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S U M A R I O
Parte oficial. 

M in is te r io  de la Gobernacion.
Real decreto nombrando Jefe de A dm i

nistración de segunda clase del Cuerpo de Correos, en situación de licen
cia ilim itada , a D. Federico Carlos 
Bas y  Vas sallo.— Página  362.

'Otro ídem  Jefe  de A dm inistración de tercera clase del Cuerpo de Correos 
a D. Fancisco Pans y  Comas.— Pági
na 382.

Presidencia del Consejo de Ministros.
1Real orden relxxiiva a ascensos de es

cala en el Cuerpo A dm in istra tivo -  
Calculador del In stitu to  Geográfico 
y  Catastral, y  nombrando a u n  opo
sitor de nuevo ingreso. —  Pági
na 363.

 Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden disponiendo se publique  

en este periódico oficial, a los efec
tos del ascenso a la categoría inm e
diata cuando por w itigüedad le co
rrespondat la declaración de ap titud  
para el ascenso form ulada por el 
Consejo Judicial a favor de D, Ce
lestino Valledor y  Suárez Otero, Ma
gistrado de entrada.— Página  363.

Otra nombrando Oficial del Cuerpo de 
Prisiones co\n destino a la prov in 
cial de Sevilla  a D. Amando B ernardo Rom ero, A spirante núm ero  95 . 
Página 363.Otra disponiendo se considere en la situación de excedente voluntario a 
J>. Angel López C ontrem s, Oficial del Cuerpo de Prisiones. —  Pági
na 363.

Otra ('rectificada) prom oviendo a  la 
categoría de Juez de térm ino a don 
L uis López M artín, Juez de ascenso que. sirve el Juzgado de 3a,n Fer
nando, destinándole a  servir dicho 
Juzgado.— Página  363.

Otra {ídem) nombrando Juez de as-* 
censo a D . Ignacio In fan te  Pérez, 
excedente de la m ism a categoría, 
destinándole al Juzgado del d istrito  
de la Audiencia de La CoruñcL— Pá
gina  363.

Ministerio de la Guerra.
Real orden circular disponiendo que 

durante la ausencia de esta Corte 
del M inistro de este D epartam ento  
se encargue del despacho de asuntos 
de este M inisterio el General de di-, 
visión  D. Jorge Fernández de E ere-  
dia y  Adalid, D irector general de 
Preparación de Campaña  Pági
na 364.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes.
Real orden des es tiznando la instancia  

que se indica del Obispo de As torga. 
Páginas 364 y  365 .Otra concediendo al In stitu to  nacional 
de segunda enseñanza de I^ogroño 
la cantidad de 2.500 pesetas para 
inver tir  en servicios de educación y  
cultura.— Pagina  365 .

Otra declarando en situacián de supernum erario a D. Vicente Navarro 
R everter y  Pascual, Oficial de tercer 
grado del Cuerpo faculta tivo  de A r~ chiveros, Bibliotecarios y  Arqueólo
gos.— Páginas 365 y  366.

Otra disponiendo se clasifique como 
benéfico docente de carácter parti
cular la Fundación denominada “E scuela*, in stitu ida  en Las Presillas, 
A yuntam ien to  de P uente Viesgo 
{Santander), por D. Bernardo Ceba- 
llos.~—Página  366.

Otra ídem  id. id. la Fundación in s ti
tuida en San Jorge de Reres, A yun
tam iento de Gozón, provincia de 
Oviedo, por D. D amián Sierra y  Ar- 
bona.— Páginas 366 y  367.

Otra resolviendo instancias de num e
rosos alumnos aspirantes a ingreso  en Academias M ilitares y  Escuelas 
especiales, en súplica de que se les conceda exámenes en la actual con- 
vocatora para com pletar el cuarto  
curso del plan antiguo del Bachi
llerato o el elem ental moderno ciue

s$ les exige para dicho ingreso.— > Página  367.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo que el Inge

niero segundo del Cuerpo de Cami
nos, Canales y  Puertos D. César V i-  
llalba Granda, proceda, en comisión  
del servicio, a redactar un proyecto  de reparación y  defensa del puente  
sobre el río Jarandilla en la carre
tera de Plasencia a Oro pesa en la 
provincia de Cáceres.— Páginas 367 
y  368 .

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Reales órdenes concediendo a la Co
operativa  “Obreras P revisoras ,r, de Valencia, y  a la “Constructora Eco-* 
nóm ica, 3. A .”, de Gerona, a más de 
las exenciones tributarias corres
pondientes, los beneficios que se in 
dican.— Páginas 368 a 370.

Otra ídem  los beneficios que se m encionan a la Cooperativa “A ra-B ella”y 
de B ilbao.<—Páginas 370 y  371.

Otra resolviendo el expediente incoa
do por la Cooperativa de Obreros 
A rm eros de Oviedo, en solicitud de 
concesión de beneficios del Estado 
para un grupo de 16 casas baratas 
que form an parte clel proyecto de 16 
de su propiedad, sitas en la capital 
citada, calle del Campo de la Vega, 
Páginas 371 y  372.Otra concediendo a D .. Francisco San-, m iquel Gran una prim a por la edi
ficación de la casa barata de su propiedad, sita en Barcelona, en la con-* flencia de las calles del Ciprés y  Gui
ñar dó.— Página  372.

Otra ídem  a la Cooperativa de Habi
tación del Centro A u ton im ista  de Dependientes del Comercio y  de la 
Industria , de Barcelona, además de 
tas exenciones tributarias corres-  
pondientes, los beneficios que se 
m enciopm i— Páginas 372 y  373.

Otra ídem  los beneficios que se in d u  
cam a la Cooperativa “Eushaldmm*, 
domiciliada en Bilbao.— Páginas 373 
V 374.

, Otra declarando que tos Comités pñ-
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niarios, una vez constituidos, tie
nen facultad para entender y resol
ver sobre todas las reclamaciones 
que m  materia de despido entablen 
los miembros de las Asociaciones 
obreras que tengan interés en el 
funcionamiento del Comité, siem 
pre que tales despidos se hayan rea
lizado en el tieinno y por la causa 
que se indica.— Página 374.

Hra disponiendo quede constituido en 
la form a que se indica el Comité 
paritario de la Industria Hotelera 
de Cáceres (Patronos y Camareros). 
Página 374.

Otra ídem id. id. los Comités parita
rios de la Industria Hotelera de 
Oviedo.— Páginas 374 y 37$.

Otra ídem id. id. Ios Comités parita
rios de la Industria Hotelera de
Bilbao.— Página 375.

Otra ídem id. id. los Comités pcfciia- 
rios de la Industria Hotelera de
Bal cares.— Págin a 37 5.

Jira ídem id. id. los Comités varita-- 
ríos de la Industria Hotelera de
Zaragoza.— Páginas 375 y 376.

Otra ídem id. id. los Comités parita
rios de la Industria Hotelera de
G mn. ada.— Pág ina 376.

Otra ídem id. id. los Comités parita
rios de la Industria Hotelera de
Alicante.— Páginas 376 y 377.

Jiras declarando beneficiarios- del Ré
gimen de Subsidio a las familias 
numerosas a los funcionarios y obre
ros que se m encionan.— Páginas 
377 a 381.

Administración Central*

'Hacienda.— Concediendo licencias^ por 
enfermos y por asuntos propios a 
los funcionarlos dependientes- de 
este ‘M inisterio que se mencionan. 
Página 381.

Jurado Mixto Central de Utilidades.—  
Rectificación al apartado 5.° del ar
tícu lo  3.° de la Real orden núm. 23, 
inserta en la G a c e ta  del día 9 del 
actual.— Página 382.

Dirección general de Tesorería y Con- 
labilidad. —  Anunciando concurso 
para proveer el cargo de Recauda
dor de Hacienda en la zona de Col
menar, provincia de Málaga.— Pági
na 382.

GelegncnVn del Gobierno en el .Banco

de Crédito Industrial.— AuxilIFo a las 
Industrias. —  Petic ión  de B. José 
Bordas Gebhardt, Gerente de la So
ciedad anónima u V idriera Badalo- 
nesa”,'instalada en Badalona, de au
x ilio  para su industria  “ Fabrica
ción de objetos de vidrio  hueco '1.—  
Página 382.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— .Real Academia 
de Bellas Artes de San Fernando.—  
Lista de los señores Académicos de 
número.— Página 382.

Fomento.— Negoei ado Gen tral. —  Con
cediendo un mes de Ucencia por en
ferm o a Ángel Espejo Galtes, O fi
cial tercero de Adm inistración c iv il 
de este M inisterio en la Granja Es
cuela práctica de Agricu ltura  de 
Jaén.— Página 383.

Nombrando en turno de cesantes O fi
cial tercero de Adm inistración c iv il 
de este M in isterio , m  condición de 
excedente activo, a B. Pedro Cas t i - , 
ñeira Teije iro , destinándole a la Je
fatura de Obras públicas de Oviedo. 
Página 383.

Idem por ascenso Porte ro  cuarto a 
Francisco Domínguez Carrillo, P o r
tero quinto en la cuarta D ivisión de 
fe rrocarriles— Página- 383.

Idem id. a Cayetano Gargallo Martínez 
P o rí ero quin to en el Labóratelo de 
la Estación Ánipelo gráfica Central. 
Página 383.

Le recelón general de Obras públicas.—  
Personal y Asuntos generales. —  
Prorrogando por un mes la licencia 
que por enfermedad se encuentra 
disfrutando D. Juan Romero Garras- 
co, Ingeniero Jefe del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos.— Pági
na 383.

Concediendo treinta días de Ucencia 
por enfermo a B. Juan Ayza Fuda- 
llosa. Torrero  de fhros.— Página 383.

Idem, quince días de segunda y últim a  
prórroga a la licencia que por en
fermedad se encuentra disfrutando 
B . Carlos I  túrrate y Calleja, Inge
n iero subalterno del Cuerpo de Ca
minos\ Canales- y Puertos. —  Pá g i
na 384.

Anunciando concurso para proveer, en
tre Ingenieros Agrónomos, una va
cante de Ingeniero agregado a lá 
Asesoría de Servicios Agronómicos 
en la Confederación Sindical H idro
gráfica del D uero .— Página 384.

Idem id. para proveer, entre Ingenie-.

' ros de Montes, una vacante de 
(Hiero agregado a los Servicios A gro - 
forestales en la Confederación Sin
dical H idrográf ica del Duero.— Páaí
na 384.

Idem  id. pmra proveer, entre Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos, 
cuatro vacantes de Ingenieros agre
gados en la Confederación Sindical 
Hidrográfica del Duero. —  Párdna 
384,

Idem id . id. una vacante de Ingeniero; 
de D ivis ión  en la Confederación 
Sindical H idrográfica del D uero .—- 
Página 384.

Con s trucc i ón d'e c arre leras.—  A djtt dU 
caciones definitivas de subas las dé[ 
obras de carreteras.— Página  384.

Cons erv ac i ón y re,par ac i ón. —  A d ju  di- 
caciones definitivas de subastas de 
obras de carreteras.— Página 385..

Rectificación  a la orden de adjudica-i 
eión defin itiva  de la subasta de las, 
obras de reparación de los kilóme
tros 1 al 4 de la carretera de Nava 
a Fuensanta y otra, provincia  de, 
Oviedo.— Página 385.

Sección de Aguas.— Trabajos hidráu
licos.— Aprobando con carácter pro
visional el Reglamento de la Confe
deración Sindical H idrográfica del 
Guadalquivir.— Página 385.

Patronato del Circuito Nacional de F ir
mes Especiales. —  Determinando el 
período en que se verificará  la re-, 
■caudación del impuesto de Tasa á& 
rodaje” , y lista de los Agentes re-, 
caudado'res nombrados para las pro? 
viñetas que se indican, para proce

. der al cobro de la “ Tasa de rodaje Y  
Página  39í.

Dirección general de Ferrocarriles y 
Tranvías.— Personal y  As un tos _ ge
nerales.— Anunciando la vacante de 
Ingeniero subalterno que existe en. 
la actualidad en las Jefaturas p r i
mera, cuarta y quinta, de Estudios y
Construcciones de Ferroca rriles__
Página 391.

T r a b a jo , Co m er cio  e I n d u s t r ia .— Go-* 
mi té Oficial del Libro.— Fijándolos, 
precios tipos para los papeles gue 
se sum inistren durante el mes ac
tual.— Página 391.

A n e x o  ú n ic o .-—  B o l s a . —  Op o s ic io n e s . 
S u b a s t a s . —  A d m in is t r a c ió n  pr o 
v in c ia l .— A n u n c io s  d e  p r e v io  pagó , 
E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

P A R T E  O FIC IA L

S. M. e! R ey  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. ia R ein a  Doña Victo
ria Eugenia. S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 

N úm. 115.

De conformidad con lo prevenido
las d isp os ic ion es  transitorias de

Mi Real decreto, de 14 del corriente, 
y a propuesta del Ministro d i la Go
bernación,

Vengo en *pombrar Jefe de Adm i
nistración de segunda clase de Co
rreos, en situación de licencia ilim i
tada, a D. Federico Carlos Bas y  Vas
sallo, que figurará en el Escalafón 
del Cuerpo entre D. Gorgonio' Balles
teros Zámorano' y  D. Ramón de Otto 
Barca, según lia situación deducida 
del de 1.° de Eneró de 1922.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Diciembre de m il novecientos vein ti
siete.

ALFONSO
El Miuiátro de la Gobernación,

Se v e r  jamo Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 116.

A  propuesta del M inistro de la Go
bernación,

Vengo en nombrar Jefe de AdibP 
nistración de tercera clase de Correal 

a D. Francisco Pons y  Comas, jen I§¡ 
vacante producida por jubilación* $ 

su instancia, por lím ite de servicios 
de D. Juan A lvarez Uranga.

Dado en Palacio a veinticuatro1 31 
Diciembre de mili novecientos ye in ®  

siete.

M J !Q »  j

151 MI Bistre d« la SoberaaGién,
ÍBe v e iu a n q  Ma r t ín e z  A n id o .
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 PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN

Núm. 49.

Exorno, Sr.: Vacante m  el Cuerpo 
Administrativo-Calculador una pías a 
ée Oficial segundo  ̂de Administración, 
pe-r jubilación del de dicha caiegotía 
B, Francisco- Ruis-Daña y Palacios,

S. M. el Rey (q. "D. g.}, de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien dis
poner se hagan, los siguientes ascen
sos de escala en el citada Cuerpo: al 
¡empleo de AdministratiYO-Caleulador, 
Oñcial segundo de Administración, con 
el sueldo anual da 4.000 pesetas, a 
IX Alfredo Margalef Vilalta, y al de 
AdininistratiYO-Calculador, Oficial ter
cero de Administración, con el sueldo» 
anual de 3.000 pesetas, a B. Jo-sé Vi
dal Lois; entendiéndose conferidos 
¡estos ascensos con la antigüedad de 9 
del corriente.

Es asimismo» la noluntad de Bu Ma
jestad que para cubrir la Tacante re
sultante en la última categoría por él 
anterior ascenso se nombro Adminis- 
‘traiiTo-iGateLlaidor, Auxiliar de pri
mera clase, con el sueMo anual de 
2.509 pesetas, a. IX Máximo Parrilla 
González, por ser en la actualidad el 
primero de los aprobados en expec
tación de destino» en las últimas opo
siciones Tarificadas y en virtud de la 
Real orden de 1.° de Febrero de 1927, 
que les concede este derecho.

De Real orden lo digo a V. E. para 
!su conoeimierío, el de los interesados 
y 'demás efecí os., Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 11; de Enero 
4b 1928,

p. n*,
M  Inspector general de Cartografía, 

ARDANAZ

ieñor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 

Núm. 41.
limo. g r . : S. M. el Re y  (q. 1) g.) 

ha tenido a bien disponer se publi
que en la Gaceta  de  Ma drid , a los 
efectos del ascenso a la categoría 
inmediata, cuando por antigüedad 
Je corresponda, la declaración de 
aptitud para el ascenso formulada 
por el Consejo judicial a favor de 
D. Celes tino VaJledor y Fuárez Ote-

y o, Magistrado de entrada con des- 
tino en la Audiencia territorial de 
Palma,,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 12 de Enero 
de 1928.

PONTE

Señor Director general de Justicia, 
Güitos y Asuntos generares.

Núm. 42.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 13 del 
Real decreto de 5 de Octubre de 1917,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Oficial .del Cuerpo de 
Prisiones, con destino a la Provin
cial de Sevilla, y sueldo anual de 3.000 
pesetas, a D. Amando Bernardo Ro
mero, aspirante número 95.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a ^  D mu- 
chos años. Madrid, 12 dé Enero 
de 1928.

PONTE

Señor Director general dé Prisiones*

Núm. 43.
limo. ;Sr.: Concedida la exeeden

cía para cumplir sus deberes mili-: 
tares al Oficial del Cuerpo de Pri
siones D. Angel López Contreras con 
fecha 14 de Abril de 1924, reingre
sando al servicio activo a su ins
tancia con fecha 27 dé Octubre del 
mismo año, volviendo a quedar ex
cedente militar en 31 de Marzo de 
1925, sin que desde entonces haya 
vuelto a tenerse noticia del paradero, 
de dicho funcionario:

Considerando que el lapso de tiem
po transcurrido en tal situación ex
cede del que debió durar el servicio 
militar obligatorio de dicho funcio
nario, sin que haya solicitado su 
reingreso,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha Venido a 
bien disponer se considere al men
cionado D. Angel López Contréras: 
en la situación de excedente volun
tario, con arreglo al Real decreto dé 
5 de Mayo de 1913.

De Real orden lo digo a V  I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 12 de Enero 
de 1928.

PONTE

Señor Director general de Prisiones.

Habiéndose padecido error de fechá 
en las siguientes Reales órdenes, iiB 
sertas en 1a. Gaceta del 12 del rorrien-r 
te mes, se reproducen debirámente 
reetifie acias:

Núm. 33 (rectificada).

limo. Sr.: De conformidad con lo? 
dispuesto en los artículos 2.° y 8¿* 
del Real  decreto-ley de 15 do Ayus 
to último, en relación con el 42 dé J 
la ley adicional a la Orgánica del 
Poder  judicial, y el 8.°.del Real de
creto <de 24 de Septiembre d’e 1889*

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover, en el turno ter
cero, a la categoría de Juez da tér
mino, en la vacante producida pon 
haber sido también promovido don], 
Francisco Eyré, a D. Luis López 
Martin, Juez de ascenso, que sirve 
el Juzgado de San Fernando, de as
censo, en la provincia de Cádiz, % 
ocupa -el numer o 1 cu el es en 5 ■ ¡ 
de antigüedad de. servicios en la 
carrera entre los de su categoría 
declarados aptos para el ascenso' 
por el Consejo judicial, destinando-' 
le a servir el mismo Juzgado qué 
en la actualidad desempeña.
. Be Real orden lo digo a Y. I. pan 
ra su conocimiento y efectos consi-: 
guientes. Dios guarde a Y. E mu-i 
chos anos. Madrid* 11 de Enero dei 
4928.

PONTE ’ ' 
Señor Presidente de la: Audiencia] 

c7e Sevilla.

Núm. 34 (rectificada).

limo. Sr.: De conformidad con Iq 
dispuesto en los. artículos 2.° y 8A 
del Real decreto-ley de 15 de Ayus
to último, en relación con el 6.° del 
IReaPdecreto de 30 de Marzo de 1915*

B. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido] 
a bien nombrar Juez de ascenso, en 
la vacante producida por promo-v 
ción de D. Luis López, a D. Igna
cio Infante Pérez, excedente de la 
misma categoría, que ha solicitado 
y obtenido su reingreso en el ser-' 
vicio activo de la Carrera judicial, 
destinándole a servir el Juzgado del 
distrito de la Audiencia, tde La  Co-; 
ruña, de término, vacante por pro-: ' 
moción de D. Francisco Eyré.

De Real orden lo digo a V. I. pa-: 
ra su conocimiento y efectos con si-* 
guientes. Dios guarde a V. I. muA 
chos años. Madrid* 11 de Enero dé 
1928.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia \ 
de Lfe Ooruña.
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MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 5.

Exorno. Sl\: S. M. el Rey (q. D.. g.) 
ha tenido a bien disponer qne du- 
rardc mi ausencia de esta Corte se 
encargue del despacho de asuntos 
de este Ministerio, el General dé di
visión D. Jorge Fernández de He- 
rocfia y Adalid, Director general de 
P r e p a r a c i ó 11 d e G a m p añ a.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 12 de Enero de 1928.

DUQUE DE TIETUAN
Señor...

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y B E L LAS ARTES

REALES ORDENES 

Núm. 50.
limo. Sr.: En el expediente de que 

se hará mérito, la Asesoría jurídica 
de este Ministerio ha emitido el si
guiente dictamen:

Visto este expediente, resulta: Que 
en 5 de Enero.de 1926 el Obispo de 
Astorga acudió en instancia al Mi
nisterio de Gracia y Justicia, docu
mentada con certificados del Secre
tario del Cabildo, de los que apare
ce que en el interior de aquella Ca
tedral, en el hueco de una de sus 
torres, existió desde antiguo tiempo 
un sarcófago de reconocido mérito 
artístico y arqueológico, en el cual 
£e afirmaba por tradición que se ha
llaban depositados los restos morta
les del Rey Don Alfonso III el Mag
no; que, por virtud de lo dispuesto 
en el Real decreto del Ministerio de 
Fomento de 1.° de Enero de 1869, 
fuá extraído en 5 do Diciembre del 
mismo año dicho sepulcro por man
dato del Gobernador civil y a pre
sencia de la Autoridad delegada y 
de la local y el Comandante del 
puesto de la Guardia civil, dejando 
en su lugar únicamente la "ápida 
que lo cerraba, habiendo sido reco
gidos los restos que contenía el se
pulcro por los dependientes de la 
misma iglesia, donde son guardados 
con el honor y decencia que corres
ponde; que ai ser requerido el Ca
bildo para la entrega do dicho sar
cófago, protesto por no poderse ex
tender la incautación que llevaba a

cabo el Estado de los ‘objetos ar
queológicos y de. la historia deí arte 
y del trabajo que se encontraban 
esparcidos en nuestra Península, 
con destino al Museo Arqueológico. 
Nacional, por estar exceptuados de 
ella los objetos de inmediata apli
cación al culto y los que se guardan 
dentro del recinto destinado 1 mis
mo; que dicho Sr. Prelado soli
citante, en vista de, entre otras, tas 
consideraciones expuestas, pide que 
dicho sarcófago, que tiene escrita 
hoy la indicación de haber' sido en-: 
contrado en las afueras de la ciu
dad dé Astorga, sea devuelto a la 
Iglesia Catedral, que es su legítima 
propietaria, o que, en caso de que 
el Gobierno estimase que no es con
veniente acceder a esta petición, sé 
indemnice a la fábrica de su valor, 
según el juicio de peritos; que pa
sada a informe del Director del Mu
seo la instancia expresada y los" cer
tificados de las actas de justifica
ción en 4 de Mayo del año corriente, 
manifestó: que en modo alguno se 
ha tratado de ocultar la proceden
cia. del sepulcro, al decir la cédula 
dé clasificación del Museo que fuó 
hallado cerca de Astorga, pues así 
es lo cierto, toda vez que procede 
del pueblo de San Justo de la .Vega, 
según refiere D. José María Cuadra
do, en su libro “Asturias, y León”-; 
que debió pertenecer a úna dé las 
primeras basílicas, siendo después 
trasladado a la Catedral de Astorga, 
donde lo vió -Ambrosio de Morales 
en 1572 en- la capilla de San Cosme 
de la Claustra, reputando falsa la 
inscripción que decía contener los 
restos de Alfonso III de León, de 
todo lo cual se deduce que él tras
lado a la Catedral fué fortuito, como 
su destino, siendo en ella un mero 
accesorio y objeto fuera de culto, 
y que dicho sarcófago sólo tiene un 
gran interés puramente, arqueoló
gico, por lo que su mejor destino 
es el Museo, siendo notorio que, co
mo en el de San Juan.de Le.trán en 
Roma y en el de Artes* se conservan 
esta clase de monumentos por el 
beneficio que reportan para el estu
dio de la Arqueología cristiana; que 
la Junta facultativa de Archivos, 
Bibliotecas y Museos hizo suyo el 
informe del Director del Museo Ar
queológico, y que la Sección corres-, 
pondiente de este Ministerio, con
forme con la Junta, propone se oiga 
el dictamen de esta Asesoría, como 
así lo ha acordado Y. I.

De los documentos obrantes en, 
el expediente, se puede dar como

probado el hecho de qué el ^arcó- 
fago fué extraído por mandato de 
la Autoridad gubernativa y en vir
tud de lo ordenado en el Real de-: 
creto de 1.° de Enero dé 1869, de la 
Catedral de Astorga; pero éste he
cho, aun probado, nada puede por; 
sí solo para demostrar que. la pro
piedad del sepulcro sea de la Calen 
dral de Astorga. No es posible poner' 
en duda que si dicho monumento 
hubiera pertenecido en propiedad a 
la.Iglesia Catedral y cié ello tuviese 
prueba fehaciente el Cabildo, so hu
biese apresurado a mostrarla en el 
acto del requerimiento, para su en
trega, de la Autoridad gubernativa, en 
virtud de las prescripciones y manda
tos del Real decreto de 1.° de Enero de; 
•1869, que el Poder ejecutivo en uso 
de sus facultades discrecionales dictó, 
porque así lo exigía Ja fundamental 
necesidad de reunir la riqueza nacio
nal artística, arqueológica \é histó
rica en los Museos adecuadas. .

Ño ‘estando, pues, probado la pro
piedad qne el Cabildo de Astorga ale-: 
ga del sarcófago en cuestión, no pue
de el Estado acceder a la pretensión 
de dicho Cabildo de que le sea rein
tegrado. S-i sólo la tradición de qué 
tal fuese él sepulcro de Alfonso I I  es 
el punto fundamental donde el Cabildo 
apoya su solicitud, más razonable es 
pensar que entonces a la Nación per
tenece, pues que no sería la Iglesia 
ía que a su costa erigiese el sepulcro,- 
sino el*Erario público, el peculio dé 
los ciudadanos o el Tesoro de la Co
rona, perteneciendo, por tanto, al pre
sente al Estado.

Precepto axiomático y básico de 
orden procesal es en derecho el prin
cipio jurídico de Faulus: “ Incumbit 
probatio qui dicit non qui negat”, re
cogido en nuestro Derecho en multi
tud de sentencias del Tribunal Su‘- 
prem'o, que ha hecho doctrina legal, 
la de que “al que demanda corres
ponde la prueba” , de donde nace la 
de que “cuando el actor no prueba, 
el demandado debe ser absuelto” . De 
todas suertes, aun probada la propie
dad, le sería imposible probar al Ca
bildo que la acción reivindicatoría no 
se halla prescrita, pues se hallan 
transcurridos con creces cuantos pla
zos señalan para ello la legislación 
antigua y vigente de todas las juris
dicciones.

El Real decreto de 1.° de Enero de 
1869, de otra parte (y éste es el se
gundo punto a tratar), originó la cir
cular de 18 de Enero del mismo año, 
en la que se dispuso que quedaban 
exceptuados de la incautación por el
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ISsfadó español “ los objetos de inme- 
diiáta aplicación o frecuente uso en el 
jcultQ y los que se guardasen dentro 
del recinto destinado a] mismo” , ex
cepción en la que fundó su protesta 
(¿ la £ntrega del sarcófago el Gabildo 
de Astorga. .

El 'sárcófago de que se trata no 
puedo, en primer lugar porque no lo 
e£, ser estimado como objeto dedica- 
tío ¡al culto, ni puede ser objeto de él, 
pübiiqo ni privado (véanse los cáno
nes 1.255 y 1,256). No es objeto sa
grado, porque no es de los bienes que 
sé destinan, mediante consagración o 
Rendición, al culto divino (según el 
Canon 1.497, párrafo segundo). De ser, 
;sería de los denominados por la ley 
Canónica p r e c io s o s o sea que tienen 
yalo'r notable, artístico, histórico o 
niaterial. Sólo queda, por tanto, como 
■qnico fundamento al Cabildo de As- 
torga para oponerse a la incautación 
del sarcófago por el Estado y para 
pedir hoy él Obispo su devolución, el 
<tttú lo exceptuaba de aquélla el ar
tículo 10 de la Circular de rl8 de 
í fe r o  de 1869, dictada para aplica- 
cíóih del Real decreto aludido.

Decía dicho artículo 10, en su 
segundo inciso, que quedaban ex
ceptúa di s ide la incautación los1 ob- 
jejtos que se guardasen dentro del 
recinto destinado al culto.

La potestad reconocida y en cu
yo uso dictó el Poder ejecutivo esta 
disposición, está basada en el he
d ió  no negado, ni menos probado 
en contrario, de que tales objetos 
'(los guardados o custodiados sim
plemente por la Iglesia) eran de 
propiedad ¡de la Nación y constitu
yen parte de la riqueza artística. 
Siendo esto así, tampoco cabo du
dar que la aludida excepción no era 
sino una concesión otorgada por el 
propietario Estado, designando, co
mo depositario de esa riqueza a la 
Iglesia, que las custodiaba dentro 
;de sus templos y por tanto la ex
cepción no supone el reconocimien
to de su derecho dominical por par
te de la Iglesia. Dentro, pues, del 
concepto jurídico de la propiedad, 
el Estado pedo disponer do lo que 
estimó suyo, a pesar, de la ¡conce
sión de carácter general otorgada 
en el último inciso del artículo 10 
¡de la circular, y ordenar la incau
tación y la extracción del sepulcro, 
que, por lo visto, según- lo infor
mado por el Director y. Junta fa
cultativa de Archivos, Bibliotecas y 
Museos, no contenía los restos de 
la misma persona . para quien se 
,supnno fuá-destinado, habiendo si

do los restos humanos contenidos 
en el sarcófago,, cuando ¡del mismo 
se incautó la Autoridad civil, reco
gidos y guardados, con los debidos 
honor.y decencia, en la misma igle
sia Catedral, según reza el cerliü- 
cajdo del acta donde el hecho se con
signa, acompañante, de ,1a instan
cia origen ele esta .dictamen.

Sólo, por, tanto, como conce
sión, corno merced, como compla
cencia p or p art e del Es t ad o , p o d i a 
otorgarse al Gabildo de Astorga lo 
que pide, accediendo a sus nobles 
deseos de ser él custodio y guarda
dor de ese. objeto artístico, como 
lo fué antes dé la incautación por 
la Autoridad gubernativa, pero á 
ello se opone hoy la falta de jus
tificación de una excepción, que 
¡pugnaría con las razones que en su 
inform e alegan el Director del Mu
seo A rqueológico. Nacional y la 
Junta faoultativa de Archivos, B i
bliotecas y Museos, en pro de que 
sea el Museo Arqueológico, en par
ticular en este caso, y en general 
siempre que de objetos de interés 
para el tesoro nacional artístico o 
científico se trate, los Museos, x\r- 
eh’ivos y Bibliotecas los lugares 
donde se conserve todo lo que sig
nifique riqueza de esa índole, fun
damento y base de las disposicio
nes ministeriales de 1.° y 18 de Ene
ro de 1869.

En virtud de tocio lo expuesto, la 
Ases; ría jurídica tiene el honor de 
informar a V. I. que no es posible; 
estimar la instancia del señor Obis
po de Astorga, originaria de este 
dictamen, sin perjuicio, ele que al 
Gabildo de aquella Catedral pueda 
quedar expedito el camino para ale
gar, probar y defender su ¡derecho, 
si estima que le asiste, ante ios 
Tribunales ordinarios, a quienes y 
de los que* en definitiva, por tra
tarse de una contienda de carácter 
puramente civil, correspondería en
tender y juzgar.”

Y conform óiftose S. M. el Ruy 
(q. D. g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. 1. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 21 de Diciembre de 
1927.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas
Artes.

Núm. 51.
Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del 

Director del Instituto de Logroño, so
licitar do se le conceda la .é^ y& ción  
de 2.500 pesetas para mejoras éh la 
sala de estudios y adquisición de Ib. 
broa para la biblioteca; teniendo en 
cuenta que en la Memoria que .se. 
acompaña se explica la inversión úi 
lá cantidad solicitada, estando estos 
servicios comprendidos en la fieal or
den de 18 de Octubre de 1922,

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido, a 
bien conceder al Instituto- ixfecióual de. 
Segunda enseñanza do Logroño, Ig can
tidad dé 2.500 pesetas para invertir en 
servirlos de educación y cultura, con' 
cargo al capítulo VIII, articulo único, 
concepto 5.° del presupuesto vigente 
de este Ministerio, cuya cantidad se li
brará a justificar a favor del Habili
tado del expresado Centro, D. Jos! Tú- 
rrientes Alonso, conforme previene da 
citada Real orden de 18 de Octubre dé 
1922.

De Real orden lo digo. a. V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde V. I. muchos años. Madrid, M  
de Diciembre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de enseñanzas 

Superior y Secundaria.^

Núm. 52.
Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 

solicitado por D. Vicente Navarro-Re
verter y Pascual, Oficial de tercer 
grado del Cuerpo facultativo de Archi
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 
con el sueldo anual de 4.00*0 péselas, 
adscrito al Archivo Regional de Gali
cia, de La G o rúa a, y a tenor de lo dis
puesto en el artículo 23 del Reglamen
to. orgánico do dicho Cuerpo, fecha 18 
de Koviembne de 1887, en relación con 
el Real decreto de 22 de Abril de 19ID,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar en situación de super
numerario al interesar'o, por tiempo 
ilimitado, conservando su lugar en él 
Escalafón, sin número, con dérecho 
correr puestos dentro rje dicha cate
goría y llegar hasta el número' 1 de la 
misma, donde se estacionará por no 
llevar más de diez años de .servicios 
efectivos, hasta que solicite y obtenga 
en la oportuna vacante que ocurra su 
vuelta al servicio activo; debiendo 
dársele el cese con la fecha en ’quo 
expire el segundo mes de prórroga cte 
licencia por enfermedad en que hoy se 
encuentra.

De Real orden lo digo a V. I. |M|3ra¡ 
su conocimiento v demás efectos. Di oí
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guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
7 de Enero de i 928.

CALLEJO
Señor Director genereI de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: V isto el expediente in s 
truido en este M inisterio para cla
sificar i a Fnnrbn.úúa den o mina «la 
“ E scu ela ”, institu ida en La3 P resi
llas, Ayuntam iento de Puente V ies- 
go (Santander), por D. Bernardo  
Cohollos; y

R esultando que dicho señor, se
gún inform ación “arl pcrpélu am ”, 
creó una E scuela  en el pueblo ex
presado:

R esol tañido que Ja Fundación po- 
úsee actualm ente una lám ina in
transferib le de la Deuda, por el con
cepto de Instrucción  pública, * con 
capital de 807,14 pesetas y  renta  
líquida 'anual de 33,45; existiendo  
indicios de que le pertenezcan al-, 
gunas fincas cuyo detalle se des
conoce en la actualidad:

Resultando que por e l fundador 
no quedaron designadas las perso
nas que habían de tener a su  car
go el Patronato y la adm inistra
ción:

Resultando probada la existencia  
en Las P resilla s de la E scu ela  n a
cional^ que le corresponde con arre
glo a la distribución hecha: 

Resu l t ando  que el A yuntam iento  
de Puente V icsgo ha venido in gre
sando en sus arcas los in tereses  
del capital fundacional:

Resultando que la tram itación  
de este expediente se ha ajustado a 
>o prevenido en los artículos .41, 42 
>y 43 de la Instrucción de 24 de Ju -  
'do de 1913:

Considerando com prendida la 
Fundación de que se trata, dentro  
de los artículos 2.° y 4.° del Real 
d ccreto d e 2 7 d e S e p i i e mb r e de 1912; 
concurriendo, adem ás, las condi
ciones prescritas en .el 44 de la In s-  

; irucción antes citada, por cuanto  
constitu ye un conjunto de bienes y  
derechos destinados a la enseñanza  
gratuita:

Considerando que, no habiendo  
quedado reglam entado su patronaz
go por el fundador, el P rotectora
do puede hacer uso de la facultad  
que le concede el apartado-b)„ re
g la  octava, artículo 5.° de la In s
trucción de 24 de Julio do 1913, 
aunque con la restricción  del ar
tícu lo .10, facultad cuarta del Real 
decreto de 9 do Abril ele 1026: 

.Considerando que los Patronos

de las Fundaciones benéfico-d oceu- 
tes  están  obligados a presentar  
presup uestos y rendir cuentas  
anualm ente al Protectorado, en ob
servancia  de lo prevenido en los ar
tícu los 19 y 21 del Real decreto de 
27 de Septiem bre de 19L2, salvo  
cuando el fundador les íi ubi era ex
presam ente relevado de esta  obli
gación, lo que no ocurre aquí:

Considerando que hay indicios de 
que la Fundación tiene derecho a 
varias fincas:

Considerando que si bien cuando  
la in stitu ción  se fundó pudo a ten 
der al cum plim iento de sus fines, 
en la actualidad no le es posible  
hacerlo por las esca sa s rentas de 
que dispone:

Considerando que se halla  debida-, 
m ente atendida la enseñanza en Las 
P resilla s con ía E scuela  R acional, 
y que es de tener, por tanto, en  
cuenta para este  caso lo preveni
do en los artícu los 54, 55 y 56 de 
la Instrucción, en arm onía con el 
I.0 de Real decreto de 15 de Julio  

de í 921 y los 11 y 17 del de .25 de 
A gosto de 1926:

Considerando que las ren tas de 
las F undaciones no deben ingresar  
en Hacienda, ni sus in tereses ser
vir a ios A yuntam ientos para cu
brir las obligaciones que sobre ellos  
pesan por Instrucción p ú b lica ,. s i
no que deben invertirse en el le 
vantam iento de las cargas funda
cionales, y, si esto  no i r ese posi-. 
ble, acum ularse al capital; y que, 
con arreglo al artículo L895 ..del 
Código civil, cuando se recibe a lgu
na cosa que no había derecho a co
brar y que, por error, fué Indebida
m ente entregada, surge la  obliga-: 
ción de restitu irla :

Considerando que el M inisterio  
de Instrucción  pública y B ellas Ar
tes es el único com petente para  
clasificar esta  Fundación desde el 
Real decreto de la Presidencia  del 
Consejo de M inistros de 29 de Ju
lio de 1911,

S. M. el (Rey (q. D. g\>, de con
form idad con el dictam en em itido  
por la A sesoría jurídica, se lia ser
vido disponer:

1.° Que se clasifique com o bené- 
íicodocente de carácter particu lar  
la Fundación denom inada “E scu e
la ”, institu ida  en. Las P resilla s, 
A yuntam iento de Puente V iesgo  
(Santander), por IX Bernardo Oe- 
ballos.

2.° Que se nombre Patrono de 
Ja m ism a, con carácter circu nstan
cial e in terino a la Junta provin-;

cial de B eneficencia de Santander  
con obligación  de presentar presun 
p u estos y rendir cuentas a n u a lm e#  
te al Protectorado. I

3.° Que por el P atronato s |  
practique liquidación de las ca n til  
dades indebidam ente ingresadas ei| 
las arcas del A yuntam iento de PuenH 
te Viesgo y se invite al mismo a sq¡ 
devolución, si no le fu ese  posibhj 
de una vez, en los m ism os per ion 
d os de tiem po en que los recib iój 
haciéndose constar en acta la  oblp 
gación que contraiga, de la que si| 
rem itirá  copia a este  Protectorado^  
y debiendo figurar en las cuentas! 
de la Fundación com o deudor de 3$ 
m ism a, en tanto el reintegro totaj 
no tenga lugar. j

4.° Que por el propio Patróna-| 
to se incoe el expediente de invehí 
lig a c ió n  de b ien es fundacionales.; I

5.° Que, una vez contraM o oo4 
el A yuntam iento el com prom iso dej 
referencia  y finalizado el expedi ~ i 
te de in vestigac ión  de b ienes, t r n  
m ite el P atronato el a que h a eo i  
referencia  los artícu los 54, 55 y 56; 
de la Instrucción  de 24 de Julio  dej 
1913, en arm onía con los Realcé 
decretos de 15 de Julio  de 1921 $ 
25 de A gosto  de 1926; y I

6.° Que de esto s  acuerdos sel 
com uniquen los traslad os ide qu$ 
habla el artículo 45 de la 'In stru c
ción del Ramo-.

De Real orden lo digo á V. I. pa'a 
ra su  conocim iento y  efectos. D io | 
guarde a I. m uchos años. Ma4 
drid, 11 de Enero de 1928. !

fíALLEJO ;
Señor D irector gen era l de Primer 4

.enseñanza. . ‘ i

Núm. 54. 
Ilmo. Sr . : V isto el expediente de 

clasificación  de la Fundación .insttf 
tiída en San Jorge de Heres, AyutíJ 
tam iento de Gozón (O vied o), poj| 
D. D am ián Sierra y  Arbona; y |  

R esultando que dicho señor, p o f 
escritura otorgada a 20 de D ieieib | 
bre de 1801 en dicha entidad de p d | 
blación, autorizada por el E scr ib an !  
D. Juan A ntonio García Heviá, h is | 
t i tuyo una E scu ela  de enseñanza PB|| 
m aria gratu ita  en el referido puntc^  

R esultando que el capital con qujjj 
l a dotó se halla  constitu ido por 3 j| 
fincas y  derechos; pero dejó  dis|| 
puesto  que se un ieran al m ism o, | |  
su fa llecim ien to , las dem ás fincáf 
y derechos que dejare y no hubierl 
adscrito a otro fin: 4

R esultando que en la  actualidáJfi|
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dicho capital se compone de una 
casa que sirve de local-escuela y 
habitación del Maestro, tasada en 
■4..500. pesetas,, con hórreo para el 
[servicio de éste, basado en bOO; un 
prado en el término de Gueto, Con
cejo de Gozón, tasado en 250; otra 
toca  en el término, del Mosquito, 
también de Gozón, tasada en 100, y 
la inscripción intransferible de la 
penda pública al 4 por 100 número 
1.31.8 de 10.376,97 pesetas de capi
tal nominal:

Resultando que el fundador dejó 
dispuesto que el Patronato lo cons
tituyeran los Guras Párrocos de San 
¡Jorge de Erres, Santa Eulalia de 
Nembro, Sarita, María de Luanco, 
¡San Nicolás de Batoques y San 
Cristóbal de VercEcio, a quienes.no 
belevó de la obligación de presentar 
presupuestos y rendir cuentas al 
Protectorado:

Considerando que esta .Fundación 
se baila constituida por un oonjun- 
íto de bienes y  valores destinados a 
la enseñanza gratuita, así como sus 
rentas, por lo que ¿>uede clasificarse 
'de benéfico docente, de acuerdo con 
.lo- dispuesto en el artículo 2® del 
Real decreto de 27 de Septiembre 
de 1912:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y  'BeTlas Artes 
es el único competente para clasifi
carla desde el Real deéleto de 29 de 
'Junio de 1911, dictado a propuesta 
do la Presidencia del Consejo de Mi
nistros y  resolutorio de un conflicto 
jíurisdiccional:

Considerando que, dada la cuan
tía de sus bienes, indudablemente 
pudo cumplir su fin sin necesidad 
de ser socorrida con fondos del Es- 

•ládo, la Provincia o el Municipio, 
M  tener que acudir a repartos o ur- i 
Ttñ trios forzosos':

Considerando qué, además, lo cbii- 
¡tlnúa cumpliendo:

Considerando que reúne, por lo 
¿tanto, las condiciones qué el articu
ló 44 de la Instrucción de 24 de 
Julio dé 1913 fij;a para que una Fun
dación pueda ser estimada corno, 
particular:

Considerando que los Patronos de 
Já¿s Fundaciones benéficodoeantes 
están obligados a presentar presu
puestos y rendir cuentas anualmen
te al Protectorado, en observancia 
íde los artículos 19 y 21 del citado 
Real decreto de 27 dé Septiembre 
[de 1912, salvo cuando el fundador 
Jos hubiera expresamente relevado 
Se esta: obligación, lo que nq ocurre

Considerando que. las Fundacio
nes benéfico docente s no pueden po
seer más bienes mimieMes que los 
precisos para el eumplimiehk) de su 
fin, debiendo venderse los demás en 
pública subasta, según se dispone 
en los artículos i l  dél Real decreto 
de 27 d e ‘Septiembre de 1'912 y 54 ríe 
la Instrucción de 24 de 'Julio de 1913:

GonsMerando que dicha venta, hay 
que baceria según los trámites y 
prevenciones del Real decreto de 29 
de Agosto de 1923, dictado por el 
Ministerio de la Gobernación, y que, 
a falta de otro especial, se viene 
aplicando en esto de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes,

S. M. él Rey (q. D*. g.) de confor
midad con lo dictaminado por la 
Asesoría jurídica, se ha servido dis
poner:

1.°. Que sé' clasifique dé benefi
cencia particular docente la Funda
ción instituida en San Jorge de He- 
res, Ayuntamiento de Gozón, pro
vincia de Oviedo, por D. Damián Sie
rra y Arbona:

2.° Que se reconozca como Pa
tronos de la misma a los Sres. Curas 
Párrocos de San Jorge de Heres, 
Santa Eulalia de Nembro, Santa Ma
ría de Luanco,, San Nicolás de Ba- 
ñuques y Ban Cristóbal de Yerdício, 
con la obligación de presentar pre
supuestos y rendir cuentas anual
mente al Protectorado.

3.° Que proceda el Patronato a 
incoar expediente para la venta, en 
pública subasta, de los bienes fun
dacionales que posee dicha Obra 
pía y no le sean precisos para el 
cumplimiento de su fin, cuyo pro
ducto convertirá en una inscripción 
intransferible de la Deuda pública 
a nombre de la propia Fundación; y

4:° Que dé la resolución iecaída 
se dén los traslados que dispone el 
artículo 45 de la InstrapciM de 24 
de Julio de 1915.

Be Real orden lo digo a Y. I, para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I, muchas años. Madrid, 
I I  de Enero de 1928.

CALLEJO 

Señor Director general de Primera
enseñanza»

Núm. 55. 
llano.’ Br.: Yisias las instancias de 

numerosos alumnos aspirantes a in
greso en Academias militares, en 
súplica de que se les conceda exá
menes en la actual convocatoria pa
ra completar el cuarto curso del plan 
antiguo del Bachillerato, o el elemen

tal moderno que se tes exige para), 
dicho ingreso,, y teniendo en cuenta’*, 
también que pretenden la misma ,gra-í 
cia otros alun aos que necesitan po*-j 
nerse en condiciones para ingresar M  
Escuelas especiales,

S. M. ef Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer, de conformidad con Jo: 
ya establecido en el Real decreto dé 
20 de Julio de 1918, que los alumnos, 
que deseen sufrir examen, sin efectos 
académicos, de las asignaturas qué 
se exigen para el ingreso en Acade
mias Militares y Escuelas especiales, ■ 
pueden matricularse en cualquier! 
convocatoria, comprendida la actual; 
extraordinaria de las que les sean: 
necesarias, ¡y que, para la convalida-; 
ción que en lo sucesivo les fuere pro-" i 
cisa, deberán atenerse a. lo dispuesto ( 
en el citado Real decreto de 20 de ! 
Julio de 1918.

A los únicos efectos de .estos exá
menes, en la presente convocatoria' 
deberá entenderse ampliado hasta el 
día 20 del actual el plazo de matrí
cula a que se refiere la Real tfrdeii 
de 13 de Diciembre del año anterior.

De Real orden lo digo a V. I. para1 
su conocimiento y efectos. Dios gimr-' 
de :a Y. I. muchos años. Madrid, 11 
de Enero de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza
superior y secundaria.

MINISTERIO DE  FOMENTO

REAL ORDEN 

N úm. 9.

limo. Sr.: B. M. el Rey (q. D. p .)' 
se' ha servido disponer que el Ingenie- ; 
re segundo del «Cuerpo dé Caminos, Ga- ! 
nales y  Puertos, afecto al Consejo’'* 
de Obras públicas, D. César Villal
ba Granda, proceda, en comisióny' 
a redactar un proyecto de. repara- ¡ 
ción y defensa del puente sobre el ! 
río Jarandillav en la carretera idé 
Plasencia a Oropesa, en la provin-Y 
eia de Cáceres, abonándosele por 
la ejecución de este servicio, aáe-í 
más de los gastos de traslación; la; 
dieta que por su categoría le co
rresponde, con arreglo a lo dis
puesto en el Real decreto ide 18 de 
Junio de 1924, con cargo al capí
tulo 19, artículo 2.°, concepto 6.° 
del presupuesto vigente de este Mi
nisterio.

De Real orden i o digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Bio]»
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guarde a V. I. muchos años. Má-: 
drid, 10 de Enero de 192*8.

P .  D . f

GELABERT.

Señor Director general do Obras 
públicas.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 

Núm. 64.

limo. Sr.: Visto el expediente in-. 
íoado por la Cooperativa “ Obreras 
Previsoras” , domiciliada en Valencia, 
«en solicitud die concesión de beneficios 
del Estado para un grupo de casas 
baratas de su propiedad, sito en la 
expresada ciudad, partida de San Mi- 
gugl de Soternes, lindando con la vía 
férrea de Liria a Aragón:

Resultando que los estatutos por que 
se rige la entidad peticionaria se apro
baron en 27 de Agosto de 192>4, cali
ficándola de Cooperativa, a los efectos 
Sel régimen legal de casas baratas: 

Resultando que los terrenos del pro
yecto se aprobaron en 19 de Enero 
Se 1925 y éste se calificó condicional- 
rnente en 2 de Enero de 1926:

Resultando que el capital apreciado 
•jara las 65 casas del proyecto, divi
didas en cuatro tipos diferentes, todas 
§llas unifamiliares, asciende, con in
clusión del terreno que ocupan, a pe
setas 1.199.757,49:

Resultando que en la tramitación 
del expediente se lian observado las 
prescripciones reglamentarias, lo ha 
informado la Comisión permanente del 
Consejo de Trabajo y lia sido interve
nido por el Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública:

Considerando que por estar incluida 
la Cooperativa mencionada en el nú
mero primero del artículo 35 del Real 
decreto ley de 10 de Octubre de 1924, 
tiene derecho al préstamo del Estado 
al 3 por 100 anual, amortizadle en el 
plazo máximo de treinta años y en 
cuantía igual al 50 por 100 del capi
tal apreciado a los terrenos y obras 
de urbanización, y al 70 por 100 del 
de las construcciones; como asimismo 
a la prima del 20 por 100 del capi
tal apreciado:

Considerando que es procedente 
fijar en dos años, a xjartir de la fe
cha de esta Real orden, el plazo para 
la total terminación de las 65 casas: 
^ Consi dorando aue la entrega de can

tidades en concepto de préstamo ha 
de tener, lugar según los estados de 
obra . que señala el artículo 23 del 
Real decreto de 30 de Octubre de 1925 
y unificáise por grupos de cuatro ca
sas al menos en igual estado de obra:

Considerando que la entrega de la 
prima sólo podrá tener lugar después 
de terminado cada grupo de cuatro 
casas al menos y con transcurso de 
dos meses a contar desde esta termi
nación y que tanto esta entrega como 
las del préstamo, han de quedar su 
bordinadas al cumplimiento de los re- 
quisitois establecidos en la disposición 
últimamente citada:

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Conceder a la Cooperativa “ Obre
ras Previsoras” , de Valencia, a más d'e 
las exenciones tributarias correspon
dientes, los siguientes beneficios:

a) Un préstamo del Estado al 3 
por 100 de interés anual que se amor
tizará necesariamente en el plazo má
ximo de treinta años, a contar desde 
el día de la primera entrega a cuen
ta, por cuantía igual al 50 por 100 del 
valor apreciado a los terrenos y obras 
de urbanización y al 70 por 100 del 
de las 65 casas que dicha sociedad 
construya en Valencia, partida de San 
Miguel de Soternes, lindando con la 
vía férrea de. Liria, a Aragón; cuyo 
préstamo asciende en junto a pesetas 
822.872,78:

b) Una prima, igual al 20 por 100 
del capital apreciado, cuya prima as
ciende en total a 239.951,49 pesetas:

2.° Que el préstamo se entregue a 
la Sociedad interesada en títulos de 
la Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior, emitida para estos fines en la 
Tesorería-Contaduría, de Hacienda de 
la provincia de Valencia, y sfjgúñ los 
estados de obra que alcancen las edi
ficaciones por grupos de cuatro casas 
al menos, en igual esado de obra, con 
arreglo a los que señala el artículo 
23 del Real decreto de 30 de Octubre 
de 1925, y precediendo siempre a ca
da entrega una visita de inspección 
realizada por el personal del Negocia
do de Construcciones de la Sección de 
Casas baratas y económicas de este 
Ministerio.

3.° Que la entrega de la prima se 
verifique por grupos de cuatro casas 
al menos, dos meses después de la 
terminación de aquellas:

4.° Que el préstamo empiece a de
vengar intereses desde la fecha de ca
da entrega parcial y por el importe 
de ésta, pero no se harán efectivos, 
así como la amortización, hasta que 
no se haya concluido ele percibir el

importe correspondiente a cada grupo 
de cuatro casas:

5.° Que la amortización del prés
tamo se efectúe necesariamente en el 
plazo máximo de treinta años, a con
tar desde el día de la primera entrega; 
a cuenta, formándose las cuotas de 
amortización e intereses con arreglo 
a las tablas financieras y en la forma 
establecida por los artículos 30 a.1 33 
inclusives del Real decreto de 30 de 
Octubre de 1925, modificado por el 
de 6 de Septiembre último:

6.° Que el pago de las cuotas de 
amortización e intereses lo verifiqué 
la sociedad interesada por trimestres 
vencidos, en metálico y en la Tesore
ría-Contaduría de Hacienda de la pro-* 
yinoia de Valencia:

7.° Que la completa terminación 
de las 65 casas del proyecto, tenga lu-: 
gar antes del día 7 de Diciembre dé 
1929.

8.° Que antes de hacerse entrega; 
de cantidad alguna, se otorgue entre; 
el Estado y la Cooperativa ^Obreras 
Previsoras ” , una escritura pública qué 
se inscribirá también con anterior!-: 
dad a la primera entrega en el Re
gistro de la Propiedad, por virtud dé 
cuyo instrumento público quedan gra
vadas con primera hipoteca a favofi 
del Estado todas y cada una de las 65; 
casas y sus terrenos correspondientes, 
en garantía de la devolución del prés-: 
tamo, del pago de sus intereses y del 
reintegro de la prima cuando proce-: 
da. En dicha escritura se hará la disr 
tribución del crédito hipotecario, porj 
préstamo y prima, con arreglo al cua
dro de valoraciones que obra en el 
expediente origen de ésta Real orden.;

9.° Que previo cumplimiento porj 
la Sociedad -interesada, de lo dispueisr 
to en los artículos 5.° y 6 .° del Real 
decreto de 30 de Octubre de 1925, mo
dificado el primero por el dé 6 dé 
Septiembre último, se redacte, por el 
Negociado correspondiente la1 escritu-: 
ra antes expresada, con sujeción a laé 
prescripciones de esta Real orden y a 
los artículos 11 y concordantes del 
mencionado Real decreto, en relación; 
con el 24 de la Real orden de 29 de 
Marzo de 1926, fijándose Valencia oo-: 
mo lugar para el otorgamiento, auto-; 
rizándola el Notario que se halle eh 
turno y suscribiéndola en representa
ción del Estado el funcionario qué 
se designe para ello.

10.° Que para la presentación dé 
los documentos precisos para el otor
gamiento de la escritura de hipoteca 
a favor del Estado, o sea que los tí
tulos de propiedad de las manifestar 
ciones de obra, nueva de las casas, del
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certificado del Registro de la Propie
dad que acredite el doiminio pleno dé 
los inmuebles y las cargas que 1o- gra
ven, tenga la Sociedad concesionaria 
con arreglo al artículo 5.° del Real de
creto de 30 de octubre de 1925, mo-. 
dificado por el de 6 de Septiembre ú l
timo, el plazo de tres meses a contar 
desde el día siguiente al de la publi
cación de la Real orden en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , en la inteligencia de que 
si transcurre dicho plazo sin haber 
presentado dicha documentación, pre
cisamente en e'l Registro general de 
leste. Ministerio, cuyo sello de fecha 
será el único justificante de aquella 
presentación, se tendrá a la Sociedad 
por desistida de su derecho a los be
neficios concedidos, a no ser que an
tes de finalizar dichos tres meses ob
tenga previa justificación, alguna 
prórroga.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y. demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
,7 de Diciembre de 1927.

AUNOS ; 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 85.
limo. Sr.: Visto el expediente in

coado por la “Constructora Económi
ca, S. A.”, domiciliada en Gerona, en 
solicitud de concesión de beneficios 
del Estado para un grupo de casas 
baratas de su propiedad, sito en el 
término de Sa.lt, entre las líneas del. 
ferrocarril de Gerona a Olot y la ca
rretera de Gerona a .Manresa: 

Resultando que, los Estatutos por 
que se rige la entidad peticionaria se 
aprobaron en .13 de Julio de 1923, ca
lificándola de lucrativa, a los efectos 
del Régimen legal de casas baratas: 

Resultando que los terrenos del pro
yecto se aprobaron en 21 de Marzo 
de 1925, y éste se calificó condicional
mente en 29 de Febrero de 1926: 

Resultando que el capital aprecia
do para las 119 viviendas familiares, 
de tres tipos diferentes, asciende en 
junto a 1.729.(708,22 pesetas*, incluido 
di terreno que ocupan:

Resultando que el destino de las 
viviendas es su venta al contado o a 
plazos: : s

Resultando que en la tram itación 
del expediente se han observado las; 
prescripciones reglamentarias, lo ha 
informado la Comisión permanente 
del Consejo de Trabajo y ha sido in
tervenido por el Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública:

Considerando qué por eMar inclu i

da la Sociedad de referencia en el 
número 2.° del artículo 35 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
y por ser el destino de las viviendas 
su venta al contado o a plazos, tiene 
derecho ]a mencionada entidad al 
préstamo del Estado al 3 por 100 de 
interés anual, amortizadle en él plazo 
máximo de trein ta años y en cuantía 
igual al 50 por 100 del capital apre
ciado a los terrenos y obras de urba
nización y al 70 por 100 de las cons
trucciones, como asimismo a la p ri
ma del 10 por 100 del capital apre
ciado:

Considerando que es procedente 
fijar en dos años, a partir de la fecha 
de esta Real orden, el plazo para la 
total terminación de las 119 casas:Considerando que la entrega de 
cantidades en concepto de préstamo 
ha de tener lugar según los estados 
de obra que señala e,l artículo 23 del 
Real decreto de 30 .de Octubre de 
1925 y unificarse por grupos* de. diez 
casas al menos en igual estado de 
obra: _

Considerando que la entrega de la 
prim a sólo podrá tener lugar después 
de terminado cada grupo de diez ca
cas al menos y con transcurso dé dos 
meses a contar desde esta term ina
ción; y que tanto esta entrega como 
las del préstamo han-de quedar subor
dinadas al cumplimiento' de los* r e 
quisitos establecidos en la disposición 
últimamente citada,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Conceder a la “Constructora 
Económica, S. A.» de Gerona, a más 
de las exenciones* tributarias corres
pondientes, los siguientes beneficios:

a) Un préstamo del Estado al 
3 por 100 de interés anual, que sé 
(amortizará necesariamente en .el pla
zo máximo de treinta años, a contar 
desde el día de la prim era entrega a 
cuenta, por cuantía, igual al 59 por 100 
del valor apreciado a los terrenos y 
obras de urbanización y al 75 por 100 
del de las construcciones-que. levante 
dicha Sociedad en término de Salt, 
entre las líneas del ferrocarril dé Ge
rona a Olot y carretera de Gerona a 
Manresa, cuyo préstamo asciende en 
total a 1.138.291,75 pesetas.

b) Una prima igual al 10 ¡por 100 
del capital apreciado, cuya prim a as
ciende én total a 172.900,82 pesetas.

2.° Que el préstamo se entregue 
a la Sociedad interesada en títulos de 
la Deuda perpetua al 4 por 1(70 inte
rior, emitida par a estos fines, en la 
.Tesorería-Contaduría de Hacienda de 
la provincia de. Gerona y según los

estados de obra qué alcancen las edi
ficaciones por grupos de diez casas al 
menos en igual estado de obra, c o r . 
arreglo a los que señala el articula 
23 del Real decreto de 30 de Octubre 
de 1925, y precediendo siempre a 
cada entrega una visita de inspección 
realizada por e,l personal del Negó* 
ciado de Construcciones de la Sec
ción de Casas baratas y económicas 
de este Ministerio.

3.° Que la entrega de la prima se 
verifique, por grupo de* diez casas al 
menos, dos meses después de la ter* 
minación de aquéllas*.

i.° Que el préstamo empiece a 
devengar intereses desde* la fecha dé 
cada entrega parcial y por el impon
te de ésta, pero no se harán efectivo^ 
así como la amortización, hasta que 
no se haya concluido de percibir ei 
importe correspondiente a cada gru
po de diez casas.

5.° Que la amortización del prés
tamo se efectúe necesariamente en el 
plazo máximo de treinta años, a con
ta r desde el día de la prim era entrega 
a cuenta, formándose las cuotas 
amortización e, intereses con arregla, 
a las tablas' financieras y en la fonn% 
establecida por los artículos 30 al 3§ 
inclusives del Real decreto de 30 dá 
Octubre de 1925, modificado por el 
de 6 de Septiembre último.

6.° Que el pago de las cuotas dé 
amortización e intereses lo verifique 
la Sociedad por trimestres* vencidof* 
en metálico, y en la Tesorería-Contar; 
duría de Hacienda de la provincia d# 
Gerona.

7.° Que. la completa terminación 
de las 119 casas del proyecto teng$ 
lugar antes del día 7 de, Diciembré: 
de 1929.

8.° Que antes de hacerse 
de cantidad alguna se otorgue.
el Estado y la “Constructora Económi
ca, S. A.”, una escritura pública qué 
se inscribirá también, con anteriori
dad a la prim era entrega, en e l  Re
gistro dé la propiedad, por virtud dé 
cuyo instrumento público queden gra« 
vadas con prim era hipoteca a favor' 
del Estado todas* y cada una de las U£ 
casas y sus terrenos correspondiera 
te,s en garantía de la Revolución de$ 

^préstamo, del pago de sus interesé», 
y del reintegro de la prim a cuando 
proceda. En dicha escritura se har*| 
la distribución del .crédito hipoteca# 
rio por préstamo y prima con arre^ 
glo al cuadro de valoraciones. qu^ 
obra en el expediente origen de esta 
Real orden.

9.° Que previo immplimkmí.o por 
la Sociedad interesada de lo di -pueeí*
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t o en los artículos 5.° y 6,° del Real 
¡decreto de 30 de Octubre de 1925, 
modificado el primero por el de 6 de 
Septiembre último, se redacte por el 
^Negociado correspondiente la escri- 
jtura antes expresada, con sujeción a 
fias prescripciones de; esta Real orden 
'.y a los artículos 11 y concordantes 
del mencionado Real decreto, en rela- 

■ ción con el 24 de la Real orden de 29 
. de Marzo de 1926, fijándose Gerona, 
como lugar para el otorgamiento,
■, autorizándola el Notario que se halle 
; en turno, y suscribiéndola en repre
sentación del Estado el funcionario 

¡ que se designe para ello. 
í 10. Que para la presentación de 
i ios documentos precisos para el otor- 
! gamlento de la escritura de hipoteca 
! a favor del Estado, o sea qué' los fí- 
: tul os de propiedad, de las* manifesta- 
! clones de obra nueva de las casas, del 
.certificado del Registro de la Propie
dad que acredite el dominio pleno de 
; los inmuebles y las cargas que, lo gra
ven, tenga la Sociedad concesionaria, 

\.eon arreglo al artículo 5.° del Real 
I decreto de 30 de Octubre de 1925, mo- 
j dificado por el de. 6 de. Septiembre 
i último, el plazo de tres meses, a con- 
i tar desde el día siguiente al de la pu- 
i blic&eión de la Real orden en la Ga- 
; c e t a  d e  M a d r id , en la inteligencia dé 
; que, si transcurre dicho plazo sin ha- 
j ber presentado dicha documentación 
j precisamente en el Registro general 
! de este Ministerio, cuyo .fallo- dé fe
cha. se,rá el único justificante de aque
lla presentación, se tendrá a la Socre- 
fedr por desistida de su derecho a los 
beneficios concedidos, a no ser qué 
antes de finalizar dichos fres' meses 
'obtenga, previa justificación, alguna 
prifroga.

Real orden lo digo a Y. I. para 
•fu • conocimiento y demás efectos.

. guarde a Y. I. muchos anos. Ma- 
3*$# 7' de, Di ci m bre de W27.

A UNOS
gelor Director General de Trabajo.

Núm. 66.
v limo-. Sr.: Visto el expediente incoa- 
fe  por la Sociedad Cooperativa de Ca
sas baratas “Ara-Bella”, domiciliada 
en Bilbao, en solicitud de concesión de 
beneficios del Estado para un grupo 

35 casas familiares de su propie
dad, sitas en él barr io de B ego ña, de 
dicha capital.

Resultando que los Estatutos por 
■que se rige la entidad peticionaria se 
■aprobaron en 16 de Enero de 192-4, ea- 
; liíh-ándela de “Cooperativa” a los efec

tos del' Régimen legal de Casaos bara- 
tas:

Resultando que los terrenos del pro
yecto se aprobaron en 19 de Noviem
bre de 1925, y él proyecto obtuvo ca
lificación condicional en 9 de Enero» 
de 1926:

Resultando que el capital aproelado 
por todos conceptOiS para las 35 casas 
familiares asciende a 511.307,45 pese
tas:

Resulta-ndo; que en la tramitación del 
expediente se han observado las presr 
cripciones reglamentarias, lo ha infor- 

, mado la Comisión Permanente: del Con
sejo de Trabajo, y ha sido intervenido 
por el Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública:

Considerando que por estar incluida 
esta Sociedad entre las' entidades men
cionadas, en el número primero del ar
tículo 35 del Real decreto- ley de 10 de I 
Octubre de 1924, tiene derecho al prés
tamo del Estado al 3 por 100 de inte
rés anual, amortizable en .el plazo 
máximo de treinta años, en cuantía 
igual al 50 po-r 100 del valor aprecia
do a los terrenos-y obras de urbaniza
ción y al 70 por 100 del de las edifica
ciones y a l a prima del 20 p or 100 de 
dicho capital apreciado:

Considerando que es procedente fijar 
en dos años, a partir de la fecha de 
esta Real orden* el plazo para la total 
terminación de las. 35 casas:

Consíidesrando que la entrega dé c an
tidades en concepto de préstamo Isa de 
tener lugar, según los estados de obra 
que señala el arfícufe 21 <M SsseÉ. -de
creto de 3# de Octubre dé 192%. por 
grupo© dé cuatro casas al men©©, y 
precediendo a cada entrega la oportu
na visita dé inspección:

Considerando que la entrega de la 
prima m verificará, previo reeonocá- 
miento» facultativo, dm meses después 
de terminado ctfia grupo fe- cuatro 
casase

,S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido- a 
bren disponer:

I.® Conceder a la Cooperativa “Ara- 
Bella” , domiciliada en Bilbao, ios si-' 
gui-entes beneficios:

a) Un préstamo, del Estado al 3 por 
100 de interés anual, en cuantía igual 
al 50 por i 00. del valor apreciado a los: 
terrenos y obras de urbanización y al 
70 por 100. del de las. edificaciones- que- 
dicha sociedad construye en Begpña; 
cuyo préstamo as-ciende en junto para

; las 35 casas a 336.580,86 pesetas.
b) Una prima igual al 20 por lfifi 

del capital apreciado* cuya prima as
ciende en total a 102.281,49 pesetas.

i 2.° Que el. préstamo se entregue á 
! la Sociedad interesada en Títulos de la 
; Deuda ¡Perpetua al 4 por 100 interior»
I emitida para estos fines, en la Tesoro- 
| ría de Hacienda de la Provincia de Yiz- 
i caya, según lo¡s. Estados de obra qué 
| alcancen Las edificaciones por grupos 
| de- cuatro casas &i menos en igual es* 

tad© fe obra, con arreglo a los qué 
señala el, artículo 23 dial Real decreto* 
de. 30 de Octubre de 1925, precedien
do siempre a cada entrega una visita 
de inspección realizada por el personal 
fe  1 Negociado  ̂ de Gonstrucci-onieS'. fe  
la Sección de Gasas barate y' .econó- 
.micas, fe éste Ministerio.

3.° Que la entrega de la prima se* 
verifique por grupos de cuatro casas; 
dos meses después de terminadas Las 
que integren cada uno de éstos.

4.° Que el préstamo empiece a de* 
vengar intereses desdé la fecha de ca
da entrega parcial y por el importe dé 
ésta, pero no se harán efectivos, así 
corno la amortización, hasta que no se 
haya concluido de percibir el importe; 
correspondiente a cada grupo fe  cua
tro casas.

5.° Que la amoctzación del prés
tamo sé efectúe necesariamente en el 
plazo máximo de treinta años, a contari 

" desde el día. de la ¡primera entrega* for
mándose las cuotas de amortización e 
intereses con arreglo a las tablas finan
cieras y en la forana estabiecúda por, 
los arikulos 8.0 al 33, inclusives, del 
lea l decreto de. 30 de Octubre- da 1925» 
modificado© por el de 8 de Septiembre 
último.

8.° Q e á  pago* fe  las cuotas de 
e ieteese© lo» verifiqué la 

socviedad mterejs&dm en metálice y en 
la Tésoréría-Confadnría de la Delega* 
ción especial de Hacienda de la pro- 

 ̂ vincia fe-. Vizcaya.
1* Que la completa terminación de 

la© obras5 tenga higar antes del ála 13 
fe  Dfefembre fe  Í9E9.

8,° Que antes de hacerse entrega de
■ cantidad alguna., se otorgue entre el
; Estada y la cooperativa “ Ara-Belfa”*

una escritura pública que se inscribid
; rá también con anterioridad a la peí*

mera entrega en. el Registro de la pro-
! pedad, por virtud de cuyo instrumenté
. público queden gravadas con. primera
j hipoteca a favor del Estado todas y
i cada una, de, las. 35 casas v sus terrenos 
8 *, correspondientes,, en garantía de la dé- 
? volución del préstamo,„ del pago de sus 
¡ interases/ y del reiniegxo. de la prima 

cuando proceda?.. En dicha, escritura.' se 
v hará la distribución fel crédito hipo

tecario, , por préstamo y prima, con.
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frieglo ai cuadro de valoraciones que 
Libra en el expediente origen de esta 
peal orden.
> 9,° Que previa cumplimiento por la 
fepeieidad interesada de los artículos 5.° 
¿  o.0 del Real decreto de 30 de Oclu
ido; de 1925, modificado ej primero (por 

de 6 die Septiembre último, se-redac
to r  el Negociado correspondiente la 

porMiura antes expresada, con suje
ción a las preseripeiones de esta Real 
fcrden y a los artículos 11 y oonc or
lantes del mencionado Real decreto, en 
leí ación con el 2 4 de la Real orden de 
Í9  de Marzo de 1926, fijándose Bilbao 
ionio lugar para el otorgamiento, auto- 
fizándola el Notario que se llalla en 
|um o y suscribiéndola, m represema- 
fcón del Estado, el funcionario que se 
pesigne para. ello.
Í/ 10, Que para la presentación de los 
documentos precisos para el otorga- 
|n¡ieaato de la escritura de hipoteca a 
pavor del Estado-, o sea de los títulos de 
|propiedad» de las manifestaciones de 
pbra nueva de las casas, del certificado 
peí Registro de la Propiedad que acre
dite el dominio i 'ano de los inmuebles 
I ’ las cargas qv lo graven, tenga la 
pociedad conc ionaria, con arreglo 
ptl artículo 5.° del Real decreto de 30 
¡ie Octubre de 1925., modificado por

Íi de 6 de Septiem bre últim o, él 
lazo de tres m eses, a con tar desde 
1 día signiente al de la publicación 

fie la Real orden en la Gaceta de Ma- 
jpRiD, en la inteligencia de que si 
Iranscurre dicho plazo sin Haber 
¡presentado dicha docum entación,

Írecisamente en el Registro general 
e este Ministerio, cuyo sello de fe- 
ha Será el único justifican te  de 

pquellá, presentación, se ten drá  á  la 
jjSociedad po r desistida de su  dere-* 
pbo a  los beneficios concedidos, a 
| l o  se í que antes de finalizar dichos 
Iros meses obtenga previa justifica
ción, alguna prórroga.

Bq Real orden lo digo a Y. I. pfrra 
|u  conocimiento y demás efectos. 
f>ios guarde a Y, I. muchos afiosy 
líadd-d, 13 de Oiciembrg de 1927*
‘ó &UNOS
Señor Director general $é Trabajo.

 Núm. 67.
: Ikm. Sr.; Yisio el -expediente jií« 
jcoaáo por la ‘‘Cooperativa de Obreros
Armeros de Oviedo”, en solicitud de 
j|Oiiĉ 3ión de beneficios del Estado 
para un grupo de diez casas, que for- 
tpan -parte del proyecto de diez y seis
ttc su- propiedad, sitas'-en la capital

citada, calle del Campo de la Vega: 
Resultando que los Estatutos por 

que se rige la entidad peticionaria se 
aprobaron en 25 de Abril de 1924, 
calificándola de Cooj.erativa a los 
efectos' del Régimen legal de casas 
baratas:

Resultando que la totalidad de los 
terrenos se aprobaron en 8 de Enero 
de 1921 y el proyecto obtuvo califi
cación condicional en 31 de Octubre 
del propio año-:

Resultando que se ha incoado ex
pedienta de reaprobación de los te
rrenos correspondientes & las' diez ca
sas y que las otras seis recibieron 
subvención en el año 1923 :

Resultando que el capital aprecia
do por todos' conceptos para las diez 
casas asciende a 187.253,24 pesetas: 

Considerando que. es procedente 
reaip¡robar los terrenos donde van a 
edificar las repetidas diez casas, y que 
no ha lugar a conceder beneficio al
guno sobre las otras seis por habar 
recibido con anterioridad una subven
ción:

Considerando que por estar inclui
da esta Sociedad en el número 1.° del 
artículo 35 del Real decreto-lev de 10 
de Octubre de 1924 tiene derecho a 
la prim a a la construcción igual al 
20 por 10-0 del capital apreciado y al 
préstamo del Estado al 3 por 100 de 
interés anual po-r un  Importe que a l 
canza al 59 por 100 del capital apre
ciado a los terrenos y obras de urba
nización y al 70 por 100 #a los edi
ficios:

Considerando qué es. procedente 
fijar e,n un año, a contar desde la fe
cha de esta Real orden, el plazo para 
la total terminación de. las4 diez casas: 

Considerando que la amortización 
del préstamo tendrá que hacerse, en 
el plazo máximo de tre in ta  años y  
abonarse, juntamente, con los intere
séis, en lia forma reglam entaria;

Considerando que* la entrega de 
cantidades, em concepto do préstamo 
sólo podrá tener lugar según los 
tados de obra que señala e! articulo 
23 del Real decreto do 39 de Octúbré 
de 1925, y unificarse por grupos de cuatro casas al menos en igual esta
do de obra, y  la prima M  entregará 
dos meses' después da estar termina- 
ttag í m . casas de cada grupo de cua
tro, y tanto $sta entrega como la de! 
préstamo se subordinarán ai cumpli
miento dé los requisita establecidos 
en la dispostolíbi que se ha citado: 

Considerando qui en la tramita
ción del expediento se han observado 
loé requisitos reglaméntanos, Jó ha 
informado la Ck^islón permanente

del Consejo de Trabajo y el T ribu
nal Supremo de la Hacienda pública,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Reaprobar los terrenos corre a 
pondientes a las 10 casas a que esta 
Real orden se refiere.

2.° Conceder a la “Cooperativa de 
Obreros Armeros do Oviedo” los si
guientes beneficios:

a) Un préstamo del Estado al 
3 por 100 anual, amortizadle en el 
plazo máximo de treinta años, cuyo 
préstamo asciende en junto para las 
diez casas y sus terrenos y urbaniza
ción a 128.174,04 pesetas.

1Ú Una prim a igual al 20 por 190 
de dicho capital apreciado, cuya p ri
ma asciende en total & 37.450,68. pe
setas.

3.° Que el préstamo se. entregue a 
la Sociedad interesada en títulos dé 

. la Deuda perpetua al 4 por 100 in
terior, emitida para estos fines, en la 
Tesorería-Contaduría de Hacienda da 
la provincia de Oviedo, y según los 
estados' de obra que alcancen las edi
ficaciones por grupos de cuatro ca
sas al menos en igual estado de obra, 
con arreglo a lo que señala el a r
tículo 23 de,l Real decreto de 30 dé 
Octubre de 1925, y precediendo siem
pre  a cada entrega una visita de ins
pección realizada por el personal del 
Negociado de. Construcciones, de. I< 
Sec^ón de Casas baratas y económR 
cas de este Ministerio.

4.° Que la entrega de la prima, sé 
verifique, por grupos de cuatro casas', 
dos meses después de terminadas és
tas.

5.° Que él préstamo empiifíft de
vengar intereses desd$ la de 
cada entrega parcial y por el tep o rte  
de ésta, pero no se harán efectivos, 
así como la amortización, hasta que 
no jse haya concluido dé percibir ,el 
importe correspondiente a cada man
zana.

6.® Que la amortización del prés* 
tamo sé efectúe necesariamente en U 
plazo máximo de trein ta años, a con
ta r  desde el día de la prim era entre
ga, formándose las cuotas de amorti
zación e intereses con arreglo a 1 a i 
tablas financieras y en la forma esta
blecida por los 'artículos 30 ai 33 in
clusivos del Real decreto de 30 
Octubre de 1925, modificados por el 

dé 9 d® Septiembre último.
7.° Qué el pago de las cuotas de 

amortiMoión e intereses lo verifiqué 
Ja Sociedad interesada en metálico y 
en lá Tesorería-Contaduría de- Hacien
da de Oviedo*

8.® Que la completa I erre i nación
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ele las obras tonga lug’ar antes del día 
16 de Diciembre cíe 1923.

9.a Une antes de hacerse enBoga 
de e-.idídad alguna se otorgue entré 
el Esíado y la “Cooperativa Obreros 
Armeros de Oviedo” una escritura pú
blica, que se inscribirá también con 
anterioridad a la prim era entrega en 
el Registro de la propiedad, por v ir
tud do cuyo instrumento (público 
([•arden gravadas, con prim era hipoteca’ 
a favor del Estado todas y cada una 
de las diez casas y sus terrenos co
rrespondientes, en garantía de la de
volución del préstamo, del pago de 
sus intereses y del reintegro de la 
■prima cu a n ’j proceda. E11 dicha es
critura se hará la distribución del 
crédito hipotecario por préstamo y 
prima con arreglo al cuadro de valo
raciones que obra en el expediente 
origen de esta Real orden.

í(f. Que ¡previo cumplimiento por 
• la Sociedad interesada de Jo dispués- 

lo e.n ios artículos 5.° y 6.° eje] Real 
decreto de 30 de Octubre 'de 1925, 
modificado el primero por el de 6 de 
Septiembre új linio, s.e redacte por el 
Negociado correspondiente la escritura 
antes expresada, con sujeción a  las 
prescripciones de esta Real orden y 
a los artículos. 11 y concordantes del 

, mencionado Real decreto, en i elación 
■ con el 24 de la Real orden de 29 de 
Margo de 1926, fijándose Óyiedo como 
.lúgSr para el otorgamiento*, au íór£  
dándola el Notario que s;2, halle en. tu r-  

..no, y suscribiéndola en representa
ción del Estado el funcionario que se 
designe para ello.

11. Que para la presentación de 
los .documentos precisos para el otor- 
gaipiento de la escritura de hipoteca 
a favor del Estado, o sea de los títu 
los de propiedad, de las inanifeslacip- 
nes de obra nueva de fas casas, clpl 
certificado del Registro da la Propie- 
; dad que acredite el dominio pleno dé 
los inmuebles y Iqs cangas que lo 
graven, la . Sociedad cqiiée^iona--
ria, con mcí glo al artículo 5.° dél Real 
decreto de 30 dq Octubre de 1925, mp- 

’difieádo por el de 6 de Septiembre ú l
timo/ el plazo de tres meses, a contar 
des&e el día siguiente al de la pütilí- 

.caelón ele la Real orden en la G aceta 
•de Madrid, eir la inteligencia de que 
si tfaiisÉu'rre dicho plazo sí̂ pl h§8,or, 
piesenfado dicha d q p ú f i& ta c j^  p r e 
cisamente en eí Registro general 
este Ministerio, cu$b é|ílo dé %ph;é- 
será el único junificante de.'aqúélla 

. presen taemn, ^e'téR;drá f §.vJá' 
por desilíkla de m  d é re ^ ó  a 16^ pé- 
neficios concedidos, a no ;s^r qúé afi
les de finalizar dichcfs tres meses

obtenga, previa justificación, alguna 
prórroga.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dloé 
g.uarde a Y. I. muchos años. Madrid* 
16 de Diciembre de Í927.

AUjNOS*

Señor Director general de Trabajo.

Núm. 68.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por ¡D. Francisco Sanmiquel 
Grau, en solicitud dé concesión de pri
ma por la edificación de uña casa ba
rata de su propiedad!, sita en Barcelo
na, en la confluencia de las bailes del 
Ciprés y Guinardó: ¡

Resuítaiido que los terrenos se apro
baron en 19 de Noviembre de. 1-R2i5 y 
el proyecto se calificó condicidiíalmen
te en 20 de Febrero de 1926: 

Resultando que el capital apreciadp 
por todos Conceptos asciende a lo¿92,ÍÓ 
pesetas:

Resultando que coi la tramitación 
del expediente se han observado los 
requisitos reglamentarios, lo ha infor
mado la Comisión permanente del Cópr 
sejo de Trabajo, y ha sido intervenido 
por el Tribunal Suprémo de la fí&éieñ- 
da pública:;

Considerando qué por. 
do el solicitante ep. el inim'ejp 8,<>. dql 
artículo 35 del Real dccretp-léy do 10 
de Octubre de lS|4, tiqim a n c h o  a 1| 
prima a la construcción iguáfel áí .15. 
por 100 del capitál apbecia^;

Considerando que prt^édénie^ fi“,
jar én un, año eí plazb pára la ÍMmi- 
nación de la obia:

Visto el artículo 4'6 del Real decreto 
de 3bde Octubre de iú%>,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Cbúceder, a D. Francisco Sap- 
miquel Gréii una priipa por ía bmfi- 
cacián d¿ la casa barata jje  .su'jmtyie- 
dad, sita en Barce 1 ona, en la canfíuen- 
eig üf las callea del Gi/grós. y Gubqár- 
dó, Igual; &1 tjf por 100 étel caja Ral 
apregiado, cuya prima asciéÉdé< a la 
cantidad de pe^tas. .

2.é Quo para la total Seminación 
, dé las obras dj^ppúga oí expresado se-
Q^r del plé^o dé’ un año, a contar des
dé }$ í0Bf de'.eéil Rúa! ordem .

8, Que la pér^épción de la captidad 
Ja  rúCjtófe él Sr. Sairrpiqael 

en titulas dé da Deuda pe rué! na .-.al 4 
. emitida para: esm.s;. 

’̂ S sf'én  la;DÍlé^¿ciók de Enciende; ue- 
Já provincia de Barcelona, nos meses 
al monos, después de In boa: binri;:;-'

ción de la casa y previo cumplimiento 
de Jos siguientes requisitos:

a) Que presente én este Ministerio 
para su aprobación un borrador de; 
•escritura pública hipotecando la nefe-: 
rida casa a favor del Estado para res
ponder de la devolución de la prima 
expresada, en el caso de retirarse a íá 
finca su calidad de barata, por infrac
ciones qué lleven aparejada esta san-: 
cióp. Una vez aprobado él borradqr de; 
referencia, se otorgará la escritura; 
con arreglo al mismo, y después dé 
inscrita eñ el Registro de la Propiedad, 
se presentará original eñ este Minis
terio, a los efectos del artículo 4§. déí 
Real decreto de 39 de Octubre de í9gS, 
acompañada del borrador y de iréis co-: 
pia$ isipiples de la escritura.

b) Qüé se realice una visita de ins
pección a la finca para coniiprobar su 
perfecta ejecución con arreglo al pi'o- 
yectp aprobado.

DÍs Real orden lq digo a V. I. pgTá 
su conocimiento y demás efectos. í)ios 
guarde a V. I. mpehos años. Madrid  ̂
21 dé Diciembre de 1927.

AüNOiS

Señor' Director general de Trabajo.

Núm. 69.

Ump Sr.: .Viéto el expediente in- 
Cpádo por la “Cooperativa de Habita
ción del  Centro  Autonomista de de
pendientes del Comercio y de la In- 
dustr ia ", domiciliada en Barceloñá, en 
solicítúd dé coiicesión de prim a por¡ 
la edificación de una ca#a fam iliar si- 
tuada en San Andrés de Palomar, Ram
bla Q uintana:

Resultando que los. Estatutos pe ̂  
que se rige la .entidad peticionaria .(e 
aprobaron én 6 de Abril de 1925, ca-. 
JíficáiKlola de cooperativa a los efec
túa dél régimen legal de casas bara- 
tás: .

= Resultando que los terrenos . fueron. 
apip% doé ñn 3 de Mayo de Í924 y e! 
próyécío obtuvo caláficoción condicio- 
n lií en 1,4 de Agosto del. propio año:!

Résuitañdo que el capital apreciado; 
por todos coneepíos asciende a pese* 
tas 25.739,48: • - -

Resultando que' en 5a tramitación 
deP expediente se han observado loé 
réquisiios reglamentarios, lo ha ipfor-: 
m a ó o l a  Com i-s iún p erm anonte... dol 
Consejo de Trabajo y ha sido iiiiervé- 

. nido por .e l  T ribunal_ Supremo de la 
Hacienda-pública:
' Có'-:d(l('M,a?‘ü(.,'qae por rsLcr inúltiída 
OBí-i ^ 'viedad ■ en ■ el' n ú m e v  1 .o del 

' arífenh' d;o 'del ileái •dccíefo de 10 -df 
¡ *: tebze' du í 3 ¿ i> v-uede ■ concecer^eiO
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i$ prima a la construcción del 20 por 
>100 del capital apreciado :

Considerando que por estar termi
nada Ia casa en cuestión desde hace 
ipás de dos meses, puede hacerse en
trega de la prima de una sola vez, 
previo cumplimiento de las .condicio
nes reglamentarias:

S. M. é l Rey  {q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a la “ ¡Cooperativa de 
habitación del Centro autonomista de 
dependí entes del Comercio y de la In
dustria”, domiciliada en Barcelona, a 
más de la$ exenciones tributarias es- 
tableoidias en el Real decreto-ley de 
40 de Octubre de 1924, una. prima 
por la construcción de la casa unifa- 
miliar sita en San Andrés de Palo
mar, Rambla Quintana, igual al 20 
por .100 del capital apreciado, cuya 
prima asciende a 5.447,90 pesetas, su
bordinando esta entrega ál cumpli
miento previo de los siguientes re- 
qusitos:

aj Que la Cooperativa interesada 
presenté en. este Ministerio, para su 
aprobación, un borrador de escritura 
pública hipotecando la referida casa a 
favor del Estado para responder de la 
devolución de la prima expresada en 
él caso de retirarse a ..la finca su ca
lidad de barata por infracciones que 
llevén aparejada esta sanción. Una vez 
aprobado el borrador de referencia, se 
otorgará la escritura con arreglo al 
mismo y una vez inscrita en el Regis
tro dé.' la Propiedad, sé presentará ori
ginal en .esté' Ministerio, a los efectos 
del artículo .46 del Real decreto de 30 
de Octubre de 1925, acompañada del 
borrador y de tres copias simples de 
la escritura.

b) Que se realice una visita de 
inspección a la fínica para comprobar 
su perfecta ejecución con arreglo al 
proyecto aprobado.

lía cantidad concedida en concepto 
de prima, la hará efectiva la Coope
rativa dé referencia en la Delegación 
de Hacienda de la provincia dé Bar- 
éélpña y en títulos de Ja Deuda per 
petua ál 4 por 100 interior, emitida 
para fines.

De %al orden ¿p digo a V, I. para 
su y  demás éféctosr.
guardé i  V. I. muchos aüéi. Madrid, 
21 de de 4927. *

Señor |>1raol$r general de Trábago.

Núm. 7 0 .
limo, $jv: Visto m -lír

coado por la Cooperativa “Euskaildu- 
ua”, domiciliacjp en Bilbao, en solici
tud de concesión de beneficios del Es

tado para un grupo de 44 casas fa
miliares que .se propone construir en 
el barrio de Deusto, camino de la Cor
delería, de la capital nombrada: 

Resultando que los Estatutos por
que .se rige 1$ entidad peticionaria 
ée aprobaron exi 16 de Junio de 1925, 
calificándola de Cooperativa a los 
efectos del régimen legal de casas 
baratas:

Resultando que los terrenos del prp-. 
yocto se aprobaron en 11 de Febrero 
ele .1926 y el proyecto obtuvo califica
ción condicional en 7 de Abril del 
propio año:

Resultando que el capital aprecia
do por todos conceptos asciende para 
las 44 casas a 747.819,42 péselas: 

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han observado los 
requisitos reglamentar i os, lo ha in
formado la Comisión permanente del 
Consejo de Trabajo y ha sido inter
venido por el Tribunal Supremo de 
la Haciénda publica:

Considerando que por estar inclui
da esta Sociedad entre las entidades 
mencionadas en el número primero 
del artículo 35 del Real decreto-ley 
dé 10 dé Octubre de 1924, tiene de
recho al préstamo del Estado al 3 por, 
100 dé interés anual, amortizablé en 
el plazo máximo de treinta año$, en 
cuantía igual al. 50 por 10Q del falqr, 
apreciado a los terrenos y al 70 pdr 
100 del dé las édiftóaeionós, y a la 
prima- del 20 por 100 de dicho capi
tal apreciado:

Considerando que es procedente fi
jar en dos años, a partir, de la fecha 
dé esta Real orden, el plazo para la 
total terminación de las obras: 

Considerando que la entrega fié 
cantidades en concepto de préstamo 
lm de tener lugar según los optados 
de; obra que señala él artículo 23 del 
Real cfecreto; de 30 de Octubre de 
1925, unificándola por grupos de cua
tro casas, al menos, en igual estado 
dé obra:

Considerando que la entrega de la 
prima sólo podrá tenor lugar dos me
ses después dé tefimipado cada grupo 
dp C R |dro cfwsáS completas, y que tan
to esta entrega como las del présta
mo hfui de .quedar subordinadas, en 
CUmplifnié^|o de¡ los .requisitos esta- 
bjécidos éh la disposición que se ha 
bííadjp, 8 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien diisponérf

f  ; 4/ (tánoeder a;la Cooperativa “Éus- 
kálduna”, domiciliada en Bilbao, los 
siguientes beneficios:

a) Un préstamo del Estado aí 3 
por. 100 de interés anual, amortizable

én el plazo máximo de treinta años, 
en cuantía igual al 50 por 100 del 
valor apreciado a los terrenos y obras 
de urbanización y al 70 por 100 del 
de las 44 casas que dicha Sociedad 
construya en Bilbao, barrio de Deus- 
to, camino de la Cordelería, cuyo 
préstamo asciende en junto a. pesetas 
491,235,52.

b) Una prima igual al 20 por 100 
del capital apreciado, cuya prima as
ciende en total a 149.563,68 pesetas.

2.° Que el préstamo se entregue a 
la Sociedad interesada en títulos de la. 
Deuda perpetua al 4 por 100 .interior, 
emitida para estos fines, en la Teso
rería de Hacienda de la provincia de 
Vizcaya y .según los estados de obra 
que alcancen las, edificaciones, por 
grupos de cuatro casa,s al menos en 
igual estado de obra, con arreglo s. 
los que señala el artículo 23 del Real 
decreto de 30 de Octubre de 1925, y 
precediendo siempre a cada entrega 
una visita de inspección, realizada 
por el personal del Negociado de 
Construcciones de la Sección de Ga- . 
sas bajólas v económicas de este Mi
nisterio.

8t° Que la entrega dé la prima se 
verifique, por grupos de cuatro casas, 
dos meses después de terminadas to~ 
talmente las que integren cada uno 
de aquéllos. > ;

4.° Que él préstamo empiece a de
vengar intereses desdé la focha de 
%ada entrega parcial y por el importe 
de ésta, pero no se harán efectivos, 
así corno la amortización, hasta que 
ge haya concluido de percibir el im
porté correspondiente a cada grupo 
dé cuatro casas.

5.° Que la amortización del prés
tamo se efectúe necesariamente en el 
plazo máximo de treinta años, a con
tar desde el día de la primera entre
ga, formándose las cuotas (te amorti
zación e intereses con arreglo a las 
tablas financieras y en la forma esta-: 
blecida pop los artículos 80 al 88 in
clusives del Real decreto de 30 dé 
Octubre ¿la 1925, modificados por el 
de 6 de Septiembre último.

Que ¿1 pago de las ouoias dé 
amortización o Intereses lo verifique 
la Sociedad interesóla en met^iíqo y 
¿ i la Tééorería-Gontaduría de Hacien
da de la provincia de Vizcaya.

7,° Que la completa terminacíój*. 
de las obras tenga lugar antes del día 
¿1 de Diciembre de 1929.

8° Que antes de hacerse entrega 
de cantidad alguna so otorgue entre 
■ el Estado v ía  '-Coópcral: EEuskaldu- 
..3>a” ' una o-crHnn; r,Vb:' --.?é so ins- 
criir.ra, í:í * Etl * i<. i> í'Oí; a. . . - tí dad ?* «a
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primera entrega, en el Registro de la 
Propiedad:, per virtud de cuyo ins- 
'tramento público queden gravadas con 
primera hipoteca a favor del Estado 
■todas y cada una de las 44 casas y 
pus terrenos correspondientes, en ga
rantía de la devolución del préstamo, 
'del pago de sus intereses y del re
integro de la prima, cuando ,prc oda. 
En dicha escritura se hará la distri
bución del crédito hipotecario por 
'préstamo y prima con arreglo al cua
dro de valoraciones que obra en el 
;expediente origen de esta Real orden, 
i 9.° Que, previo cumplimiento por 
da Sociedad interesada de lo dispues
to  en los artículos 5.° y 6.° del Real 
decreto de 30 de Octubre de 1925, 
modificado el primero por el de 6 de 
Septiembre último, se redacte por el 
Negociado correspondiente la escritu
ra antes expresada con sujeción a las 
prescripciones de esta Real orden y  a 
;los artículos 11 y concordantes del 
mencionado- Real decreto, en relación 
con el .24 de la Real orden de 29 de 
Marzo de 1926, fijándose Bilbao como
■ lugar para e l . otorgamiento, autori
zándola el Notario que se halle en 
turno y suscribiéndola, en represen.-, 
■’tación del Estado, el funcionario que 
se designe para ello.

10. Que para la presentación de 
jlos documentos precisos para el otor
gamiento de la escritura de hipoteca 
ja favor del Estado, o sea de los títu- 
j 1 os de propiedad; de las manifesta- 
¡, cienes de obra nueva de las casas, del
■ certificado del Registro de la Propie
dad que acredíte-el dominio pleno de 
los inmuebles y las cargas que lo- gra
ben. tenga la Sociedad concesionaria 
¡con arreglo al artículo' 5.° del Real de
creto de 30 de Octubre de 1925, modi 
jileado por el de 6 de Septiembre úí- 
Lmo, él plazo de tres meses, a con- 
;tar desde el siguiente día al de la pm- 
■blica&ion de la Real orden en la Gaos- 
íta  de Ma d r id , en la inteligencia de que 
¡si transcurrido dicho plazo sin haber 
ipresent^o dicha documentación., pre
cisamente en el Registro general de 
¡este Ministerio, cuyo sello de feeha 
Jserá el único justificante de aquella 
ipresentacfón, se tendrá a la Sociedad 
¡por desistida de su derecho a los be-

concedidos, a no ser que antes 
.do fina!i?.ar dichos tres- meses obtenga, 
p'Cvut jusHífeación, alguna prórroga.

í>e íloai orden Ib digo a Y,. I. para 
.su ro cor. i miento- y  a los efectos, qpor- 
¡tuon*1. Dios guarde a V. I. 'muchos años. 
ÜVfodrul; tí i: i o Diciembre- de 1927.

. . ApNOS

ó - ■; ■ I F .u.?; ‘ . * ;■. ¡ 1 de Trabaj o.

Núm. 71.
lim o. Sr.: Con el fin de evitar que 

durante el período comprendido en
tre la petición de Comités paritarios 
por parte de las Sociedades obreras 
y la elección de los Vocales de estos 
organismos, que han de representar 
a la clase trabajadora, puedan ser 
objeto los miembros d.e dichas So
ciedades de determinadas represa
lias y sanciones ilegítimas, hechos 
que con reiterada frecuencia se de
nuncian a este Ministerio,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia. ser
vido disponer que los Comités parí-: 
tarios, una vez constituidos, tienen 
facultad para entender y resolver 
sobre todas las reclamaciones que en 
materia de despidos entablen los 
miembros de las Asociaciones obre
ras que tengan interés en el fun
cionamiento del Comité, siem pie 
que tales despidos se hayan reali
zado en el tiempo comprendido en
tré la petición de organismo pari
tario por dichas Sociedades y la 
elección del mismo y que la causa 
del despido obedezca a la interven
ción del obrero reclamante en los 
actos preparatorios a la organiza
ción y constitución del Comité.

Lo qué d.e Real orden digo a V. I, 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V.. L muchos años. 
Madrid, 9 de Enero áe 1928.

ATJNOS:

Señor D irector general de Trabajó.

Núm. 72.
limo, S r.: Verificado el escrutinio 

de las elecciones convocadas por Real 
orden de 5 de Noviembre último para 
la constitución de los Comités pari
tarios de la Industria Hotelera de Cá- 
ceres, y  designadas por este Ministe
rio las personas que han de desem
peñar los cargos de Presidente, Vice
presidente y Secretario de dicho Co
mité,

S. M. el R te  (q. B. g.) i a  tenido a 
bien disponer que el Comité de la In
dustria Hotelera de Cáeeres {patronos 
y  camareros) quede constituido en la 
forma siguiente:

Presidente, D. Dionisio Viniegra 
Villarreal.

Vicepresidente primero, D. Eduar
do Málaga García,

Vocales patronos efectivos': B. José 
Nieto, D. Carlos liim ício, doña Faus~ 
tina Vusté, D. Edmundo Cordero y  
D. Felipe Holgado.

Vocales patronos suplentes : D. An
tonio Jurado, Tk Benigno Serrano, se

ñora viuda de Clímaco Baz, D. Fran
cisco Rodríguez y D. Luis Castaño.

Vocales obreros efectivos.; D. Joa
quín Alamillo, D. Manuel Cordero, 
D. Tomás González, D, Antonio Aiva- 
rez Ribera y  D. Manuel Rico* Mangut.

Vocales obreros suplentes: D. Cán
dido Montaña Benito, D. Dionisio* Fer
nández Cortés, D. Demetrio Pérez Ca
va, D. Gabriel Mena Rubio y D. Isidro- 
Preciado Sánchez.

Secretarte, D. Agustín Jiménez Ru
bio.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y  demás efec* 
tos. Dios -guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Enero de 1928.

AONOS-
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 73.
limo. Sr.: Verificado el escrutinio 

de las elecciones convocadas por Real; 
orden de 5 de Noviembre último para 
la constitución de los Comités parita
rios de la te-ta tria  Hotelera de Ovié* 
do, y designadas por el Ministerio las; 
personas que han de desempeñar lo# 
cargos de Presidente, Vicepresidente 
primero y  Secretarte de cada Comité,

S. M. el Ruy  (q. D. gd ha tenido $ 
bin disponer que cada taño de dicho# 
Comités quede constituido en la for
ma siguiente:

Comité paritario de patronos y cama
reros.

Presidente, B. LeopoMo Ala# A r
guelles.

V te e p m te ite  priniem, B. Valen
tín Pastor.

V eea te  patronos efectivos: Jé-
súis &mm, ©t. Urbano áei Pármm> &m. 
Manuel fiues&a, D. Manuel Fernández 
y D. Angel Muñoz.

Vocales patronos suplentes: Don 
Amador Díaz, D. Sixto Fernández* don 
Fabián Alvarez, B¿ Celestino García 
y JX Celestino Garridos

Ymalm  obreros efeetivos: B. G u i 
llermo Villapru&te Pamdu» D. Eítinio 
Conde Ballesteros, D. Herminio Sin** 
cheft Espinosa, D. Valentín del Prado 
Espeso y  1K Andrés Alvares Fernán* 
dez*

Vocales obreros miplentes : D. Jesús 
Iglesias Ciniadevilla, D. Jesús Encina 
Carreño, D. Gilberto Alviso Alvarez, 
XX Francisco Careía García y D. Élel- 
vfno Alvarez Fernández.

¡Secretario, D. José Serrano.

Comité paritario de patronos y cocineros.

Presidente, D. Leopoldo Alas Ar- 
güelles
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Vicepresidente primero, D. valen
tía Pastor.

Vocales patronos efectivos: 1). Je- 
$&s= Sousa, D. Urbano del Páramo, don 
¡Manuel Cuesta, D. Manuel Fernández 
y B. Angel Muñoz.

•Vocales patronos suplentes: Don
Amador Díaz, IX Sixto Fernández, don 
Fabián Alvarez, D. Celestino' García y, 
0. Celestino Garrido.

Vocales obreros efectivos: D. Emi
lio Ríos Alonso, D. Ignacio A. Cabal, 
0 r Faustino A. Fernández y D. Ismael 
0, Suárez.

Vocales obreros suplentes: D. Babii 
Navarro, B. Faustino Fernández, clon 
jG&lso- Yelázquez. Alvarez, D. Manuel 
0. Vaddés y D. .-¡SíicaiLaF A, Fernández.

Secretario, D. José Serrano.
Lo que de Real orden digo a V. I. 

¡para su • conocimiento y demás efec
tos,, Dios guarde a Y. I, muchos- años. 
Madrid, 11 de Enero de 192-8.

AUNOS

Señor Director general de Trabajo.

Núm. 74.
limo, Sr.: Verificado el escrutinio 

de las elecciones convocadas por Real 
orden de 5' de Noviembre último pa
ra. la constitución de los Comités Pa
ritarios de la Industria Hotelera de 
Bilbao, y designadas por este Minis- 

las personas qpe han de desem
peñar los cargos de Presidente, Vice
presidente primero- y Secretario de 
cada Comité,

S. M. el Rey' (q. I), g.) ha tenido a 
Men #sp.oner que cada uno de dichos 
fenilés quede ews-titu-Mo’- en la fer
ina siguiente:

Preeitoite-r IX. Nazarin Oleaga, 
Vleeprasiiente IX : D. Clemente 

Serrar Sspel.
Vocales patrones efectivos % Don 

Francisco Pérez; Yarza, D. Fitemón 
GaMiria IMrreta, B. Pedro Paulino 
Salces, D. Bernabé Izarra Santama.- 
ría  ̂ B. Jerónimo» Merino Alonso, don 

LardMlí femadeni, IX Severo 
R z ié  E t o w ía v  

Vocales patronos suplentes:: B. Ger
mán Druop, D, Modesto Luna y Ruiz 
de León, D. Pedro Afeorriz LJrrfa, dto 
Pablo Klinkert, D. Joaquín Adrada* 
Fernández; M V M or Garaygorri Mr-» 
cena y D. Luis García.

Vbeafe obreros- efectivos: Da Isido
ro Muñoz Mateos, B; Antonio Gande- 
fe, EX Marcelo Alameda, B: Agapito? 
Hernfedtez D Gerardo Neira, B. Da- 
iniáe Ugirte v B. Jesús Martínez.

Voeales obreros suplentes: D. Ma- 
flueí Gfly. B? Ramón MiMegw, B. J-tmifc 
Miguel Landajov B. Pedru Martínez,

D. Pedro López, D. Enrique Mellado 
y D. José Muiría. Besa.

Secretario: D. Jesús • Arenzana.
Comité de patronos y cocineros.—* 

Presidente: B. Joaquín Mena Sara
sa fe.

Vicepresidente I r :  D. José Murta 
Zallas.
. Vocales patronos efectivos: -D. San- 

Mago ArUa.cha Areísaga, f>. Sabino 
Torren tegui Ibarra, EL Ledn CMum 
Goya, D. IManíst&o García Echave y 
Fchemrría,'Bs. Julián Grüz, IX Jacin
to Gómez Acojo- y B. Ruino Mertéízá-. 
bal Reríurán.

Vocales patronos sapientes: D, Je
sús Ruiz de Villa López, B. Pedro 
Alonso Santamaría, EX Tomás- Martí
nez Fernández, IX Grcsrencio . Pérez 
Baza, D. Domingo Liria Lej-arritga, 
D. Francisco IX de Matonee Gil y den 
Nemesio García Solazar.

Vocales obreras suplentes: IX .Pa
tricio* Arrióla M a da riega. D. Pedro 
García Martínez, D. José Antonio Or
be As-pías, D. Antonio Arévalo Ota- 
leta, IX FXfepe Bafea Ocho#, IX Joa
quín Ugalde Lázaro y I). Luis terra
rio O r tuzar.

Secretario: B. Antonio Patoctos 
'Munez,

Lo que dé Real orden- digo a V.. I. 
para m  eoBocíinrén^o y dermfe efec
tos M m  guarde a. V. I. mmshm 
Madnd\ í t  dé Enero tíe 192:#.

AUNOS

Señor Director general de Trabajo.

Núm. 75.
limo. Sr.: Verdeada el escruJinio 

de las elecciones aémvooadns. por 
Real orden de de Noviembre 4111- 
mo para, la écmstiJucién, de les Co
mités paritarios de la Industria Hos
telera de Baleares, y designadas por 
este Ministerio las personas que 
han de desempañar los cargan de 
Presidente, Vicepresidente primero 
y Secretario de cada Gamite;

&• M. el Rey (q. D.. g..> ha ten-ido a 
bien disponer fue cada una de 'di-: 
chos Comités quede constltuáSo en 
la forma siguiente :

Comité de Patronos y Camareros.
Presidente: D. José Ramis cíe A.y- 

reflor.
Vicepresidente primero: D. Emilio 

Rodríguez: Ldpe2L-Neira de Gorgot.
Vocales patronos efectivos: D. En

rique PedreL IX Juan, gansó,. B. Pe
dro Más, D. Miguel Boseh* B. Ber
nardo Vita,, IX Sebastián Goll* JX Jo
sé Vich.

Vocales patronos suplentes: Don 
Francisco Manar, D. Jaime Cavas* 
D. Poneio Berga, D. Jaime Ciar, don 
Pedro A. Taberner, D, Francisco A l- 

. berli y D. Nadal Gomas.
Vocales obreros efectivos: D. Bar

tolomé Ros i fiel, D. Juan Don el, don 
Bartolomé Aniel. LX Miguel Ful lana. 
D. Antonio Perdió, D. Jaime Bes. 
fard y D. Ramón Muntaner.

Vocales obreros suplentes: Don 
; Juan Oliver, D. Gabriel Gandías, 

D. Antonio Campins, D. Ramón fia- 
mis, D. Rufino Pinar, D. Juan Oam- 
pomar y D. Bartolomé Martí.

Secretario:D. Miguel Ruades Muñ
ía ner.

Cornil 6 de. Patronos y Cocmems.

Presidente: IX Fernando Léúl J 
Crespo.

V i c e p r e s i de 11 i e p r i m e ro : Í3. G r <' g *■> 
río Crespo.

Vocales patrono-s- efectivos: IX Eiv 
rique Pedret, D. Pedro Más, D. Juan 
SAnáó, D. Rafael Jordá, D. Julián 
Ballestee IX Frafl<5isca Bervera, ápn 
Gabriel Alzamora.

Vocales patronos suplentes: .Don 
Matíaa Alemañy, D. Jaime Roíger, 
H. Fmncis-eo Malonídra, D. .Francis
co Goll, T>, Francisco V ic e » ,  I> Arr 
iimm  Boselldy B. GristóbafcNicolam

Vocales obreros efeclivT x LX Ga
briel Costa, D. Francisca :?nri-asa; 
I>̂  Gnofre VaHespir,, EX Mau
ra, D. Antonio Oliver, D. SfesAín.Tcb 
rrandell y D. Miguel FerrCl.

Vocales obreros s u p lá is :
Juan Dols, D. Jaime BoséX, D< f  m 
tonio Gasas, D. • Miguel tilintauer, 
D. Guillermo Goll, D, Pedr^ Mir, ñm  
Bernardo Gasfefí.

Secretario: D. Juan Baúl i  e«ñafia- 
bens.

Lo que de Real orden digo a V. L 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. í. muchos años  ̂
Madrid, f f  de Enero de 1928.

A m m

Señor Bireetor general de Trabajo,;

Núm . 76.

limo.. Sr.: Verificado el e^cru-
tinio de las elecciones convocadas’ 
por Real orden de 5 de Noviembre’ 
último para la constitución de los 
Comités paritarios do la Indo.4 ría 
Hotelera de Zaragoza y designadas 
por el Ministerio las personas que 
han de desempeñar los cargos dé 
Presidente y Vicepresidente prime--, 
ro y Secretario ¡de cada Gomil é,

S. M, el Rey (q. IX g.) ha lenidcf
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I a bien  d isp o n er  que cada  uno  rdé 
s .'didios Com ités quede co n s t i tu id o  ¡ 
¡ en la fo rm a  s ig u ie n te :  j

i Comité paritario de Patronos y  Ca-
! mareros.
i
: P re s id en te ,  D. E rn e s to  F r i s ó n
; M onleagudo.
; ‘V icepresidénte  p rim ero ,  D. Ma

riano Berdejo Casañal.
Vocales p a t ro n o s  efec tivos:  D on 

Lilis Angel P ascua l ,  D. Clemente;
1 M ondieta  Raynao, D. A le jandro  l e ñ a 

zo Lázaro , D. F e rn a n d o  Cavero 
Irarzo, D. Francisco Villa Nova.

Vocales p a t ro n o s  su p le n te s :  Don 
A ntonio  Usón Benedí, D. V irgilio  
E m b arb a  y Nozas, D. F r a n c is c o  

¡ M artínez López, D. Miguel Lavad,
: P. Tiburcio García y Toy.

Vocales o b re ro s  e fec tivos:  Don
Ju l iá n  M artínez Sanz, D. J u a n  L ó
pez Barcos, D. Francisco Chillaron 
Contra,. D. Angel B a r to lo m é  S e r ra 
no, D. M atías L a d ró n  de G uevara .

Vocales ob reros  su p le n te s :  Don 
Is idro  Pérez  F u e r te s ,  D. F ra n c is c o  
B o ira  Alias, D. Rafael G arc ía  Vil- 
enes, D. A g u s t ín  C arn ice r  V argas , 
D. F ra n c is c o  R om án  Ruiz.

S ecretario ,  D. F e rn a n d o  N avarro  
Gnu lia o.

C o mi t é  paritario de Patronos y Co
cineros.

P res iden te ,  D. Carlos  Sánchez P e 
guero .

V icepresiden te  p r im ero ,  D. F r a n 
cisco Olivpr.

'Vocales p a t ro n o s  efec tivos:  Don 
L uis  B a nd ré s  López, D. R am ón  P e 
ña fiel Sánchez, D. Manuel L a  F u e n 
te F uer tes ,  D. Casto F ebre l  Gaceo, 
I). Silvio Lo rey  Sema demi.

Vocal es p a t ro n o s  su p len te s :  Don 
F uñique Sicilia P ascua l ,  doña  A su n-  

'• oion Pérez Serrano , D. Rafael A lon- 
g;) B u z ó i q D. F r a n el seo P i n  e d a 

‘A rr ía la ,  D. L orenzo  G arc ía  C aste 
llón.

) Vocales ob re ro s  e fec tivos:  Don
[ F o r tú n a lo  del Amo Cubero, don 

B rau lio  B om barte  M ayandía, D. B e -  
.. j: i i o E c h e v a r r ía  Ariila , D. D om ingo  
, Montó)} Pell icer ,  D. Antonio  Aba- 
, nías La raí .

Voeaies o b re ros  su p le n te s :  Don 
. Gabriel ' Fumas Al varec, ü. Algol 
, Fin ir-:  L ona , D. B ru n o  N otario  Cas- 
: te!!, D. 'Máximo Agudo T o m ás ,  don  
. Raim undo F ra n c o  A znares .  •

Ahá rolar bu soñór-üa Caí i Fie Rivera.- 
r . Lo que de. Ule al orden digo a. Y. I. 

a  conocim ien to  y dem ás e fec

tos .  Dios g u a rd e  a V. I. m u c h o s  
años .  Madrid, 11 de E n e ro  de 1*92*8.

AUN OS
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 77.
l im o. Sr.:  Verificado el e sc ru t in io  

de las  e lecciones convocadas  p o r  
Real o rd en  de 5 de N oviem bre ú l 
t im o p a r a  la  co n s t i tu c ió n  de los Co
mités. par i ta r ios  de la Industr ia  Ho
te le ra  de G ra n a d a  y d es ig n ad as  p o r  
el M inis ter io  las  p e rs o n a s  que h a n  
de d e se m p e ñ a r  los ca rg o s  de P r e 
sidente, V icepres iden te  primero, y 
S ecre ta r io  de cada  Com ité :

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido a 
bien, d isponer  que cada  uno  de di
chos Com ités  quede co ns t i tu ido  en 
la fo rm a  s ig u ie n te :
Comité paritario de Patronos y  Cama

reros.
P re s id e n te :  D. F ra n c is c o  M artínez  

L u m b re ra s .
V icepres iden te  p r im e ro :  D. A dria 

no Coronel López.
Vocales p a t ro n o s  efec tivos:  D. Mi

guel Ruiz Avila, D. Antonio Valverde 
A renas ,  D. J u a n  Sa lvador Castillo , 
D. V ic to riano  F u e n te s  M ari juán ,  don  
C ris tóba l  M art ín  Galindo, D. F r a n 
cisco G adea In ie s ta  y D. Jo sé  G a r
cía Gómez.

V ocales  p a t ro n o s  su p le n te s :  Don 
J o sé  M orales  Sena, D. M anuel Mo
ra le s  Arias, D. Rafae l  C o n tre ra s  
M ondragón , D. Em il io  N oguera  Díaz, 
D. M anuel R odríguez Morcillo, don 
M anuel G uzm án  P a sa d a s  y D. An
tonio  Ortiz Díaz.

Vocales o b re ro s  e fec tivos:  D. R a
fael Gómez Suárez, D. Nem esio L a -  
r a  Molina, D. A nton io  T u r a t i  Cas
tilla , D. A ntonio  G u e r re ro  Faci.a- 
ben, D. M anuel P la z a s  Caro, D. J o a 
qu ín  González B e r la n g a  y D. Jo sé  
Curiel G arc ía .

Vocales o b re ros  s u p le n te s :  Don 
F ra n c is c o  R om án  López, D. R afae l  
D om ínguez Rojas, D. F ra n c is c o  Ro
bles T ito r ,  D. F ra n c is c o  R odríguez 
González, D. M acario  Sáez de T e ja 
da, D. Mariano Sáez de Tejada y don 
Juan  Blanes Sánchez.

S e cre ta r io :  D. L u is  E sp in o sa  N a
varro .
Comité paritario de Patronos y  Coci

neros.
P r e s id e n te r D .  F ra n c is c o  M artínez  

'Lumbreras .
Vicepres ideníe  p r im e ro :  D. Adria- 

■ no Coronel  López.

Vocales p a t ro n o s  e fec tivos:  Doip 
Miguel Ruiz Avila, D. A nton io  Val-ié 
ve rde  A renas ,  D. J u a n  Sa lvador  OasV 
tilló, D. V ic to r iano  F u e n te s  MariV- 
ju á n ,  D. C ris tóba l M art ín  GalindóF 
D. F ra n c is c o  G adea In ie s ta  y D. Joséj 
G arc ía  Gómez. , ¡

Vocales p a t ro n o s  s u p le n te s :  Doif 
J o s é  M orales  Sena, D. M anuel Mo/ 
ra le s  A rias ,  D. R afae l  C o n t re ra^  
M ondragón , D. Em ilio  N o g u e ra  D íaz /  
D. Manuel Rodríguez Morcillo, doq 
M anuel G uzm án  P a sa d a s  y D. Aná 
ton io  Ortiz Díaz. 1

Vocales o b re ro s  e fec tivos:  D. Má* 
n u e F  M art ín  Cruz, D. Jo sé  Galinddt 
F e rn án de z ,  D. M anuel R am os  Escó¡¡ 
b a r ,  D. J o sé  Cano M artos, D. Aguisa 
t ín  M art ín  Sánchez, D. Jo sé  Morcad 
L in a re s  y  D. R afae l  González P a r r a /  

Vocales o b re ro s  su p le n te s :  D. Mi-i 
guel Z a p a ta  O rtega, D. A nton io  C&« 
lie j a  Sáez, D. A ntonio  del Bastillaí 
Ayuso, D. E n r iq u e  Ortega. Montes’,; 
D. Jo sé  M illán  Muñoz, D. Jo sé  Pi-f 
ned a  Sánchez y D. Cayetano  Cantos; 
P e rá lva rez .  'j

S e c re ta r io :  D. L u is  E s p in o sa  Na* 
v arro .  4 \

Lo que de Real o rden  digo a V. Ij¡ 
p a r a  su  conocim ien to  y dem ás  éfec* 
tos .  Dios g u a rd e  a V. I. muchos! 
años .  Madrid, 11 de E n e ro  de 192&

AUNOS ;
Señor D ire c to r  g e n e ra l  de Trabajoj

Núm.  78.
limo. S r . : Verificado el escrutinio 

de las elecciones convocadas por Real 
orden de 5 de Noviembre último parl$ 
la constitución de los Comités par i tai* 
rios de la In d u str ia  Hotelera de Ali
cante, y designadas por el Ministerio 
las personas que han de desempeña® 
los cargos de Presidente, Vicepres^ 
dente prim ero  y Secretario de cadí 
Comité,

S. M. el Re y  (q. D. g.) h a  tenido |  
bien disponer que cada, uño de dicho| 
Comités quede constituido en: la fow 
ma s iguiente : i
Comité paritario  de patronos y comdt* 

reros.
Presidente, D. Santiago RivadidlS 

Sánchez. . |
Vicepresidente primero, D. Maná8 

no L u ján  Vicent.
Vocales patronos efectivos: D. Lui| 

Martínez Sánchez, D. Luis Soler R#* 
dénas, L>. Emilio N ogue ras .P ascua l  
señora : viuda de E. Elordi, D. Bl$$ 
Orls Irlez, D. Jesualdo Esquer y dó| 
Joaquín Alonso Cifuentes.
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 ̂ Vocales patronos; suplentesD. Ma
nuel Sierra Galiana, D. Vicente Es- 
folano Segarra, D. Enrique Limiñana 
inglés, D. Pedro Terol Marco, D. Fas-; 
fuál Villaeieros Batanero, D. Emilio; 
§irVent Rico y D. José Lledó Gomís.
• Vocales obreros efectivos: D. D io-' 
jjjlecio Real Iniesta, D. Manuel Nava,- 
¿ po Jorge, D. Francisco Lloret Saii  ̂
fuán, D. José Fuster Villaplana, don 
pctavio Candela García, D. Joaquín 
jgánchez Mora y D. Enrique Pastor 
jlanz.
: Vocales obreros suplentes':' D. An-; 
Ionio Riv-es García, D. Joaquín Mejías 
grácil, D. Bernardino Mateo Viílena, 
|). Juan García García, D. Francisco 
finares Gadea, D. José Oifuentes; Por*5 
$el y D. Pedro Agullo Navarro1.
; Secretario, D. Anselmo Clemente 
firmes.

gomité paritario de patronos y cocí- 
¡\ ñeros.

»  ̂ Presidente, D. R'ómulo Dusac Sán- 
Ihez.
; Vicepresidente primero, D. Mariano 
^arín Buitrago.
] Vocales patronos efectivos:; D. José 
Hernabeu Espí, D. José Sellés Alemán, 
P # Antonio Samper Inglada, D. T.esi- 
fón García Vázquez, D. Teodoro Arsis 
parín, D. Salvador Pastor y D. Joa
quín Roanés.
: Vocales patronos suplentes: D. Mi
guel Samper Vilaplana, D. José Do- 
Jpenech Valls, D. Francisco Giner In- 
|lada, D. José Aracil Sogord, D. An
tonio Llavina Asensi, D. Francisco 
Rodríguez Rodríguez Arnau e hijo de 

Mañogil.
) Vocales obreros efectivos: D. Fran
cisco Foris Rodríguez, D. José Ramos 
partínez, D. Juan Nicolás Mirete^ don 
fuan Climent Pascual, D. José Soler 
Bosta, D. Francisco García Delgado y 
P. Alberto Jiménez González, 
i Vocales obreros suplentes: D. José 
pliment Pascual, D. Ramón Bellido, 
P. José Órts Irles, D. José Campos 
®émez, D. Pedro Núñefc, D. Roque 
Eqste y D. Teodosio Moro Merino.
; Secretario, D. Antonio Juan Oerdá. 
r Lo que de Real orden digo á V. I. 
pna su conocimiento y demás éfee- 
|p. Dios; guarde a V. I. muchos años. 
Ifarid, i l de- Enero de 1928.

1 ' . . . AUNGS
&§or Director general de Trabajo.

N ú m. 79.
í limo. Sr.: Vistos los expedientes iri
sados, por los señores que se meri- 
iponan a continuación, todos obreros, 
Wi cuales han solicitado los beneficio^

0

deil Real decreto de Subsidio a las fa
milias numerosas dé 2 1  d i Junio 
de 1926,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha seryidó' 
declararlos beneficiarios del régimen 
de subsidio a lal familias numerosas, 
que regula el Real decreto antes men
cionado y el Reglamento de 30. de tíi- 
ciembre de 1926 (Real decretó' de; Iá 
Presidencia dét Consejó dé Ministros, 
núm. 4, Gaceta de l.6 de Enero dé 
1027), contc.edióndolejs los beneficios 
qué se especifican a continuación;

Beneficios del articuló 4.°, 'casó 1.°,
convp padres de ochó, hijos legíti
mos, M  emancipados, artículos f *
y 8°
D. Aurelio Mayordomo Leal, Carbo

neras dé Guadazaón (Cuenca).
D. Claudio Burgos Ruiz, Trujillo 

(Cáceres), Guadalupe, 27.
D. Juan Peña Rodrigué, Arcos dé 

Frontera (Cádiz), Moreno de Mora, 33.
D. Joisé Pérez Folgueral, Campono- 

rayo (León). .
í>. Domingo Oliver González, Pozo- 

hondo (Albacéte), Nava de Abajo;
D. Manuel Montesino Borrego, Lora 

de Estepa (Sevilla), San, Miguel, 4.
D. José Alamillo» Cobrara, Conquista 

(Córdoba), Villanueva de Córdoba.
D. Juan José Bellido Asensio, M  

Burgo (Zaragoza), callé Mayor,
D. Pedro Burgos Eizaguirñe, Qp- 

dárroa (Vizcaya), travesía de las És-: 
cuelas.

D. Juan Delgado Porras, Lopéra 
(Jaén), Venta de Barrosa-.

D. Gregorio Montero Trimiño, Gran
ja Torrehermosa (Badajoz), callé de 
Castelar.

D. Tomás Moreno Díaz, Adaimuz 
(Córdoba).

D. Francisco Ojiva García, Morón; 
de la Frontera (Sevilla), Jerez Alta, 
número 25.

D. Jesú^ Blanco Majoléro, Graná- 
tula (Ciudad áeál), calle del Viso1.

D. J. Bautista S^ler Bellber, ̂ Lina
res (Jaén), (Mirretera de Bailón.
* D. Florencio Tejada Vargas, Villa- 

nueva de lá Serena (Badajo^), Bueria- 
vista, 27.

Di Bernardo Bergantinios Feírtnán- 
dez, Traspargas (Lugo).

D. Pedro Ares Martínez, Traspargas 
(Lugo).

D. Jesús Amores Martín, Alba dé 
Tormos (Salamanca), cuesta Castillo.

D. Joaquín Arcas Bonet, Viacamp 
(Huesca), Lacerulla.

Doña Francisca Sebastián ¡Martín, 
Aranda de Duero (Burgos).

D. Ignacio Hernández Lozano, Cal- 
marza (¡Zaragoza), partido de Ateca.

D. Antonio Al varado Fernández, A r- , 
cq's dé la Frontera (Cádiz), A‘lgarrobov: 
nú-mero; 1 . " ■ ;

D. Ramón Alvarez Fernández, Villa- 
pérez (Oviedo).

D. Nicolás Francés Obléchero, Puer- 
follano (Ciudad Real), Santísimo, 13 .

D. j;osé Alvarez Morcillo, Don Be^ 
riito (Badajoz), travesía Pizarro, 8.

P . Jenaro Izquierdo Izuierdo, üsun¿ 
bil (Guipúzcoa), Ichascuberri.

D. Angel Hidalgo Millán, Villarroya 
Sierra (Zaragoza), Gasea, 68.

i ). Jorge Hernández Sánchez, Giu* 
dad Real, Caiatrava, 67.

P. Juan Manuel Jouglar Carrión, 
Canillas (Madrid), Antonio Calvo, 12.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para’ su conocimiento, él de los inte
resados y demás efectos. Dios guar
dé a V. I. muchos años. Madrid, 1 S’ 
dé Diciembre de 1927.

AUNOS í

Señores Director general de Acción 
Social y Emigración, Jefe de la Sec
ción de Contabilidad dé esté Minis- 
teriq, Ordenador de pagos por obli-; 
gaciones y Habilitado del mismo.'

■ ¡
Núm. 80.

Hmp. Sr.: Vistos los expedientés 
iriéóádos por los señores que en dr- í 
ta sé rélaoionan, todos los cuales i 
han solicitado, en concepto de obré- 
ros, los beneficios; del Real decre
to fie Subsidio a las familias nume
rosas |d*e 21 de Junio de 1926, y atem 
dida la consideración de concurrir 
en los peticionarios las condiciones 
prevenidas en él Reglamento de; 30 i 
fie Diciembrq dé -1*926 (Real decre- j 
tp núm. 4 fie la Presi/dencia del Con- í 
;séjo die Ministros, Gaceta de 1 .° de 
Eneró dé 1927), *

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sor- « 
vido declarar beneficiarios del Ré- ; 
gimen de Subsidio a las familias ; 
numerosas, que regula los precep- : 

PÍos  citados, concediéndoles los de- ! 
réchos que a continuación se espe- í 
eifican a los señores siguientes:

D. José Calvaras Bermís, de Vi- ; 
ver de, Serrateix (Barcelona), casa I 
La Roqueta. Número de hijos, \ 
ocho. Be le conceden los beneficio^ í 
de los artículos 4.° (caso i.°), ¡ 
70 y 8.° í

D. Domingo Cecilia Fernández, de ■, 
Villanueva de Córdoba (Córdoba), ! 
San Blas, núm. 1.̂— Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios; 
de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Marcelino Galcedo Valcárcel, 
de Abanto y Ciérvana (Vizcaya) f
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barrio de El Ser, IT .—  Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los* be
neficios de los artícelos 4.® (caso 
l.0) ,7 ,0 y8 .°

FX 'Leoncio Cereceda González-, de 
Abanto y Ciérvana (Vizcaya), ba
rrio; de Gallarla la Nueva, núm. 4.—*■
Xomero, de hijos, ocho. Se le eon- 
mdteri los.; beneficios dé los artícu- 
■os 4.° (caso L °), 7.° y 8.*

IX Jaime Col! Vives, de Selva (Ba
ñares), La Luz, 20.— Número de 
cijos, ocho.. Se le conceden  ̂ los bo- 
leñcnos de los artículos 4.® (caso 
i.*), 7.° y 8.°

D. José Conde So telo, de Cañedo 
(Orense), Arrehaldo.— Número de 
ai jos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4* (caso 
1.a), 7.° y 8.°

D. Primitivo- Robust relio. Aivarez, 
de Eamp ornan es Concejo de Lena, 
(Oviedo) .— Número de hijos, 10. Sé i 
(o conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D Santiago Casero Sáenz, de Soto 
íío Cameros (Logroño), San Roque. 
Número do hijos, 10. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 3.°), 7,° y 8.°

D. Gilberto Aran jo Gil, de Madri
gal de la Vera (Cáceres) , San Roque. 
Número de hijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los artícu
los 4f baso l.°),,: 7.° y 8/

D. Andrés Cepeda! Aivarez, de Pe- 
rallonga-Ciarlo, Concejo de Langreo 
(Dviedo).—Número, de hijos, ocho. Se 
La conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso i.°), 7.° y 8.°

De Real orden la digo a V. L pa
ila su conocimiento, efectos y tras
lado a los interesados., Dios guar* 
de a V. I. muchos años. Madrid, 15 
de Diciembre de 1927.

AUNOS

Séñores Director general de Ac
ción Social y Emigración, Orde
nador de Pagos per obligacionés* 
de este Ministerio y Habilitado 
del mismo.

Núm. 81.

limo. Si».: Vistos los expediente  
incoados por los señores que en éstas 
se relacionan, todos los cuales han 
solicitado, en concepto de funciona
rios, los beneficios del subsidio a las 
familias numerosas, regulados por el 
Real decreto de 21 de Junio de 19.26, 
y Reglamento de 30 de Diciembre de 
1926 (Real decreto, núm. 4 de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, 
G aceta de l.° de Enero de 1927), y

teniendo en cuenta que en todos ellos 
concurren las circunstancias y requi
sitos exigidos en las citadas disposi
ciones.

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer sean declarados beneficia
rios con los derechos que a continua
ción se expresan:

Gomo funcionarios padres de ocho y 
nueve hijos, los derechos estable
cidos en el artículo 9.° del Regla
mento.

D. Francisco González Laiz, Maes
tro nacional,: Navatejera. (León).

D. Francisco Muñiz Rodríguez, 
Maestro nacional, Pedrosa del Rey 
(León). .

D. Felicísimo Miguel Marín, Maestro 
na;e i o nal, Villanue-va. de Sigena 
(Huesca).

D. Bdonisio Garijo Royo, Maestro 
nacional, Bretón de los Herreros, 19, 
bajo (Madrid).

D. Eugenio Guzmán Sanz, Guarda- 
] non te s-V al des tillas (Vallado-lid), ca I le 
del Pósito,, 11.,

D. Angel lia Llopis, Secretario de 
Ay un t ara i en tô ; Slot eagu as- (Va l e nc i a).

D. Luis Pascual de las lleras, Ca- 
latayud (Zaragoza), Extramuros, 7.

D. Salvador Olmedo Gutiérrez, So
breguarda de montes, Vaild estillas
(Valladolid) ...

D. Severo de las Heras. Rodríguez, 
Practicante, dei Cirugía, menor, Alma- 
raz (Các-eres).

D. Angel Trufios Antiñano, Miñón 
de primera,, S.. Julián de Musques 
(Vizcaya).

D. Lino Vázquez Cordero, Secreta
rio- Ayuntamiento, Bimenes (Oviedo).

D. Hermenegildo^ Egido Es-tévez, 
'Médico titular, s. Miguel de Serre- 
ruela (Avila).

D. Manuel Rivas Larraz, Médico 
del Hospital del Rey, Burgos, Villa, 
núm. 24.

D. Alberto Muzquiz y Fernández de% 
la Puente, Abogado del Estado-, Tri
bunal Eccmómicoadmmistrativq Gen-'' 
tral (Madrid).

D. Luis Pereiro González, Maestro 
nacional, Puebla de Caramiñal (Go... 
ruña).

D. Alejandro- Blanco del Val, Ca
pataz de carreteras, FrecMlla (Paten
cia).

D. Francisco Oliver Arnal, Peón, 
caminero, Valencia, Músico Gomis, 5.

Doña María de las Mercedes Cabe
zón y Urrutia, viuda del Capitán de 
Ingenieros D. Laureano García Prie
to, Hermo-silla, 71, principal derecha 
(Madrid).

Gomo, padres de diez hijos, los boten 
ficios dé los artículos 9.° y 10.

Dv Juan Romero Carrasco, Ingenié* 
ro de Caminos, Jefatura de Obras 
biieas de Cádiz.

D. Pedro Madroño Cabañas, íuen 
cionario municipal, Tal&vera de jty 
Reina,, plaza del Padre Mariana, ru* 
mero 4 (Toledo).

D. Wenceslao Fernández Alvares 
Maestro nacional, Azadón (León).

D. Antonio López Blanco-, Teniente 
de la Guardia civil. Comandancia 
Coruña, 6.° Tercio, Padrón (Coruña).

Como padres de once hijos con loi, 
derechos de los artículos 9.%  1 0  y, llj 
{caso 1.°).

D. Francisco García Mesa, Peón e$ 
minero, Puerto- Real (Cádiz), El Por< 
fcazgo..

D. Victorino^ González ATienza* 
M-aestrn noeionaX Aniego do Abajo** 
Riello León).

Di :Jo-sé Santamaría González, Mé-* 
dico municipal de Mansilla de las Ma
las,. Plaza Mayor,: 12 (León)...

Gomo padre, 'de nueve hijos con ló$ 
derechos del artículo 9.°
D. Juan Borreguero Bonilla, fiinw 

cionario municipal de Brozas (€!& 
ce res), plaza dé Primo de Rivera, 1.

De Real orden lo. digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guau?* 
de aV . I. muchos años. Madrid, 15 dg 
Diciembre do 4927.

AUN08

Señor Director general- da Acción Sch 
cial y Emigracióny Ordenador 
Pagos po-r Obligaciones de este Mh 
njisterÍQ y Habilitado del mismo,

Núm. 82.
limo-. Sin: Vistos los expedientes 

incoados por los señores que en és$ 
m-eneionan,. todos los cuales; M  

solicitado, en concepto de funcian^ 
rio-s, los beneficio-s del Subsidio m Jas 
familias numerosas,-regulados por ej 
Rea) decreto de 21 de Junio dé 1MÍ 
y Reglamento de 30; de* Diciembre <8 
1926 (Real decreto número 4 de tí 
Presidencia del Consejo -de Ministros, 
Gaceta de 1.° de Enero de 1927), í  
teniendo en cuenta que en todos éllQÍ 
concurren las circunstancias y requh 
sitos exigidos en las citadas disposi-] 
clones,

S. M. el Rey  (q. Di g.) sé hA 
do disponer sean declarados 
eiario& con los derechos qué P 
tinuación se expresan:
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Como padres de ocho y nueve hijos,
los beneficios del artículo 9.°
D. José Ruiz González, Veterinario 

municipal, Usanos (Guad ala jara).
D. Remigio Regente García, Peón 

guardamonte, Quiniela de Leirado 
(Orense).

D. Francisco Collantes de Terán y 
Hermanos, huérfanos de D. Antonio 
Collantes de Terán, Catedrático de 
Latín de la Universidad de Sevilla, 
Escuderos, número 2.

D. José Jiménez Sánchez,, Catedrá
tico de la Facultad de Ciencias, Uni
versidad de Granada, plaza de Rull y 
¡Godínez, número 9.

D. José González, Sobreguarda de 
montes, Junquera de Ambia (Orense)..

D. Marcelo Abad Zarzosa, Secreta
rio de Ayuntamiento de Antigüedad 
(Palencia), Solana, 15.

D. Eustaquio Montero Cotillas, Peón 
guarda de montes, Cuenca, Casa fo
restal de Rabaiuello.

D. Casimiro Baz Herrero, Maestro 
nacional, El Perdigón (Zamora).

B. Wenceslao Piquero García; Maes
tro nacional, Puentedura (Burgos).

D. Guillermo Fernández Pérez, Mé
dico titular, Tala (Salamanca).

D. Ramón García Pardo, Coman
dante de la Guardia civil, Lugo.

D. Pedro Malillas Blanco, Maestro 
nacional, Ribeira (Coruña).

D. Agustín Mezcua Castro, Secreta
rio Ayuntamiento', Mecina de Bomba
r á  (Granada).

D, Manuel Fernández Méndez, Maes
tro nacional, Bo-queijón (Coruña).

D. Gumersindo Gómez Jiménez, Peón 
'caminero, Mósío-les (Madrid), calle de 
Madrid, número 40,

D. Javier González de Ri ancho, Ar
quitecto municipal, Santander, Amos 
de Escalante, 8, tercero.

D. Pablo Soler Farré, Maestro na- 
¡cional, Ibars de Noguera (Lérida).

D. Silvestre Perdiguero Pascual, Ca
pataz de la Escuela de Ingenieros 
Agrónomos, Madrid, Moneloa (Casa de 
Labor).

B. Manuel Aragón Francisco, Peón 
laminero, Colmenar Viejo (Madrid), 
barracón.

D. Mareos ( Ibriaté Oehoa, Secreta
do  Ayuntamiento, Bernedo (Alava).

D. Ambrosio de Inés Heras, Peón 
caminero, Cobeña (Madrid).

D. Pablo Guilarte Bustos, Profesor 
Sel Instituto, Vitoria (Alava).

B. Manuel Ramírez Aosti, Peón ca
minero, Berberana (Burgos), barrio 
Atriallo, 37.

B. Arturo1 Caña Sánchez, Cdman- 
dante de Infantería de Marina, San 
Fernando (Cádiz), Constitución, núme- 

220,

B. Emeterio Sánchez Ciando, Guar
da forestal Villalba de los Alcores (Va
llado! id).

B. Manuel Alvarez Ferrera, Secre
tario de Ayuntamiento, Cubillos del 
Sil (León).

Como padres de diez hijos, los Irene-, 
ficios de los artículos 9.° y 10.
B. Pedro Vicente Eseagedo, funcio

nario municipal, Maíiaño de Camargo 
(Santander).

B. Manuel Salord Menéndez Arango, 
Médico municipal calle del Obispo Vi- 
la, 5, Cindadela (Baleares).

D. Mariano Iscla Jaquetti, Sobres
tante primero de Obras públicas, ca
lle Mayor, número 101, Castellón. .

Doña Ramona Criado Orellana, Maes_ 
ira  nacional, Malpiea de Bergantiños 
(Coruña).

- B. Higinio Mora Tornos, Teniente 
Infantería retirado, calle de Francia, 
número 36, Vitoria (Alava).

B. Ramón García Hernáez, Peón ca
minero, Tricio (Logroño).
Como padres de once hijos, los bene

ficios de los artículos 9.°, 10 y 11
(CO.SO 1.°).
B. Jaime Prado Flores, Guardia de 

segunda de la sexta Compañía del 18.° 
Tercio de la Guardia civil, Comandan., 
cía de Ciudad Real, Puesto de Villarta 
de San Juan,

B. Rafael Toro Rodríguez, Guardia 
civil retirado, calle d'e Siete Revuel
tas, número 6, Málaga.

Como padre de trece' hijos, los bene
ficios de los artículos 9.°, 10 y  11 
(caso 3.°).
D. Jorge González Hermosilia, Sar

gento de la Guardia civil, Comandan
cia de Santander, 5.° Tercio, Viliaes-. 
cusa.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 15 de 
Noviembre de 1927.

' AUNO®
Señores;' Director general ¡de Acción 

Social y Emigración; Ordenador de 
Pagos por Obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 83.
limo. Sr.. Vistos los expedientes in

coados por los señores que más ade
lante se relacionan, todos los cuales 
son obreros y han solicitado los be
neficios del Real decreto, de Subsidio 
a las familias numerosas, de 21 de 
Junio de 1926, y atendida la conside
ración de eonourrir .en los peticiona

rios las condiciones prevenidas en el 
Reglamento de 30 de Diciembre de 
dicho año (Real decreto núm. 4, de la 
Presidencia del Consejo de Mini Tros» 
Gaceta de 1.° de Enero de 1927),

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia servida 
declarar beneficiarios del Régimen de 
subsidio a las familias numerosas, 
que regulan los preceptos citado®, 
concediéndoles, los derechos que a 
continuación se especifican, a los se
ñores siguentes:

Beneficios de los artículos 4.° (caso 
primero), 7.° y 8,®,. a los señores si
guientes, padres de ocho hijos 
ñores legítimos, no emancipados*
D. Jacinto Portas Ver n odias, de Ar

gucias, calle de Maús, 5 (Gerona).
D. Ramón Largo' Requena, calle de 

El Escorial, 20, Minas Sotul-Corona
da, Cabañas (Hu-elva).

D. José Antonio Lo-ureiro, de Moe- 
che (La Coruña).

B. Jaime Jauroe Busquéis, calle de 
Palma, 93, Consel (Baleares).

D. José Ramón Picón,: calle de Be- 
iToz-O', 20, Millerada en Forearey 
(Pontevedra)

D. Jorge Parra Sánchez, de Béjar 
(Salamanca).

D. Antolín López Sanche?, Las La- 
gunillas, 52, Villarramlel (Palencía).

B. Martín Sánchez de Rojas, de Son- 
seca (Toledo),

B. Ildefonso Moreno Torres, de To- 
rreperogil (Jaén). .

D. Antonio Ruiz Villar, calle de la' 
Virgen, Turreperogil, (Jaén).

D. Feliciano Alvarez Alvarez, de La 
Meruca, Concejo de San Martín dei 
Rey Aurelio (Oviedo).

D. Ramón Bielsa Soro, calle de lá 
Iglesia, Puértolas (Huesca).

D. Luis González de Onís, barrio, 
de las Carreras, Abanto y Cierva (Viz
caya). ;

D. Elias Cruz y Cruz, de Bóo dé 
Piélago (Santander).

D. Lucas García Mesa, Pasajes dé 
San José, San Juan de Palamós (Ge
rona).

Beneficios de los artículos 4.° {caso 
segundo), 7.° y  8.°, a los señores 
siguientes, padres de nueve hijo§ 
menores legítimos, no emancipados. 
D. Rosendo Pedrayes González, dé 

la parroquia de la  Magdalena, Villa-, 
viciosa (Oviedo).

D. Benjamín Baamonde González;, 
de la estación del Norte de Pesquera 
(Santander).

D. Pedro Aguilar Esteban, calle de 
Carroceros, San. Javier (Murcia).

D.a Dolores Martínez Becerra, Cas
tillejos, 47, Riveira (Coruña).
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D. Bernardino Vareta Collero, de, 
Bóo (Santander).
Beneficios de los artículos 4.° (caso 

tercero), 7.° y  8.°, a los señores si
guientes, padres de 10 hijos me- 
nores legi limos, no emancipados.
D. José Rodríguez Herrero, Hospi

tal, 35, Pereña (Salamanca).
D. Pedro Castellano Pérez, barrio 

de Lazareto, Puerto de la Luz (Cana
rias).

D. Manuel Soto Vázquez, Reina Vic
toria,, 36, Orense.

D. Mariano Rodríguez Jorge, calle 
de Manuel Carmena,- 7, Madrid.

D. Juan Cruz Palomera, de Bóo 
(Sania nder).

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Madrid, 15 de Di
ciembre de 1927.

AUN OS

Señor Director general de Acción So
cial -y Emigración, Sr. Ordenador 
de Pagos por obligaciones de este 
Ministerio y Sr. Habilitado de este 
Ministerio.

Núm. 84.

limo. S r.: Vistos los expedientes 
incoados por los señores que más ade
lante se relacionan, todos los cuales 
son obreros y han solicitado los be
neficios del Real decreto de Subsidio 
a las familias numerosas, de 21 de Ju
nio de 1926, y atendida la considera
ción de concurrir en los peticionarios 
las condiciones prevenidas en el Re
glamento de 30 de Diciembre de di
cho año (Real decreto número 4 de la 
Presidencia del Consejo de Minfetros 
de 1.° de Enero de 1927)

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha. servi
do declarar beneficiarios del Régimen 
de subsidio a las. familias numerosas, 

que regulan los preceptos citados, con** 
Cediéndoles los derechos que a conti- 
'ouación se especifican, a los señores 
iíguientes :

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y  8.° a los señores si
guientes\ padres de ocho hijos me
nores, -legítimos, no emancipados:
D. Agustín Tomé Niño, domiciliado 

en Langa (Avila). 9 
D. José Gómez Montéenlo, domici

liado en Moafio, parroquia de Simes 
(Pontevedra).

D. Mauro García Bastida, d o m ic i- ' 
liado en Tordesillas, calle de San Mar
tín (Vallado! id).

D. Cristóbal González Eguino, do
miciliado en Sevilla, calle de San Luis, 

\Éúmerq 9.

Doña Amalia González González, do
miciliada ¿n Felgueras, Lena (Oviedo).
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so 2.°), 7.° y  8.° a los señores si
guientes, padres de nueve hijos m e
nores, legítimos, no emancipemos:
D. Francisco Santirso Fernández, 

domiciliado en Collato, parroquia de 
Santa Eulalia (Oviedo).

D. José García Blanco, domiciliado 
en Gijón, calle de A. Cabañil las 
(Oviedo).

D. Santiago Al os Lloréiis, dom ici
liado en Planes, calle de San José, 23 
(Alicante).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3,°), 7.° y  8.° al padre de diez 
hijos memores, legítimos, no eman
cipados :
D. Francisco Soto San Jaime, domi

ciliado en Valencia, calle de Carrera 
de Melilla, traste, tercero, núm. 166.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 6.°), 7.° y  8.° al padre de trece 
hijos menores, legítimos, no eman
cipados :

D. Francisco Salmerón Marcos, do
miciliado en La Unión, calle Mayor, 
91 (Murcia).

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 15 de Diciem 
bre de 1927.

AUNOS

Señores Director general dé Acción 
Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 85.
' limo» S n : Vistos ios expedientes! 
incoados por los señores que en ésta 
se relacionan, todos los cuales han 
solicitado, en concepto de obreros, los 
beneficios del Real decreto de Subsi
dio a las familias numerosas, de 21 
de Junio de 1926, y atendida la con
sideración de concurrir • en los peti
cionarios las condiciones prevenidas ’ 
en el Reglamento de 30 de Diciembre 
de 1926 (Real decreto núm. 4, de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
Ga c e ta  de 1.° de Enero de 1927),

S. M. el Re y  (q. D. g.) se lia servi
do declarar beneficiarios del régimen 
de subsidm a las familias numero
sas, que regulan los preceptos cita
dos, concediéndoles los derechos que 
a continuación se especifican, a los 
señores siguientes ; .

Beneficios de los, artículos 4.° [ca
so 1.°), 7.° y  8..°, como padres, de; 
ochó hijos legítimos menores, nq 
emancipados.

D. Diego Jiménez Galera, de Utre
ra (Sevilla), Casilla' del F. G.

D. Cristóbal Lozano Prieto., de Bau
za (Jaén). Alta.

D. Antonio Prieto Martínez, de Me- 
ruigedio, Mieres (Oviedo). Parroquia: 
de Gallegos.

D. Salvador Riostra Argüelles, de 
Mieres (Oviedo).

D. Nazario Palacios Fernández, dé 
Solórzano (Santander), Quintana.

D. José Martínez Andújar, de Pre- 
miá de Mar (Barcelona). Marna, 16.

D. Antonio Moreno Gómez, dé Bae- 
za (Jaén). Granadillas, 22.

Beneficios de los artículos 4.° (ca
so 5.°), 7.° y  8.°, como padre de 12 
hijos legítimos menores, no emanci
pados.

D. Patricio de Isla Martínez, de 
Hozas de Cesto (Santander). Barrio; 
de Rao.

‘ Beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° |  8.°, como padre de nue* 
ve hijos legítimos menores, no eman
cipados.
D. Manuel de Llano Fernández, dé 

Feranzanes (León). Real.
Dé Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento, efectos y  traslado á 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 15 de Diciem
bre de 1927.

AUNOS
■ Señores Director general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador de. 
Pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y  Habilitado del mismo.

Núm. 86.
limo. Sr: Vistos los expedientes

incoados por los señores que en ésta 
se relacionan, todos los cuales han so
licitado, en concepto de obreros, loé 
beneficios del Real decreto de Subsi-: 
dio a las familias numerosas de 21 de 
Junio de 1926, y atendida la conside
ración de concurrir en los peticiona
rios las condiciones prevenidas en el 
Reglamento de 30 de Diciembre de 
1926 (Real decreto número 4 de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
Ga c e t a ^de 1.° de Enero de 1927),

S.. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do declarar beneficiarios del Régimen 
de subsidio a las familias numerosas, 
que regulan los preceptos citados, con- 
cediéndoles los. derechos que a conti-¿
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nuación se especifican, a los señores 
siguientes:

. p . Juan Gómez Ruigómez, de Noja, 
calle Pedroso (S an tan d er)N ú m ero  
ge hijos, ocho. Se le conceden los he- 
neficins dé los artículos 4.° (caso 1.°), 
•í> y 8.° i '
v d . Baldomcro García González, de 
Pviedo, parroquia de Santa María de 
'Piedra, Muelle.—  Número- de hijos, 
huevé. Se le conceden los beneficios 
ge los artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y  8.° 

D. Antonio González Bermúdez, de 
Alm’edilla, calle Priego, 36 (Córdoba). 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y  8.°

D. Julio Gómez Sánchez, de Peña- 
frandella, calle del Alba (Salamanca).—  
¡Número de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 2.°), 7,° y  8.°

D. Ildefonso García Medina, de J i- 
mena, - Extramuros (Jaén).— Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7 /  y 8.°

D. Benigno Forre iro Alvarez, de Bo
beras, parroquia de Brués (Orense).-— 
Húmero de hijos, ocho. Se le conee^ 
«den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso i.®), 7.° y 8.°

D. Francisco Fernández Sánchez, de 
Pueblanueva, Barrionuevo, .1(7 (Tole
do).—Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Francisco Franco Solera, de Ga- 
J>ia Grande, calle Chimeneas, 7 (Gra
bada).—Número de hijos, nueve.— 'Se 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 2.°), 7.° y  8.°

D. Enrique Fernández González, de 
(Oviedo, parroquia de Puerto.— Núme
ro de hijos, once.— Be le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (ca
so 4.°), 7.° y 8.°

D. Ildefonso Cruz Muñoz, de Baeza, 
calle Peña Gallo, 11 (Jaén).— Número 
de hijos, nueve. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
7 .°.y 8.°

D. Adrián Cruz Pérez, de Baeza, 
.Plaza de Toros V ieja (Jaén).— Número 
de hijos, nueve. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.°

D. Pedro Ceacero Checa, de Baeza, 
calle Oleses, 6 (Jaén).— Número de 
hijos, nueve. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 2.°>, 
7.° y 8.°
■ D. Emilio Conde y Conde, de Y ila- 

bao, barrio de Paredes (Pontevedra). 
Húmero de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
,§ksfí i* j , y 8.°

D. Cándido Cañamero Torres, de 
Arroyomo'linos dé Montánchez, calle 
de Santa Catalina (Cáoeres).— Número 
de hijos, nueve. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.°

Doña Elvira Allende García, de Bil
bao, Ledesmá, 22 (Vizcaya).— Número, 
de hijos, nueve. Se le conceden los be
neficios de los artículos, 4.° (caso 2.°), 
7.° y  8.o .

D. Juan Cruz Amézaga, de Bilbao, 
calle de Bariñaga, .4, segando (Vizca
ya).—Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y  8.°

D. Aniceto Aldaria Garrido, de Bae
za, Puerta de Córdoba (Jaén).— Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca- 
'so 1.°), 7.°, y  8.°

D. Eduardo Alvarez Suárez, de Mie- 
jres, Brañanoveles (Oviedo) .— Número 
de hijos, nueve. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y  8.°

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 15 de Diciem 
bre de 1927.

AUNOS
Señores Director general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 87.
limo. Sr.: Vistos los expedientes in

coados por loe señores que en ésta se 
relacionan, los cuales han solicitado, 
en concepto de funcionarios, los be
neficios del Real decreto, de 21 de Ju
nio de 1928, de Subsidio a las fam i
lias numerosas, y  teniendo en cuenta 
que reúnen las circunstancias exigi
das .en la citada disposición y  en el 
Reglamento de 30 de Diciembre de 
1926 (Real decreto núm. 4, de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, 
G a c e ta  de 1.° de Enero de 1927),

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia servi
do declararles beneficiarios del régi
men de subsidio a las familias nu
merosas, que regulan los preceptos 
anáu* tormente citados, con los dere
chos que a continuación s e  expresan, 
a los señores siguiente:

D. Angel Morales Antequera, Oficial 
de Administración civil, de Fomentó, 
con destino en el Gobierno civil de 
Córdoba— Número de hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios del artícu
lo 9.°

De: Real orden lo digo a V. I. para

su conocimiento, efectos y  trasladó & U 
los ■ interesados. Dios guarde a V. Tv li. 
muchos años. Madrid, 15 de Diciétn- i 
bre de 1927. *

AUNOS

Señores Director general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador dé 
Pagos por obligaciones d.e este,. Mi
nisterio y  Habilitado del misnro;

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

limo. Sr.: Visto el expediente pr-o  ̂ ) 
movido por D. Antonio Serrano Gar- 
cía, Ingeniero Industrial, afecto a l !  
servicio de, alcoholes en la provincia-, 
de Valencia, en solicitud de licencia 
por enfermo, j

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo' 
con lo informado por V.’ I., se ha ser- • 
vido concedérsela por un mes, con  ; 
sueldo entero, según el caso primero i 
del artículo 33 del Reglamento y R eal.; 
orden de. 12 de Diciembre de 1924. ;

De Real orden comunicada lo digo-*' 
a V. I. ¡para los’ debidos efectos, con , 
devolución del expediente. Dios guarní 
de a V. I. muchos años. Madrid, 10’ < 
de Enero de 1928.— El Jefe de Per- , 
sonal, Manuel VidaL.
Señor Director general de Aduanas*

limo. S r.: Visto el expediente p ro- 1 
movido por D. Miguel Lozano Blanco; 
Auxiliar de primera clase, con desti
no en esa Dependencia provincial, en 
solicitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo^ 
con lo informado por su inmediato* 
Jefe, sé ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el; 
caso primero del artículo 33 del. Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para, los debidos efectos, coir 
devolución del expediente. Dios guar-: . 
de a V. I. muehós años. Madrid; 1 (L 
de. Enero de 1*928— El Jefe de Per-- 
sonal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda e*n Bar

celona. 1

limo. S r.: Visto el expediente pro- ¡ 
movido por D. Fernando Egea de>! 
Lamo, Auxiliar de primera clase, coito 
destino en esa Depedencia provincial, i 
en solicitud de licencia por enfermo; ó

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuexíd^. í 
con lo informado por su inmediata . 
Jefe, se ha servido concedérsela por ; 
un mes, con sueldo entero, según el ; 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de DD 
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo1 
a V. ’I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios- guar*
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¿le a V. I. muchos años. Madrid» 10 
de Enero de 1028.—El Jeto de. P e r
sonal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Al

mería.
limo. Sr.: Visto el expediente p ro

movido por D. José Antonio García López, Auxiliar de primera, clase con 
destino en esa dependencia prov in
cial, en solicitud de licencia por en
fermo,S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por V. I., s-e ha ser
vido concedérsela por un  mes. con 
sueldo entero, según el caso prim ero  
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
d o v o 11 re i ó n d el e x p e d i ente .Dios guarde a V. I. muchos: años.— 
Madrid 5 do Enero de 1928.—El Jefe 
de Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Oviedo.

limo. Sr.: Visto el expediente p romovido por D. Miguel Pérez A i arcén, 
Oficial de segunda clase del Cuerpo Ferie i a 1 de Ádu anas, Admin i si rador 
en la de Vakáríos, en solicitud-de li
cencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por V. I., se luí ser
vido concedérsela-* por un mes, con 
sueldo e,ni ero, según el caso primero 
del artículo 33 del Reglamento' y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
ai V. 1. para los debidos ( fectos, con 
devolución del expediente.

Dios guarde a V. I. muchos' años.— 
Madrid 5 de Enero do 1928.--El Jefe de Personal. Manuel Vidal.
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.’: Visto el expíe-diente pro- 
fio v i d o por D. Luis de 1a, Esc usura kimono, Auxiliar Mecanógrafo del 
Cuerpo de Aduanas con destino en la <4 Iriui, en solicitud de licencia por 
pn ferino,

S. M. el Rey (q. D, g.), de acuerdo 
£on lo informado por V. I.. se ha servido concedérsela por un  mes, con 
sueldo -entero, según el caso primero 
del artículo 33 del Reglamento' y Real 
orden de 12 de d ic iem bre  de 1924.De Real orden comunicada lo digo- 
a V.. T. p ara  los- debidos efectos, con devolución dol expediente.

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid 5 de Enero de- 1928.—El Jefe 
do Personal,’ Manuel Vidal.
Señor Director general de Aduanas.

l imo, S r . : Visto el expediente promovido por D. Santiago Pérez y Pé
rez, Contador auxiliar de ru a r la  clase 
del Cuerpo Auxiliar de Contabilidad en la Tesorería-Contaduría  de Hacien
da en Guada lujara, en solicitud de li
cencia' p ara  asuntos propios,

S. M. el Rey (a. D. g.), de conformidad con lo propuesto por V. I», se ha  
gervido concedérsela por tres meses,

durante cuyo plazo no devengará h a 
beres el interesado con arreglo al a r
tículo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 19-18.

De Real orden comunicada lo digo a V. I. para  los debidos efectos, con 
devolución del expediente y conocimiento al interesado.

Dios guarde a V. I. muchos' años— - 
Madrid 5 de Enero de- 1928.—El Jefe de Personal, Manuel Vidal.
Señor Director general d-e Tesorería  y Contabilidad,

JURADO M IXTO CENTRAL. DE  
UTILID AD ES

H abiéndose padecido e r ro r  en el 
a p a r ta d o  qu in to  del a r t ícu lo  3.° de 
la Real o rden  n u m e ro  23, p u b l icada  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del día 9 de 
los co rr ien tes ,  a  co n t in u ac ió n  se 
rep ro d u ce  deb idam en te  rec t if icado :  “E n  defecto  de Ponenc ia ,  s e rv irá  
de base  p a ra  la d iscu s ió n  la  p ro 
p u e s ta  que fo rm u le  en el acto  o tro  
de los Vocales des ignado  p o r  el P r e siden fe .”

• Madrid, 9 de E n e ro  de 1928.— DI P re s id en te ,  J .  Díaz.

DIRECCION GENERAL DE TE S O 
RERIA Y CON TABILID AD

Para proveer el cargo de Recauda
dor ele Hacienda en la Zona de Colme
nar, provincia de Málaga, se abre con
c u r s o  publico conforme a lo dispuesto 
en el apartado b) del artículo 21 dei 
Reglamento de 30 de Junio de 1 9 2 6  
(G a c e t a  del 8 de Julio siguiente), dic
tado para, ejecución del Re.. 1 decreto 
de 2 de Marzo anterior (G a c e t a  del 3 ) ,  
admitiéndose las solicitudes en el p la
zo de veinte días hábiles, a contar des
de el siguiente inclusive al de la p u 
blicación de este anuncio en la Ga c eta  
d e  M a d r id .

Dichas solicitudes deberán ser p re 
sentadas necesariamente por conducto 
de los Delegados de Hacienda o Jefes de quienes dependan los solicitantes, 
debidamente rein tegradas por Tim bre 
clel Estado y con la póliza especial del 
Colegio para Huérfanos de funciona
rios de la Hacienda p ú b l ica /seg ún  lo 
prevenido en el Real decreto de 24 de 
Mayo, y  Real orden de 30 dé Diciem
bre  de 1927, acompañando la ho ja  de 
servicios ajustada al modelo aprobado por Real decreto de 18 de Diciembre 
de 1924, sin calificar, si el solicitante 
perteneciere al Cuerpo general d'e la 
Administración de la Hacienda pública o a loe Cuerpos pericial o aux iliar  
de Contabilidad del Estado, o al de 
Abogados del Estado, y en su caso, si 
alegaren derecho de preferencia con
forme a la base segunda del ar t ícu 
lo 30 del citado Decreto de 2 ele Marzo 
de 1920 , certificación arreglada al modelo núm ero  14 de dicho Reglamento, 
la que debe ser unida inexcusablemen
te por los Recaudadores no funciona
rios do aquellos Cuerpos a que se re-* fiero el segundo párrafo  del apar ta 
do dj y cuantos documentos estimen 
convenientes en ariúónía con lo d is

puesto en el párrafo  tercero del mis
mo apartado del mencionado artícu-s lo 21.

La expresada zona tiene asignado é| 
premio de cobranza para la recaudan 
ción en período voluntario  de 10 pop 100, por Real orden de 30 de Ju lia  
de 1920. |

La fianza que habrá  de exigirse para  desempeñar el cargo de Recaudador es. 
de 43.960,52 pesetas, si éste tiene el 
carácter de funcionario, y  de 87.921,04' 
pesetas, en otro caso.

Los pueblos que constituyen la M* 
ferida zona son los siguientes:;

Aíf am ate .Aífarnaíejo.
Al marchar.
Borje.Casabermeja.
Colmenar,
Comeres.Cutar.
Periana.
Ríogordo. !
Madrid, 11 de Enero  cié 1928.—®I 

Director general, Arturo  Forcai.

DELEGACION D EL GOBIERNO EN 
E L  BANCO DE C R E D ITO  INDUS

T R IAL
A uxilios a las industrias .

(Real decreto de 24 de Enero de 1926.);
Número 98.

I.— Peticionario :  D. José • B ordáí
Gebhard!, Gerente de la S. A. ll‘;Vidrié«r 
ra  Badalonesa”, instalada en Bádatona^

II.—Clase de industr ia :  Fabricación! 
de objetos de vidrio hueco.III.— Auxilio solicitado': Préstamo! 
de 600.000 pesetas.

Dicha petieión se hace pública parst 
que los que se consideren con dorecüd 
a reclamar, en v ir tud  de lo dispuesto 
en el citado Real decreto y  en los 
30 de Abril de 1924 y Reglamento d<S 
24 de Mayo del mismo año, contra  1$ p re inse rta  petición, formulen ante estff 
Delegación del Gobierno, paseo de Rék 
coletos, 6, en el plazo de ocho días há-í 
hiles, contados a p a r t i r  de la insereiót| 
del presente anuncio, la p ro testa  W  corresponda» razonada, por escrito % en ejem plar duplicado, presentándola 
d irectamente o rem itiéndola por coi 
rreo  certificado*.Madrid, 11 de Enero de 1928.— k 
P residente de. la De-legación del Coa 
bderno, Carlos Oaamaño. u

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

r e a l  a c a d e m ia  d e  b e l l a s  AR
T E S DE SAN FERNANDO 

L ista  de los señores Académicos d& 
núm ero, por orden de antigüedad^ 
para los efectos del artículo  20 de  
la Constitución del Estado y  1.° de la ley E lectoral del $enado de 8 de 
Febrero de 1 8 7 7 .
Excmo, gr.  D. José Moreno 

ñero. f
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Exorna. Br. D. José Ramón Mélida. 
Excmo. Sr. D. Mariano Benlliure y 

Gil.
Exsmot- Sr. D; Emilio Serrano), y 

Rtaíz« . ,
Excmo. a limo. Br. D., .Antojada-. G&r 

rrido y Villazám
Exerao. Sr, D.. Aniceto Marinas 
Excmo. Si\. D. Luis de Landecho.
Sr. D. Joaquín Larregla y Urbdeía, 
Sr. D. Luis Meiiéndez Picíah 
Si?. D. Jo-sé Tragó' y Arana..
Excmo. Sr. D. Alvaro Figuerqa y. 

Torres,. Cond e d e Rom anones.
Excmo. Sr. D. Rodrigo Figueim y 

Tórres, Duque de Tovar.
limo. Br. D. Manuel. AníóaI Alvarez. 
Excmo. Sr. D. Migue! B.lay,, 
limo. Sr. D. José Gameto. y Alfa. 
Excmo. Br. DI José Joaquín: Herrero 

y  Sánd) ez,
Excmo. Sr- IX Mkrcefiano Sania 

paría y Sedaño.
Sr. D. Miguel Angel Trilles.,
Sr. D. Pedro Funlanillu y  Míname 

hres. -
Excmo. Sr. B. Elias Tormo.
SI; D. Antonio Fernández' Bordas., 
Excmo. Sr. D. Ama lio Gime-no y Cá

telas, Conde de Gimen©* 
ífin.Ov Sr. Di Manuel Záfete y. Ga

llardo.
Excmo. Sr. B, Manuel Manrique de 

Lara.
Excmo.v. Br., B. Pedro Boggicr yuAl- 

yarez.
. IxcmiOy Bre .3X:,liígÉ®Éi BMvud® 'y*  Cter 

rreras.
Excmo. Sr. IX Femando Alvarez: . de 

Boiomayor.
Excmo. Sr. Jh- Edhiardo Chicharro. 
Excmo. Sr. B. Manuel Escrivá; de 

Remaní', Cande' dé Ca&sdL .
Sr. IX José Francés y  Sánefezr- 

¡Heredero:
Mxcm©i. Sr. B: Juan Moya e Migo?-

limo, Sr. B. Cfeílte Fte y Gállárfó. 
E x «o : Sr., Dv Jaeofe Sluart Fitz 

James Falcó? Portocarrero y ©sorio), 
Buque de Bervdek y dlei AR¿a.

Sr; IX Manuel Beniedit o yVives; 
Sr B. Ricardo die: ©fu ©te 
Br. D. Rafael Bomeneoli y  Gallx&sá. 
Ex&nm, 8r*. Bi Enrique: FernáMééz 

¡A fr ó %.
Sr. IX. Imis? Bé®dd y González*
Br; I). Bartolomé Péresr- Cá.l«:

' Br. D. Jofsré María López.: Méssfuiilk 
Excmo. Br; D. Félte Bote y- M é r i»  
Br. D. José Ciará y Ayats.
Br. D. Modestos López ulero.
Br. B. F ra ixci» ■Smtim Báñete; 

Santón,;
Br. D. Antonio Palacio© Bamdte 
Br. D. Enricpe? Vaquer.
Sr; D. José Capuz y  Maman®; 
Madrid, ly  de Enero de TK8.—W. 

Secretario general, Manuel Zabala; y 
gallardo.

MINISTERIO DE FOMENTO

N E G O C I A D O  C E N T R A L

¡Vísta la instancia presentada por 
&I Oficial tercero de Administración 
éivil de este Ministerio, con destino 
ten Granja-Escuela Práctica de Agri
cultura de Jaén, D. Angel Espejo Gal-

tés, solicitando licencia, ñor causa da. 
enfermedad*,y vistos el favorable in
forme del Jefe de dicha, dependencia 
y el certificado facultativo que acom
paña,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien, concederle un mes. de licencia 
por enfermo, con sueldo entero, de 
conformidad con lo dispuesta- en el 
articula 33 del Reglamento para ejp- 
c-ucite de la ley de; 22 de Julio de 
191B y en la. Real orden de 12>de Di
ciembre de 19 EL

Be Real orden, comunicada lo digo 
a B .  para su conocimiento y efec
tos.. Dio© guarde o, V. S. muchos añosi 
Madrid, 5 de Enero de 19,28.—El Jefe 
d.el Negociado Central* César A. d® 
Arruchéí
Señor Ordenador de pago© de este

Ministerio:

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, en turno de cesantes, 
Oficial tercero de Administración civil 
de este Ministerio, en condición de 
excedente activo* con destino- ai la Je-* 
fatura de Obras públicas de Oviedo, 
de: conformidad con el: apartado b) 
del artículo 4.°J del; Reglamento para 
ejecución; der la.> ley de 22 de Julio de 
1918, a D. Pedro- Castiueira Téijeiro, 
con el sueldo anual de 3:00® pesetas, 
que percibirá con cargo: al capítulo: Sfe* 
artículo Loí de? la,; Sección lh  del pre* 
supuesto vigente; en la: vacante que 
resulta p?or pase a, definitivo de doa 
Fernando Gobart a consecuencia del 
fallecimieiito de D. Ramón* González, 
que servía ear dicha Jefatura^

D e Real orden- comunicada I© diigo 
m. Vv S* para, so e©MeimnV.n#Q- y  efec
to©; Dio© guarde a V . . B. m i w t e  años; 
Madrid* 29- dé Diíciemhrs Reo 1927.-— 
El Jefe del Negociado: ©entra], César 
A. de Arruche»
Séñor Ordenador de pagos de este 

Ministerio;

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de ha Presidencia del 
Cbnstejo de Ministro© número' £ á& fe
cha 28 de Diciembre último (G a g e t a  
de hoy),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar; por ascenso en el turno 
segun d o' de los , establecí dos por el Real 
decreto. d@’- 22 die, Febrero, de 1924̂  Por
tero cuarto de. los Ministerios civiles, 
con destilo a fe  cuarta División de Fe- 
rroicairriles,. al Portero quinto de la 
ímsma Fiíincisco Domínguez.' Carrillo, 
con el sueldo annad de 2J30O pesetas y 
antigüedad dfe-.. 18.- d& Nov -̂iabre- pró.- 
ximn pasadoy en la vacante por ascen
so de Javier Páez, ,

De. R e¿  orden comunicada lo digo 
á v B .  para su conocimiento^ y demás 
efectos.. Dios guarde a V. B. muchos 
años. Madrid, 3 de Enero die 1928.— 
El Jefe, del Negociado Central, César 
A. do Arruche.
Señores Oficial mayor derla Presiden

cia del Consejo de Ministros, y Orde- 
nador de pagos de; la: misma,

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de la. Presidencia del

Consejo dé Mfmisfe os número 5 de f ^  
cha 28 de Diciembre último (Gaceta 
de hoy),

S. M. eJ Rey (q. D. g.) ha tenido a1 
bien nombrar jior ascenso en el tumb1 
segundó'de ló© esiáblecidos por el Roal 
decreto dé 2,2 dé Febrero de 1924, Por-'' 
tero cuarto d:é los Ministerios civiles?, 
con diestlno al’ TiaboratoTio de la Esta:-’ 
don Ampelográfica Central, al Portera 
quintó'de La-misma Cayetano Ga^alla 
Martínez,- con et! sueldo anual dev 2.50R 
pesetas y antigüedad de 2 de Noviem
bre próximo pasado, en la vacante" 
ocurrida por fállíecimiento de Fernan
do Madrigal..

Be Real orden comunicada lo digo 
a- Y". -S; para su coiiocimiento y denrrás 
efectos. Dios guardé-' at V. S. mucho© 
años. Madrid, 3 dé Enero de 10281— 
El Jefe del ífegoclado Centra  ̂ Gésa®
A. dé Amiche,
Señores Oficial mayor dé la PresidéaÍT

cia, de.l Concejo: de Ministros y Orde
nador de. pagos de la misma.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES.

Vista la instancia promovida por el 
Ingeniero; Jefe del Cuerpo de Caminos, 
Canale© y  Puertos afecto a ese ©en> 
tipo dinectivov D. Juan Romero Carras
co-, m  solicitud de que se le conceda 
un mes dé prórroga aña licencia que 
por enfermo disfruta;

Vista la Real orden dé 12■ Di^
ciembre dé 1924,

B. M. ei Rey (fq. D. g.): se ha- servid© 
acceder a lo solicitado* por el mencio
nado- Ingeniero Jefe, y en su conse^ 
cuieneia concedérle un mes de prórro
ga a la licencia que por enfermo &e 
halla disfrutandó, con goce de medio 
sueldo, con arreglo a lo prevenido en 
Las disposiciones vigentes en La rnav 
teria.

De orden, del señor Ministro lo 
diga & V.; S! para su conocimiento y 
efectos. Dios guardé' a V. S. muchos 
año©. Macfi’id; 24 de Diciembre de 1927. 
El Director; general, P. D., el Jefe del 
Negociado-, Domingo Paramés.
Señor Ordenador dé pagos de este Mi

nisterio..

Vista la instancia: promovida por 
el Torrero segundo dé faros, D. Jura • 
Ayza Fudallosa, afecto- a la suplen
cia da Tarragona,, en solicitud dé; li
cencia por enfermo, visto el certifi
cado facultativo que al efecto sé 
acompaña, el favorable informe del 
Ingeniero Jefe a cuyas órdenes pres
ta el interesado sus servicios y la 
Real orden de 12 de Diciembré dé 
1924.

S. W. el R e y  (q: D. g.), ha tes\$$b 
a bien acceder a lo solicitado por el 
mencionado Torrero, y en su conse
cuencia, concederle treinta dí®5 de 
Licéncia por enfermo con goce de 
sueldo entero, con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

De orden del señor Ministro lo di
go a V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. S. muchd$
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tfios. Madrid, 31 de Diciembre de 
¡921.— El Director general, P. D.—  
tt Jefe del Negociado, Paramés.

Vista la instancia promovida por el 
ingeniero subalterno del Cuerpo di© 
gamillos, Canales y Puertos D. Carlos 
Íturrate y Calleja, afecto a la Jefa- 
Jura de Obras públicas de Córdoba, 
jen solicitud de que se le concedan 
quince días de segunda prórroga a la 
'licencia que por enfermo se halla dis
frutando :

Vistos el certificado facultativo que 
>1 efecto se acompaña y la Real orden 
áe 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha ser
vido acceder a lo solicitado por el 
mencionado Ingeniero y, en su conse
cuencia, concederle quince días de se
gunda y última prórroga, sin goce de 
•peído, con arreglo a lo prevenido en 
jas disposiciones vigentes en la ma- 
tferia.

De orden del señor Ministro lo digo 
$ V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de Enero de 19.28.— El Di
rector general: P. D., el Jefe del Ne
gociado, Domingo Paramés. . 
j|eñor Ordenador de pagos de este 

Ministerio. ■ *

En cumplimiento de lo prevenido en 
M apartado 3.° de la Real orden nú- 
jnero 199, fecha 9 de Septiembre úl
timo, se anuncia una vacante de In-geniero agregado a la Asesoría de 

rvicios Agronómicos en la Confede
ración Sindical Hidrográfica del Due
ro, a fin de que los Ingenieros Agró
nomos que aspiren a ellas, puedan so
licitarla en el plazo de ocho días, que 
Impezará a contarse desde la fecha 
¡¡le la inserción del presente anuncio 

la Ga c eta  d e Ma d r id .
• Madrid, 7 de Enero de 1928.—El 
JMrecior general, Gelabert.

En cumplimiento de lo prevenido en 
bl apartado 3.° de la Real orden nú
mero i 99, fecha 9 de Septiembre úl
timo, se anuncia una vacante de In
geniero agregado a los Servicios Agro- 
préstales" en la Confederación Sindi
cal Hidrográfica del Duero, a fin de 
que, los Ingenieros de Montes que as
piren a ella, puedan solicitarla en el 
filazo de ocho días, que empezará a 
fcónlarse desde la fecha de la inser
ción del presente anuncio en la Ga 
c eta  de  Ma d r id .

Madrid, 7 de Enero de 1928.—El 
pirector general, Gelabert.

En cumplimiento de lo prevenido 
¡en el apartado 3.° de la Real orden 
número 199, fecha 9 de Septiembre 
último, se anuncian cuatro vacantes 
de Ingenieros agregados en la Confe
deración Sindical Hidrográfica del 
Duero, a fin de que los Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos que as
piren a ellas puedan solicitarlas en el 

. plazo do ™\hQ días,. que empezará a

contarse desde la fecha de la inser
ción del presente anuncio en la Ga~< 
Ceta  de Ma d r id .

Madrid, 7 de Enero de 1928.—El 
Director general, Gelabert.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el apartado 3.° de la Real orden 
número i 99, fecha 9 de Septiembre 
último, se anuncia una vacante de in
geniero de división en la Confedera
ción Sindical Hidrográfica del Duero, 
a fin de que los Ingenieros de Cami
nos', Canales y Puertos que aspiren a 
ella puedan solicitarla en la forma 
prevenida en dicha Real orden dentro 
del plazo de ocho días,.que empezará 
a contarse desde la fecha de la inser
ción del presente anuncio en la Ga c e 
t a  d e Ma d r id .

Madrid, 7 de Enero de. 1928.— El 
Director general, Gelabert,

CONSTRUCCION DE CARRETERAS

En- vista del resultado obtenido éh 
la subasta para la construcción de las 
obras cíe reforma y ampliación del 
puente sobre el Guadiana en Medellín, 
en la carretera de la Haba a la de 
Madrid a Portugal.

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al único, 
postor D. Miguel Calvo, que licitó en 
Badajoz, comprometiéndose a terminar 
las obras diez y ocho meses después de 
empezadas, por la cantidad de 66.000 
pesetas, que produce en el presupues
to de contrata de 71.797,49 pesetas, la 
baja de 5.797,49 pesetas en beneficio 
del Estado, previniéndole que ep el 
más breve plazo remita el acta a que 
se refiere el artículo octavo del Plie
go de condiciones que rigen en esta 
contrata.

Lo digo a V. S. para su conoció 
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 14 de Diciem
bre de 1927.—El Director general, Ge
labert.
Señor Ingeniero jefe de Obras públD

bliicas de la provincia de Badajoz.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de la carretera de Puerto Fi- 
gueras a Logar, trozo cuarto.

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Justo García Quirós, que 
licitó en Pontevedra, comprometién
dose a terminar las obras veintidós 
meses después de empezadas, por la 
cantidad de 319.000 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata de
445.577.70 pesetas, la baja de pesetas
126.577.70 en benjeficio del Estado, 
previniéndole qué en él más breve 
plazo remita el acta a que se refiere- 
el artículo octavo del Pliego de con
diciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V, S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 21 de Diciem
bre de 1927.—Él Director general, Ge
labert

Señor Ingeniero jefe de Obras públi- 
cas de la provincia de Oviedo.

En vista del resultado obtenido eit 
la subasta para la construcción de las 
obras de la carretera de la del Laza
reto de Gando a la de Las Palmas a 
San Bartolomé de Tirajana al Faro dé 
Masipalomas, trozo primero, Sección 
fie Árinaga al final.

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique al postor D. Manuel 
Hernández- González, como Presidente 
del Cabildo Insular de Gran Canaria, 
que licitó, compr ometí endosé a ters 
minar as obras diez y ocho meses des
pués de empezadas, por la cantidad 
de 237.660,65 pesetas, igual al presu
puesto de contrata, previniéndole que 
en el más breve plazo remita el acta 
a que se refiere el artículo 8.° del 
pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata. ~

Lo digo a V. S. pV a su conoci
miento y efectos,. Dios guarde a V. S.- 
muchos años. Madrid, 14 de Diciem
bre de i 927.—-El Director general, Ge
labert.
•Señor Ingeniero jefe de Obras públi

cas de la provincia de Santa Cruz 
de Tenerife.

Vista el acta de la subasta verifica
da él 26 de Noviembre para la cons
trucción del trozo segundo de la ca
rretera de la de Alcolea del Pinar a¡ 
Tarragona a Mi Imarcos (Guadalajara) 
y las instancias de D. Angel Sánchez! 
Fuertes y D. Emilio Romero Vázquez:!

Resultando del acta de la subasta 
que de los cuatro pliegos presentado^ 
resultó ser el más ventajoso el. sus
crito por D. Angel Sánchez, por la su
ma de 165.000 pesetas, al que sigué 
por orden de bajas el suscrito pop 
D. Emilio Romero Vázquez por la oah- 
tidad de 140.900 pesetas, adjudicán
dose provisionalmente al Sr. Sánchez 
Fuertes en li6<5,00 pesetas:

Resultando que el Sr. Sánchez, en 
su instancia manifiesta padeció un 
error, pues quiso licitar por la can
tidad de 165.000 pesetas, por lo qué 
pide que sí esta cantidad es más fa
vorable se le adjudique, y que sinó, 
se considere anulada su proposición, 
disponiéndose el reintegro de. la can
tidad. consignada como depósito pro
visional:

Resultando qué D. Raimundo de Dal- 
mau, en nombre del Sr. Romero. Váz- 
ques, según poder que acompaña, so* 
ileita que en. él caso de que sé estime! 
procede dejar sin efecto la proposi
ción del Sr. Sánchez, se haga la ad** 
judicación a su representado Sr. Ron 
m ero:

Considerando que és tan evidente 
el error del rematante Sr. Sánchez 
Fuertes, que parece ha lugar a te-- 
nerse en consideración, por equidad, 
su solicitud, y entender que la canti
dad poT la que se comprometía es la dé 
165.000 pesetas, como ya se ha re
suelto en un caso, análogo: 

Considerando que, teniéndose Jen 
cuenta el error cometido por el señor 
Sánchez, la propsición más ventajosa 
es la dé D. Emilio. Romero, que Se.
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judie atar i o que otorgar La correspon- 
. compromete por 140.900 pesetas,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien se considere como proposición 
más ventajosa la de D. Em ilio Romero 
[Vázquez, que licitó en Zaragoza, com
prometiéndose a ejecutar las obras 
del citado trozo segundo en el plazo 
de catorce meses y  por la cantidad de 
140.900 pesetas, que produce en el 
presupuesto de 181.112,47 pesetas, la 
baja de 40.212,47 pesetas, adjudicán
dose definitivamente la construcción 
de dicho servicio; y  disponer se anule 
la proposición de D. Angel Sánchez 
Fuertes, devolviéndole el depósito que 
constituyó para tomar parte en la su- 

’ basta.
Lo digo a V. S. para su conocimien

to y  efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. M adrid , 28 de Diciembre de 
1927.— El D irector general, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Guadalajara.

CONSERVACION Y  REPARACION DE CA
RRETERAS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
del firme de los kilómetros 1 y  2 de la 
carretera del kilómetro 1 de la de 
Éalaguer a Tárrega al Dolí, provincia 
de Lérida,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor D. José Edreira 
ÍTroitiño, vecino de Lérida, que se 
Compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y  en los pla
zos designados en el pliego de 
condiciones particulares y  econó
micas de esta contrata, por la 
éantidad de 14.500,00 pesetas, siendo 
él presupuesto de contrata de pese
tas 17.868,24 pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata a.-te el 
¿Notario que designe el Decano fiel Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la feeha 

-de la, publicación en la Ga c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S., para su co
nocimiento y  efectos. Dios guarde a 
Y , S. muchos años. Madrid, 28 de D i
ciembre de 1927.— El Director gene
ral, Gelabert.

Señores Ordenador de Pagos de este 
Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero: Jefe de
Obras públicas de la provincia de 
Lérida, y adjudicatario D. José 

- Edreira Troitiño, vecino de Lérida.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
del firm e de los kilómetros 58 al 60 
de la carretera dé Piqueras a Logro
ño, provincia de Logroño,
' Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente él ser
vicio al m ejor postor D. Eduardo An- 
urés Martínez, vecino de Islallana, 
provincia de Logroño, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones 'particulares y 
económicas de esta_eontrata, por la

el presupuesto de contrata de pese
tas 28.487,40 pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Ga c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a Y . S., para su co-_ 
nocimiento y  efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 28 de D i
ciembre de 1927.— El D irector gene
ral, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, . Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Logroño, y adjudicatario D. Eduar
do Andrés Martínez, vecino de Is
la 11 ana (Logroño).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
del firme de los kilómetros 55, 56, 60 
y  61 de la carretera de Alcaudete a 
Granada, provincia de Granada,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente'-el ser
vicio  al m ejor postor D. Rafael 
Martínez Vázquez, vecino de Gra
nada, que se compromete a eje
cutarlo con . sujeción al proyec
to y  en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y  
económicas de ésta contrata, por la 
cantidad de 23.500,00 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pese
tas 24.974,51 pesetas, teniendo el ad
judicatario que-otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario- que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  ,de la 
presente resolución.

Lo que cqmunico a V. S., para su co_ 
nocimiento y  efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 28 de D i
ciembre de 1927.— El D irector gene
ral, Gelabert. -
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Granada, y adjudicatario D. Rafael 
Martínez Vázquez, vecino de Gra
nada.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de ía’s obras, de reparación 

explanación y  firme en los ki lóme
me! ¡os 14 al 16 y 29 al 32 de la. ca
rretera d e ’Vilademat a Palafrugell y 
kilómetros 1 al 4 y  6 de Bagur a To~ 
rreiff, provincia de Gerona,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar defm itiv miente el ser
vicio ai mejor postor D. Luis Riera 
Cro-s, vecino- dé Verges, provincia de 
Gerona, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el p lie
go de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 69.755j65- pesetas, siendo- 
el presupuesto de contrata^ jdc pese-

diente escritura de conIrata ante el 
Notario que des tone el Diurno- del Cü* 
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la focha' 
de la publicación en la Gaceíta de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S., para su col. 
nocimiento y  efectos.* Dios guarde a 
•V. S. muchos año3. Madrid, 28 de D i
ciembre de 1927.— El D irector gene
ral, Gelabert.

Señores Ordenador de Pagos de esté 
Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas. de la provincia de- 
Gerona, y  adjudicatario D. Luis Rie
ra Cros, vecino de Verges (Gerona).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de defensa del 
puente sobre el río Flúmen en el ki*- 
lómetro 6 de la carretera de Huesea n 
Monzón, provincia de Huesca,

Esta Dirección general ha ion id oca 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor D. Antonio del 
Valle Caso, vecino de Barbastro, pro* 
vineia de Huesca, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en Jos plazos designados en el plie* 
go de . condiciones particulares y  
económicas de esta contrata, por tet 
cantidad de 9.49i2,35 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata do pese
tas 9.991,94 pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la ccuTesporr- 
diente escritura de contrata ante .él 
Notario q u e d e s i g no el T D - \ a o d o 1' C o* 
legio Notarial de Madrid, dentro de i 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Gaceta de la 
presente resolución.

Lo que comunico á V .S ., para su co
nocimiento y  efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 28 dé Di* 
ciembre de 1927.— El Director gene* 
ral, Gelabert.

Señores Ordenador de Pagos de esta 
Ministerio, Jefe de! Negociado dé 
Contabilidad, Ingeniero Jefe da 
Obras públicas de la . provincia dé 
Huesca, y  adjudicatario D. Antonio 
del Valle Caso, vecino de Barbasii<4 
(Huesca),

RECTIFICACION

En la G a c e t a  correspondiente a.1 día 
29 del corriente mes, en su página 
1.751, tercera columna, en la orden 
de adjudicación definitiva de la suc
has ta de las obras de reparación de los 
kilómetros 1 al 4 de la carretera de 
Nava a Fuensanta y  otra, provincia 
de Oviedo, dice: “ siendo al presupues-. 
to de contrata de 18.3-66,55 pesetas” , 
y debe decir: “ siendo el presupuesto 
de contrata de 18.366,53 pesetas” .

Madrid, 22 de Diciembre de 1927—r 
El D irector general, Gelabert.

SECCIÓN DE AGUAS 

Trabajos hidráulicos.
Examinado el Reglamento provisión 

nal de la Confederación Sindicar HD
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jpor el Delegado reglo con comunica
ción fecha 10 de Diciembre de 1927: 

Resultando que dicho- Reglamento 
.ha sido aprobado por la Junta orga
nizadora en sesión celebrada en 5 de 
Diciembre de 1.927, en cumplimiento 
.del artículo 5.° del Real decreto de 
25 de Septiembre del mismo año, y 
tiene por .exclusivo objeto convocar la 
Asamblea general y para fijar su or
ganización y atribuciones:

; Considerando que son aceptables 
todas las prescripciones del Regla
mento, con pequeñas modificaciones 
-que se han hecho- por la Dirección ge
neral de Obras públicas, mediante 
adiciones y correcciones en el ejem
plar remitido,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha 'tenido a 
bien aprobar, con carácter provisio
nal, el Reglamento de la Confedera
ción Sindical Hidrográfica del Guadal
quivir.

v Lo que de Real orden comunicada 
digo a Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde ¿  
V. S. muchos años. Madrid, 30 de Di
ciembre de 1927.—El Director gene
ral, Gelabert.
Señor Delegado regio de la Confede

ración Sindical Hidrográfica del 
'Guadalquivir.

R E G L A M E N T O
de la  Confederación Hidrográfica d e l , 

\ .Guadalquivir.

CAPITULO PRIMERO

De la constitución de la Confe
r deración

| Artículo l.° En cumplimiento de 
Tío dispuesto en el artículo 5.° del Real 
' decreto de 25 de Septiembre do 1927. 
.y con el exclusivo objeto de convocar 
la Asamblea general de la Gonfedera- 
Dión Hidrográfica del Guadalquivir, y 
para determinar su organ ización y  
atribuciones, se dicta este 'Rqglanten
tó, que tendrá carácter ^provisional en 
tentó no sea ratificado por la  Asam
blea de la Confederación.

Artículo 2.° Quedan obligados a 
.fxumar parte de esta Confederación: 
A-) *$k©5 Sindicatos o entidades mibven- 
íe i ©nadas por el Estado v Juntas de 
Obras que administren fondos mix
tos, B) Las Empresas, particulares,

! usuarios o concesionarios de aguas de 
-  (dottiinio público, procedentes de los 

ríos Guadalquivir, Guadalimar, Gua
diana Menor, Jándula, Guadalmellato, 

j Guaáiato, Bembazar, Genil y Atar, que 
han s i d o  declarados principales.

; G) Las dueñas, concesionarios o usua- 
5 t í o s  fie marismas de más de 10.000 
- hectáreas de extensión, sitas en las 
; arórgenes del Guadalquivir.
; Artículo '3.° Tamb i én 1 omiarán par- 
¡ ie de ^esta Confederación los usuarias 

y  -concesionarios de aprovechamientos 
; de aguas de los restantes afluentes, y 
i los fiuefíos, concesionarios o usuarios 

de marismas de más de 10.000 hectá
reas sitas en las márgenes dé los mis- 

i mos ríos, que lo hayan solicitado en 
j la forma y en los plazos que fija el 
i artículo 2.° del Real decreto de 25 de 
i Septiembre de 1327, referente a la 
¡ son-federación Bteákad del Guadalqui- 
* ¿ir.

En tanto no se ha declarado el ..ca
rácter de principal del río afluente, 
tendrán todos los aprovechamientos 
que a  él se refieran Tin solo repre
sentante en la Confederación.

Artículo 4.° Se fija en la ciudad de 
Sevilla la residencia oficial de la Con
federación.

Artículo 5.° La Confederación os
la rá  representada por tina Asamblea» 
una Junta de gobierno iy dos Comités 
ejecutivos. * •

Los representantes que han de in
tegrar la Asamblea, serán distribuidos 
en los siguientes grupos:

1.° Miembros oficiales perpetuos.
2.° Río Guadalquivir.
3.° Cuencas afluentes.
4!° Grandes obras de riego ío na-

jvegación.
5:° Grandes Sociedades industria

les.
6.° Entidades oficiales.
Artículo 6.° Los miembros oficia

les perpetuos serán: el Delegado re
gio y los Delegados de Fomento, Ha
cienda, Trabajo, Gracia y Justicia y 
Letrado asesor.

Artículo 7";° Los represinMan fes fiel 
río principal, o sea de los usuarios de 
agua -del Guadalquivir, podrán • variar 
en número por acuerdo de la Asam
blea, cuando cambie notoriamente las 
condiciones del aprovechamiento, pu- 
d i endo ení on c es ser aum en I a do o re- 
ducido el numero, que ah ora se fija 
en cuatro 'para tos -regañíes y  en das 
para los industriales.

Artículo 8:° A as tos efectos ¿se can- 
■siderairá dividido eludo ;en cuatro ítsl. 
-mos por lo que afecta a los aprove
chamientos agrícolas, y dos para fus 
industriales,, cuyos límites me fip n  ia 
continuación:

Para, los primeros:
i:° Tramo del origen a Mengíhnr.
2.° Tramo de M en gibar a Peñafior.
3.° Tramé de Per afior a Alcalá fiel 

Ría.
- 47 Tramo de Alcalá del Üíq 'a 
desembocadura.

Y para los segundos :
IIo Tramo del origen a MengfbaT. 
27 'Tramo de M engibar a Alcalá 

del -Río.
Artículo 9.° Las zonas secundarias 

correspondientes a 1% diversos afinen- 
des fiél Guadua Imfivir -m fijarán tenien
do en cuenta la situación cíe Jas lo
calidades más caracterizadas y  m ejor 
'comunicadas ron el resto &e la iztma o 
distrito.

Se cumplirán, además, las siguien
tes condiciones: 

a) Los ríos declarados principales 
podrán ser divididos en varias zonas 
o distritos cuando la superficie o cuen
ca'vertiente del río sea. superior ta 
5.000 kilómetros cuadrados.

h) Los ríos no principales podrán 
ser agrupados para formar una' zona 
cuando su cuenca sea inferior a t i P )  
kilómetro'S cuadrados, o sumarse a la 
cuenca contigua d!e un fío principal.

c) Las pequeñas cuencas cuya su
perficie sea inferior a 1909 kilóme
tros cuadrados podrán ser agrupadas 
para formar una zona, o sumadas a  
la zona más próxima y mejor comu
nicada con ellas, aun cuando se trate 
de una cuenca aislada.

Artículo 10. La distribución de

-estas zonas ,o. distritos y -su capitalidad 
podrán ser variadas por acuerdo de 
la  Asamblea, sienéO' designadas fas su  
guiantes, con aarécter provisinuáf, pa
ra la 'Consti tuc ión de este organismo:

Zuna T.a Cuenca directa del Gua
dalquivir, desde m. nacimiento hasta 
su con fluencia con el Guací al imar por 
la margen derecha, y hasta él Gim- 
fiaiíbiri'-lón por la izquierda, compren
diendo la del J and lil i 11 a.

Extensión superficial, 2987 kilóme
tros -cuadrados. Capitalidad, Obeda 
(provincia de Jaén).

Zona 2.tt Cuenca baja del Guadiana 
menor y la de sus afluentes Toya y 
Canal, d¡e Ja margen derecha, y las de 
Al ir un y  Fardes, de la izquierda.

Extensión, superficial, 3,354 kilóme
tros cuadrados. Capitalidad, Guadix 
'(provincia de Granada)..

Zona ,3.a Cuenca alta del Guadía-i 
ha menor y la de sus afluentes Gálle- 
go, Guardál» Cuitar, Castril y Guadas 
Jen Un.

Extensión supeffiélal, 3 ;763 i kilóme- 
tros cuadrados. Capitalidad, Baza (pro
vincia de Granada).

Zona 47 Cuencas del Girafialimái* 
y dé sus afluente Guadalmena, Gua
da tén, Guanrizas y  Montizón.

Extensión superficial, 5.925 kilóme
tros 'Cuadrados. Capitalidad, Yitlanar- 
va del Arzobispo ^(provincia de Jaén).

Zuna 5.a Cuencas de los ríos Jása- 
dula y Ramblar y vertientes del Gua
dalquivir fie la margeoii derecha o©ru- 
prendid,as entre las desembocaduras, 

•fiel G um M ím ar y J&ntóhL.
Extensión superficial, 3938 ■káMme*. 

tros enadnados. üapi tal idnd!, Andujnr 
(provincia de Jaén).

Zoma 97 -Cuencas de los ríos Gua- 
fiathnllón, Arroyo bátelo y  Bahtd®, y  
•vertiente del Guadalquivir dé la man. 
gen izquierda wmpremclMa . -Mi
TGundaílhuHón y el Balado.

Extensión superficial, 2934 kli óm&H 
tros ^p fia lM ad , Jaén.

Zona 77 iCuencas del GuafialmeRa- 
te, Arenoso y  Yeguas, y 
Guadálqtiivír de la  nmrgsn fieTeéba 
entre él Jándala y él ^Guadálmefiate.

Extensión supefflcial, IGltai®-
tros cuadrados. Capitalidad, YrMalrain- 
ca de Córdoba (provincia #e Córdoba).

Zona 8:a Cuenea del Guadiate 
vertientes del Guadalquivir dé la  m ar
gen deTecha compi‘en di das entre el 
Guadalmellato y el Bembezar, y deTa 
margen Iziqu lerda entre él Bal>aé@ y-M 
Genil.

Extensión superficial, 3 J !24 kilóme
tros euadrades. Lapilíalidad, Cárinba*

'Zona 9f del Guacíaá^Z/.
Extensión ísuperficanf, 2.489 kik^inéj 

tros cuadrados. Capitalidad, Castro 
del Río (provincia de Córdoba).

Zona 19.a Cuenca del Bembéxar yi 
.vertientes del Guadalquivir de la m ar
gen derecha entre aquél y  el 
tillo. . v

Extensiión superficial, 4.949 knome-' 
tros cuadrados. Capitalidad, Berna- 
chuelos (provincia de Córdoba).

Zona 11A Cuenca baja fiel Genil, 
deside mi desembocadura ^
nájar.

Extensión maperfieial, 4.914 kilóme
tros cuadrados. Capitalidad, Eoijá 
;{provincia ée  Sevilla).
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jgoaa 12* Cuenca alta del Genit, 
desde Iznájar a su origen, y  cuencas 
de sus afluentes D a m v  Di lar, Gacín y  
&otanera.

Extensión superficial, 4.876 kilóm e
tros cuadradas. Capitalidad, Granada.

Zona 13.a Cuenca de ios ríos Re- 
iorUllo, Guadalbacar, Rivera de Huez- 
p,a y vertientes del Guadalquivir .de la 
margen derecha, comprendidas entre 
el Retortillo y  el Viar, y las de la m ar
gen izquierda comprendidas entre el 
Geni! y el Corbonas.

Extensión superficial, 2.537 kilóm e
tros cuadrados. Capitalidad, Lora del 
Río (provincia de Sevilla).

Zona 14.a Cuencas de los ríos Cor
dones y Guada ira.

Extensión superficial, 2.978 kilórne. 
iros cuadrados. Capitalidad, Carmena 
(provincia de Sevilla).

Zona 15.a Cuencas d é íV ia r  y R i
bera d¡e Huelva y  su afluente la de 
Cali y vertientes del Guadalquivir de 
la margen derecha, comprendidas en
tre aquél y  la Rivera de Huelva.

Extensión superficial, 3.760 kilóm e
tros cuadrados. Capitalidad, Gantilla- 
irta (provincia de Sevilla).
" Zona 16.a Marismas y cuenca di
recta del Guadalquivir de la -margen 
.izquierda, desde el Corbonas hasta su 
¿eseonhocadura, y  de la margen dere
cha, desde la  R ivera de Huelva a la 
desembocadura.

Extensión superficial, 3.749 kilóm e
tros cuadrado-'.. Capitalidad, Sevilla.

Zona 17.a Cuenca del Guadiamar.
Extepsiúr aperficimh 2.320 kilóm e- 

$ros cnadrr -os. Capitalidad, San hí car 
. la Mayor (provincia de Sevilla).

Artículo 11. A  cada una de las zo
tes mencionadas corresponderá un 
representante de sus agricultores, sea 
cualquiera la superficie regada; pero 

Jsi ésta excediera de 15.000 hectáreas 
podrá tener un representante más. 
Este cóm-puto podrá ser variado por 
la Asamblea,, con el fin de mantener 
M  n e c e s a r i o  equilibrio entre todas las 
representaciones, cuando justifique tal 
Variación el aument# de los regadíos 
Existentes en la actualidad.

Artículo IB. Los aprovochamieín^ 
tés Industriales tendrán representa
ción independiente de los regantes, 
cuando el total de la potencia corres- 
p on d itóe  m la xona, medida según se 
Indica en e! artículo 13, sea superior 
% caballos de vapor, permanen
tes. {Potencia en caballos permanen
tes =  cavVal concedido en mt/s x  al
bura del salto en metros x  104

Si rebasaran de Bfl.fiO© €. V. P. se 
aumentará un representante por este 
Concepto. .

Esto no obstante, aquellas ¡zonas si
tuadas a lo la i^o del misino río  o H- 
m iíro fes que puedan sumarse para 
Constituir un nuevo distrito con, po
tencia total mayor de 4.0*00 caballos, 
designarán un representante o dos si 
aquélla es superior a  2-0.000 C. V. P.

Las recias mencíonádas w® tienen 
aplicación a los tramos del Guadalqui
v ir  a que se refiere e l artículo 8.°, que 
sólo tendrán cada uno un represen
tante de todos los aprovechamientos 
Industriales en é l comprendidos, siem
pre que no tengan e¡l carácter de gran- 

Empresas definidas en el artícu
lo 14.

Ártículq J3. Para todos los efectos

de este Reglamento, en cuanto se re
lacione con el procedimiento electoral, 
el número de hectáreas de tierra se 
determinará con arreglo al siguiente 
cóm puto:

1.° Se computarán por su número 
real las que sean de tierra regada.

2.° Por la mitad, las que sean re
gables, pero aun no estén regadas, a 
cond i ci ón de que se hayan ej eeu í ado 
obras importantes para su prepara
ción.

3.° Por la quinta parte, Ia.s que ha
yan sido objeto de concesión para rea
lizar grandes obras de riego o de de
secación de mar i suma, pero sin que el 
concesionario haya adquirido aún la 
propiedad d<e las tierrras.

Se entenderá por tierra regable la
que así sea declarada por la Adminis
tración.

El número de caballos de vapor per
manentes se determinará con arreglo 
al siguiente cómputo:

1.° Se computarán por su número- 
real los que estén en -explotación.

2.° Por ía mitad, los que se en
cuentren en construcción; y

3.° Por la quinta parte, los que 
se hallen en período dte concesión 
pero no hayan incurrido en caducidad.

Se sumará toda la potencia en ex
plotación, jn construcción o en mera 
concesión, con arreglo a lo especificado 
en e l párrafo anterior, que pertenezca 
a una misma Sociedad, cualquiera que 
sea el lugar dentro de !a cuenca del 
Guadalquivir donde radique la obra 
o concesión

Artículo i 4. Los dueños, usuarios 
o concesionarios de marismas a que 
se refieren los artículos 2.° y 3.% +as 
grandes Empresas de riego, con obras 
ejecutadas, en ejecución o ea conce
sión; los Sindícalos de riegos subven
cionados o auxiliados por el Estado, 
y  las grandes Compañías de produc
ción de energía eléctrica con igual 
carácter, cuando la superficie regada 
o reglable sea superior a 10.000 hectá
reas y el módulo de producción de los 
segundos sea superior a 10.000 HP., y 
tendrán representación independiente, 
que excluye el derecho a tornar parte 
en la  eleccción de representantes de 
zonas y  tramos.

La  representación será doble si da- 
piw s Empresas y  Sindícalos t m m i  
realizadas, por lo  menos, una parte 
considerable de sus obras, a ju icio  de 
la Junta de gobierno de la Co¡nfere- 
ración. Podrá va ria r en lo sucesivo la 
proporcionalidad de esta representa
ción a medida que varíen las rlrcuns- 
tanclas, previo acuerdo de ia  Asam
blea.

Artículo 15. Las entidades A l a -  
tes representadas en la  Confederación 
serán.:

Las -Cámaras de Comercio, Indus
tria  y  Navegación que estarán repre
sentadas por tres Síndicos: uno por el 
Comercio; otro por la Industria y 
otro por la Navegación. Los dos p r i
meros serán designados por las Cá
maras de Comercio o Industria legal
mente constituidas en toda la  cuenca 
del Gúaldaquivir. E l tercero lo será 
únicamente por la de Sevilla. ^

Las Cámaras Agrícolas elegirán dos 
representantes,: uno los ‘Sindicatos 
Agrícolas oficialmente i'eeonocidos^ y

otro las demás Asociaciones de La
bradores.

E L  Presidente de la Junta de O r̂a-s 
d.el Puerto de Sevilla será el Síndico 
que la represente.

El representante del Estado de cada 
una de las Jimias de obras que ad
ministren fondos mixtos será el Sín
dico que la represente.

Las Reales Sociedades Económicas 
de Amigos del País constituidas en 
toda la cuenca del Guadalquivir de
signarán un represen!ante.

El Alcalde de Sevilla, representando 
a todas las concesiones otorgadas en 
toda la cuenca del Guadalquivir para 
abastecimiento de poblaciones y otros 
fines higiénicos y, además, por razón 
de residencia de la Asamblea, 'Crá el 
Síndico de las mismas.

Será representante de la Jimia de 
colonización el del Ministerio del T ra 
bajo.

Artículo 16. Accidenl ah nenie po
drá ser sumadra a la zona correspon
diente un representante de los inte
reses que han de ser afectados t (Raí
mente por cada embalse, destinado a 
cubrir y originar la expropiación d-e 
una superficie superior a 20 kilóme
tros cuadrados.

La representación comenzará al ser 
aprobado el proyecto respectivo, y ter
minará ai ser abonado el importe de. 
la tasación definii iva o hacerse el de
pósito oportuno. En tal caso, el Ayun
tamiento de mayor población de todos 
los afectos convocará a los demás 
para proceder a la elección de Síndi
cos, debiendo computarse* los votos do 
los Ayuntamientos en razón del nú
mero de habitantes respectivos.

Artículo 17. Las zonas cocrespón-» 
dientes a  tos ríos declarados princi
pales y  las zon a s a d h e r i da s v e nd r á ní 
obtiígadas a»l nombrarn i ento de re f>re- 
sen tan tes en el ipfazo de la convoca lo
ria. S i no lo hicieran, serán nombra
dos de oficio por el Delgado regio, 
Presidente die la Confederact&a.

Las zonas no adheridas m  Da fecha 
de la elección no podrán ser rfcpresen-¡ 
tadas hasta la renovación s i t i e n  le M 
la Asamblea, a menos que volicitar-aal 
de ésta, alegando motivos' ji/st ificados 
que aconsejaran su inclusión en U 
zona representada.

Artículo 18. Lo mismo los Síndico* 
nombrados directamente por los usua
rios, que los designados por las enti
dades oficiales y  los nombrados de ofi^ 
cío, tendrán siempre un suplente, ele
g ido en la  misma forma y  tiempo qu< 
el propietario, y  que sustituirá a ést* 
en la Asamblea m. ¿ en los casos quf 
-determina este Reglamenta.

CAPITU LO  I I

Del derecho y procedimientos 
electorales.

Artículo 19. La elección de; la1 
Síndicos que han de form ar parte eí 
la Asamblea, representando a h á Ir  ai 
mos y  a las zonas, se realizará por tai 
entidades y  por los particulares t 
quienes se les reconozcan estos ders? 
chos, y  ante las Mesas elecloraR. 
constituidas a tal fin.

E l Delegado regio de la Confedera 
cHn publicará en los Bol Hiñes On 
eiaies de las. groyincias íifi^resad#
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la convocatoria para la elección de 
.Compro mi sari os, en la que se hará 
:consíar:

1.° Las fechas en que las o elida- 
dos, Sociedades y  Agrupaciones que 
íeng; ;i derecho a designar los Síndi
cos di red  ámente, deberán tener hecha 

•La •• elección de los que "les corres pon- 
dan, según el número de hectáreas 
correspondientes a cada zona, a tenor 
je lo dispuesto en el artículo 11. .

c2.° E f  día en que batirán de cons
tituirse las Mesas de. las demás zo-

La publicación de la convocatoria 
. vcederá quince días, al menos, a la 
..'eolia de la elección más próxima que 

hje.
^Yriículo 20. El día seuaíaao para 

votación de Compromisarios se 
*® itilu irá  en la Casa Consistorial dé 

Ayuntamiento, una Mesa eleclo- 
•’a], presidida por el Alcalde, de la que 
'armarán parte el Secretario de la 
Corporación municipal y  el Presidente 
d.d'Sindicato o Agrupación de regam  
ios más antiguo de la localidad, y, en 
t[efecto de éste, el regante de mayoi* 
edad.

Ante esta Mesa, que funcionará de 
nueve a doce de la mañana, deposi
tarán sus sufragios lo,s Presidentes o 
Delegados de las Comunidades de re
gante legalmente constituidas, y  los 
particulares, tanto industriales ¿ornó 
agidcolas.

El voto se consignará en una pape
leta escrita, donde constará:

E l nombre social de la entidad, Sin
dicato', Agrupación de usuarios o re
gantes o el nombre particular dél 
que vote.

-El número de hectáreas regadas o 
1 regables que representan la entidad ó 
pa iticu lar votante, y  si el aprovecha
miento' fuera industrial, la potencia 
“respectiva en caballos permanentes.

Artículo 21. Los que se consideren
■ con derecho a tomar parte en la elec
ción prestarán declaración de la su-

■ perficie regada o regablé, expresando 
‘ separadamente la .cantidad correspon- 
• diente a uno y  otro 'concepto que lés 
pertenece, dentro dié los ocho días si
guientes a la publicación de la convo-: 
catoria.

Con tales declaraciones se formará 
una lista, que quedará expuesta, do
nante cinco días, en los tablones de 
/edictos de los Ayuntamientos, para 
,* que se puedan formular reclamaciq^ 
,tnes, que resolverá la Me&a aníe^ de tía 
/dotación. Contra su acuerdo no pro- 
, cederá otro recurso que impugnar la 
* elección ante la Asamblea.
; Artícu lo 22. A  ¡as doce de la ma- 
r ñaña dará la Mesa por terminada la 
' elección, y  procederá a verificar el 
escrutinio, computando un voto á cada 

■-entidad o particular que represente 
,áo hectáreas o menos; dos votos, a ló'$ 
. que representen más de 30 y  menos 
;íde -130; tres votos, a los que represen
ten* más de 150 y menos de 300. y  cua- 
' tro votos, cuando exceda su represen
tación  de este último número de hec
táreas.

•El que obtenga mayor número de 
ívolos, así computados, quedará elegi
do Lom prom isário por aquella locali

dad. Si h.ubiera, empate, será re’süelto 
‘ttinredi an1 e.'sor-leo• qí te efectuará la Mesa 
uiiectoral. ‘

•Loo arr-yh) a lo dispuesto en el

artículo Í2, él voto de lo.s usuarios áh- 
dustríales se realizará ante lá mísmá 
Mesa, con sujeción al siguientes .cóna-: 
puto: 1 ;

Se dará un veto  por 750 caballos 
permanentes o fracción dé éstos; dos 
votos, de 750 a 1.500, y  tres votos, de 
1.500 en adelante.

De igual modo que respecto a los 
regantes, será elegido Compromisa
rio, por los industriales, quien obten
ga mayor número de votos; si hubiera 
empate, será resuelto por sorteo, que 
efectuará la Mesa electoral.

De la constitución de la Mesa, in
cidencias de la votación, protestas, ¿i 
las hubiere, resultado detallado del 
escrutinio y cumplimiento dé las 
r-orims generales a que se refieren los, 
artículos 19 y  20, se levantará acta, 
por triplicado, firmada por sus com^ 
ponentes. Un ejemplar quedará archi
vado en el Ayuntamiento; otro, servi
rá de credencial, y  se entregará al 
Compromisario elegido, y  el tercero so 
rem itirá por correo certificado, antes 
de las cuarenta y  ocho horas, al De
legado regio de la Confederación, 
acompañado de un duplicado del cen
so que haya servido para la elec
ción.

Artículo 23. Para que; está designa
ción de compromisarios sea valedera 
será necesario que recaiga en persona 
que reúna «las condiciones siguientes:

éer. español, ma, ¡r de vcmtkúnco 
años.

Saber leer y  escribir.
Ser regante o propietario, de tierras 

regables, o propietario; usuario ó 
conlcesionarios de marismas, en las 
circunstancias prevenidas en los artí
culos 2.° y  3.° ó« usuario industrial, 
en su caso.

De todas estas circunstancias se 
(certificará en el acta de la elección.

Tambiéái se hará constar en el acta 
mencionada, el número de hectáreas 
que han tomado parte en la elección, 
y  el de las qué han votado, en favo t 
de cada compromisario, paré que 
conste claramente cuál de ellos ha ob
tenido mayoría.

En el caso de usuario^ industrMeé, 
se hará constar la fuerza en caballos 
permanentes que ésto representa.

Artículo 24. A  los Oché días de ha*- 
berso verificado la designación dé 
compromisarios, se reunirán lós de 
cada zona, Sean industrtele¡L o rogan
tes, en sus respectivas cájmaliéades, 
con el fin de proceder al nombramien
to de Síndicos que han de form ar par
te dé la Asamblea.

A  este éféetó, se constituirá 1$ 
M esa e lectora l, presid ida por un re- 
presentante de la Com isión orgah l* 
zadora de te Cofifederación o utí. dér 
legado. suyo qué no eátó in teresado 
en la elección  y  dé la que será Se-  ̂
cretario  el del Ayuntam iento y  V oca l 
el Presiden te de la Comunidad de 
regantes más antiguo, y  funcionará 
en la  fo rm a  establecida en los ar
tícu los anteriores.

Ante esta Mesa emitirán su-s votois 
los compromisarios, acreditando con 
su credencial número de hectáreas 
y  1.a potencia de caballos, que respec- 
tiv ámente representan, consignand o 
por escrito y  con su firma los candi
datos a quienes proponen para Sín
dicos y  para suplentes. É l número de 
hectáreas y  caballos representados por

cada compromisario mfá el que arr. -̂? 
jé  la totalidad de los votantes, 
despectiva localidad. *

Los compromisarios podrán tauM 
bién enviar su credencial y  su>votqt 
por carta certificada,' con el visto bué^. 
no del Juez municipal y  sello del Ju#? 
gado, dirigido al Alcalde de lá resé 
nectivá localidad, con tiempo suficieh* 
te para que dicha carta pueda ser rej^ 
cibida antes de la hora dél escrutinio^ 

Comenzará también la votación a lá|í 
iiueve de la mañana y  terminará a f e  
doce del día. A  esta hora se declarará! 
por la Mesa terminada la votación^ 
procedióndose inmediatamente a verte 
ficar él escrutinio.

Este se llevará a cabo computando 
los. votois en la misma form a y  prd^ 
porciones que para la designación dé 
Compromisarios.

Los dos candidatos de cada el asé! 
quíe tengan mayor número dé voto| 
serán proclamados, respectivamen/^ 
Síndico y  suplente, cuando la repreé 
sentación sea única, y  cuando co rred  
ponda mayor representación con a r r ^  
glo a lo que disponen los artículoil 
11 j  12, los primeros puestos corres-* 
penderán a los Síndicos y  los siguieite 
tes, en igual número a ' los suplente^ 

Si hubiera empate, se resolverá p o l 
sorteo, que realizará la Mesa electo!* 
ral. Si la zona elig iera dos Síndico!* 
cada compromisario no podrá votaf? 
más que uno. ,

Artículo 25. Para ser valedera te 
elección de Síndico y  suplente; habrp 
de. recaer eq personas que reúnan f e  
condiciones siguientes;

Ser españoléis, mayores de ve in ti
cinco anos.

•Saben leer y escribir.
F igurar en el amillaramiento eje la f 

loealidádes donde residan o tengan s-tÉ 
fincas, dentro siempre de la cuenOT 
del Guadalquivir, como prop ietaria ! 
de;, diez hectáreas, cuando menos, d# 
tierra regada o regable o bien éstáfjS 
comprendido e¡n la prim era mitad d^ 
te lista de Jos contribuyentes por tf^  
rritoriaJl con tres meséis de an tic ipa  
ción, en ambos casos, a la fecha ep 
que hayan sido elegido!. Ser <Jueño|¿ 
concesionarios o usuarios de mari|| 
más m  log términos expresados. e¡| 
los artículos 2.° y  3.°, o concesionario! 
o dueños de cien caballos pérmañefir* 
¿es. . ( • •'

i»a  representación de los derecho^ 
de f e  mujeres casadas, menores m  
edad o incapaóitadas, ostentara
}m  legítimos rcpife^B/tahtes, slenÉ»
pré qüé sepan leer y  escribir y  sean 
h&yo^és dé yeintteincó años.

De toda¡S; estas circuhetanicias persq'p
n a fe  elégidó Síndico y  dél •supleji 
te  ééitiifiicará te Mesa, ai dar cuen® 
eat eí acta del m u ltad o  dé lá e le| l 
ción, así como también de las héct&  
reas representadas por él n o ihbra tó  

Artículo 26. Estas actas se extende
rán y  firmarán por triplicado, quedar^ 
do ún ejemplar en et airchivo de $jjl 
A lcaldía donde se haya verificado lá 
elección, remitiéndose otra al D eli^  
gado regio de la Confederación 
la form a y  plazos ya indicados, y  e% 
tregáiidosé al tercero al elegido, pain| 
que le sjirva de credencial al toma® 
posesión. ' ‘ - A '
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Artfculp %t. La elección dé. los ^jrppro:iiii.siérioé y-Síndicos corrospon- P in te s  a los traíaos del, río GuadaL guivir m  verificará m  la miisiña. for- qué la de los compromisarios y ffcdiéos de' 1M  zonas,/ Los comprom isiaríos' se rdunirán en I5, eapiitaMdadés de log tramos, qñe iirán , tespectivameilite, Ubéda, Gór- fioíba y  Sevilla, ésta para los dos ÚL Sanos'tramos, para los aprovechamientos agrícolas, y Uíhoda y Córdoba para |os mdusftrialQ'S, también respectivá- |nente, y ante la Mesa electoral, constituida en la misma forma que para la elección de los Síndicos por las ¿binas, depositarán él sufragio para lleg ir el Síndico del tramo respectivo del Guadalquivir.En esta elecéión- de Síndicos, se ob- feiv&rán las mismas reglas prescritas teteriorm eñte, verificándose dicha pebción en el mismo día qué la efectuada para elegir los Síndicos de las perp de tres a cinco de la tarde. 
Artículo 28. Los Síndicos y súplenos que hayan de ser designados por |as grandes Empresas de riegos o de desecación de m'arismas, según los ar^ lículós 2A y 3.°, p por los Síndicos dé liego auxiliados o subvencionados por ifl Estado, serán nombrados por estos organismos con* arreglo a lo que preceptúan sus Reglamentos para casos Análogos.Las Juntas de Obras que administran  fondos mixtos tendrán como representante el del Estado.
Estos Síndicos y suplentes .acredi-# tárán su nombramiento aifte el Delegado regio de la Confederación, mediante certificado expedido por quien é&tó capacitado para ello en el orga-- íí-ismo que represente.Artículo 29. Las grandes Empre^ ’sas. de producción de* fuerza nombrarán sus Síndicos y suplentes en la misma formia queríais grandes obras de riego, y estos Síndicos y supientes. acreditarán también su nombramiento con e¡l certificado respectivo, en el que constará el número de caballos dé fuerza que' representan.Los demás usurarios de aprovechamientos industriales que, aprupándo- se, / tengan derecho, con arreglo a lo previsto en este Reglamento, para designar representación independiente, podrán hacerlo nombrando los Síndicos y suplentes que les córresr^ialan y acreditando tal nom bram ien£ en acta escrita y firmada, por todo! los electores, acta que s:e presentará a;l Delegado regio de la Confederación- y en la que constará el número de caba- . líos representados por el Síndico.
A tales efectos convocará a lodos los denlas eí usuario que tenga mayor iíúmepo caballos en explotación., .Artículo 30. Las Cámaras Oficiales Agrícolas y las de Géfnérci© e Industria y Ñaveg&eióp y Asociaciones de .labradores y Sindicatos Agrícolas, oficialmente reconocidos, designarán ¿us Síndicos propietarios; y suple-ntés qué les correspondan, mediante ' acta que remitirán al Delegado regio de la Con-* federación. .• El escrutinio se o rif ica rá  por la Comisión organizadora, computando a tada uno un voto.

Artículo 31. Todos estos nombra** mieñtos a que se alude, en los anteriores artículos habrán de hacerse necesariamente en el período en que se yerifiquér la elección de lós repre-' sentantes de los usuarios.Artículo 32'. Ningún particular, Empresa ni’ otra entidad cualquiera podrá elegir un número de Síndicos superior al 40 por '100 de íors que1 integren la Asamblea,Ningún Síndico/podrá ostentar más de una represen! ac i orí.
CAPITULO III

Del funcionamiento y gobierno de la Asamblea.
Artículo 33. Los que resultaren- elegidos o designados miembros de la Asamblea de la Confederación tomarán posesión de sus cargos en la p rimera sesión que se célebre y los desempeñarán personalmente durante cuatro años consecutivos.Transcurridos los primeros cuatro años se procederá a la renovación por mitad y mediante sorteo de los miembros de la Ásaniblea que no' tengan carácter permanente.En lo sucesivo, la renovación de la mitad de los miembros habrá de verificarse cada dos años, pudiendo ser reelegidos los que les correspondiese cesar en sus cargos.

 ̂ Artículo 34. En los casos de ausencia, enfermedad/incapacidad 0 muerte del Síndico propietario, le sustituirá el Síndico suplente.'Si este, último tampoco pudiera desempeñar el cargo, se anunciará íá vacante y se procederá a nueva elección en la zona o tramo respectivo, p bien a nueva designación por la én- tidad o entidades correspondientes antes de transcurrir tres meses.
~ Artículo 35. El cargo de Síndico de la Asamblea es honorífico, gratuito y obligatorio.

Sin embargo podrá acordarja Asamblea que a los Sípdicos que residín habituálmente fuera de Sevilla se lés indemnice con los gastos dé viajes y coii módicas dietas para cada ¿Ásióh plena que se celebré.Artículo 36. Se perderá el cargo de Síndico:Por haber dejado de reunir alguna de Jas condiciones* r.equMdás para ser elegido, dentro de lá zóRa cuya represeñtación ostentaba.Por no haber tómad% posesión d#I cargo én ninguna de las trés p n th e r || sesiones qué se celebren, siñ caúfrá justificada a juicio de la Junta.po r falta dé asistencia a sqis sqsio-; nes cóñsecutivas sin justificar la causa.
Por falta grave que afecte a la honorabilidad de la Corporación a juicio de la Junta' de gobierno.
Artículo 37. En el día que señale la Comisión organizadora de la Confederación. se reunirá la Asamblea para constituirse, previa la oportuna citación que habrá de Oircuilárse a todos. los Síndicos elegidos, o designados eón la antelación debida»En esta sesión inicial formará la Mesa de la Asamblea la Comisión or-;

gamza:dora,.. bajo la Presidencia del Delegado regio.Artículo 38. Abierta la. cesión . por el 'P.res-idente, presentarán' los Síndicos . sús credenciales, y la Asamblea quedará constituida si .feoncuríen la mitad rmás una áe los representantes directos de los agricultores e industriales de las zonas de .los ríos decíarados prmcipales y de las zonas secundarías, - incluyendo- entre dichos represteñfan- tes a los que hayan podido ser nombrados de oficio.Seguidamente la Asamblea procederá  al nombramiento áe dos Secretarios que, bajo” la Presidencia' del Delegado regio, han dé constituir la Mesa definitiva, con los Vicepresidentes, que serán nombrados por el Ministro de Fomento, sea directamente, sea a propuesta de la Asamblea, debieil,do recaer el cargo en Síndicos; lds expresados Vicepresidentes formarán . se nombsará la Junta de gobierno.Artículo 39. Una vez elegida fa Mesa definitiva y después de tomar posesión de sus cargos los designados, e-e nombrará ía Junta de gobierno.
( Necesaria mente habrán de formar parte de la Junta de gobierno él Delegado regio, lois representantes del Estado como Delegados de Fomento, Hacienda, Trabajo, Gracia y Justicia y Letrado asesor.Artículo 40. La Asamblea elegirá  siete Síndicos que, juntam ente oon las personas indicadas en el a rtículo an terior, com pletarán la 'm encionada Ju n ta  de gobierno de la Confederación.De esos siete Síndicos, elegidos' por la Asamblea, hab rán  dé ser re-* presen tan tes dé los ag rted ió res , por lo menos, cinco, y de \W  jSMus- triales, dos.

La designación de las p e rC S ^  para el desempeñó de todos estos *&%os habrá de hacerse por votación secreta mediante papeleta.Artículo 41. Una vez designada lf Junta. 4é gobierno, m  reunírá con inde». pendencia de la Asamblea para nombrar de su seno las personas qué han di constituir los dos Comités ejecutivos de construcción y explotación, tanto agrícola como industrial, a que sé refjeré ql artículo 14 del Real decreto sobre Confederaciones Hidrográfica^ Estos dos Comités comenzarán a funcionar y ppdrán resolver cuestiones dé su especial competencia íñínediatarnénte a© 
áer nombrados.

Artículo 42. Para él̂  cunmlimiento de sus fines, la Asamblea nombrará las siguientes Comisión#, que serán ase
soras' y permanentes: , „Comisión lé^islativa, de arbitraje y 
de actas.Comisión de presupuestos.

Comisión de fomentó.Todos los Síndicos que w  formaij parte de la Junta de gobierno tendrán que pertenecer a una,.por lo menos, de las indi cadas Comisiones-. < _También éstas Comisiones serán nombradas por votación nordinal y se
creta.Cada trna de ellas elegirá libremente su Presidente, su'Vicepresidente y su 
Secretario. . . ,  , ,Artículo 43. La Comisión de actas, legislativa y de arbitra,¡e, em itirá dic-
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 tamen sobre la validez de las elecciones 
I de compro mi sari Oís y de Síndicos, y so- 
I bre la existencia de los requisitos y 
i circunstancias exigidles a los eleclos, 
j  propondrá., si procede, a la Asamblea,
; que se repita total o pare i al me rile una 
; elección o designación y que se impon- 
! gan sanciones a las zonas o a los elec- 
i lores que no hayan cumplido con las 
; obligaciones que les señaía esto Regía- 
i mentó.
: Artículo 44. La Comisión de presu-
1 puestos y cuenlas propondrá en sus dic- 
j  lámenos los ingresos y los gastos de 
i  la Asamblea y de sus órganos ojeen- 
; tivos, la forana de recaudar los unos 
j  y de invertir los otros, y censurarán 
1 las cuenlas que hayan de presentarse.

Artículo 45. La Comisión de fo
mento emitirá dictamen sobre todos 
los proyectos de obras y píanos u or
denación de aprovechamientos que se 
sometan a su informe y sobre todas 
las demás cuestiones que tengan rela
ción mediata o inmediata con tales 
fines.

Artículo 46. Los informes o dictá
menes que emitan las Comisiones han 
de versar exclusivamente sobre asun
tos que no sean de la eoimpotencia 
privativa de cualquier otro órgano de 
la Confederación.

Artículo 47. I,a Asamblea podrá 
nombrar Comisiones especiales que 
tengan una misión determinada, y en 
tal caso, la función que a ella se le 
encomiende, será objeto exclusivo de 
m  actividad y competencia.

Artículo 48. Las Comisiones sé 
reunirán separadamente, deliberarán 
sobre los extremos sometidos a su co- 

! nec i miento y llevarán sus dictámenes 
j al pleno de la Asamblea, que los ad-
■ mitirá o rechazará por mayaría de 
votos.

i El Presidente, Delegado regio de la 
; Confederación, podrá presidir todas 
.'estas Comisiones e intervenir en sus

; Artículo 4t. Una vez que haya sido 
hecha la designación do la Junta de 
goMereo de los Gomiifés  ̂ ejecutivos y  

; de tas Gomis iones de la Asamblea, co
menzará ésta a cumplir su misión.

Artículo 5:0. .No se requiere la asis
tencia de determinado numero de Sln-

■ dicos para que la Asamblea pueda re
unirse en sesión y deliberar; pero 
será necesaria la presencia de la mi
tad más u n o  de los que constituyen 
la Asamblea para tomar acuerdos que 
Tío- r-ean de puro trámite.

Si el número no fuese suficiente, el 
P lin to figurará necesariamente en el 
orden del día de la sesión siguiente, 
y entonces será valedero el acuerdo. 
que recaiga, sea cualquiera el número 

• de Síndicos que asistan.
Artículo 51, La Asamblea no po

drá deliberar sino acerca de las pro- 
_ pu*: el oríes-del Be.leg.ado regio, de ios 

, jífovectnK que formule la Junta de 
gobierno, y de los- diclámenes de las 

. Cor!U.:ri'ones permanentes y especiales, 
erram os • que deberán ñ^urar en el 

n del día, que redactará el Presi-

IV ! c'dcgnáo regio está facultado pa
ra ;e ;g¿mr el carácter de urgencia a 
: íüfU.’V ore})uesle que pueda resolver 
por -t sbhi la,A: amhlea, con objeto de 
:*ds.-pí.ir M.-uordnq ■ en la misma se
sión. - .

Artículo 52. Todo Síndico podrá 
formular, sin embargo, proposiciones, 
que presentará por escrito a la Presi
dencia, para dar cuenta de ellas a la 
Asamblea. Esta podrá lomarlas en con
sideración, pero sin discutirlas, y, en 
todo caso. pasarán necesariamente a 
informe de las Comisiones respecti
vas.

A petición del Delegado regio, o por 
acuerdo de la Asamblea, podrá decla
rarse la urgencia de tales proposicio
nes, y en lates casos la Comisión co
rrespondiente deberá emitir di clamen 
para la -sesión siguiente, con el fin de
que en ella pueda ser discutida y re
suelto el asunto.

Artículo 53. También tendrán de
recho los Síndicos, en las sesiones or
dinarias y en la extraordinarias, des
pués de leída y aprobada el acta de 
la sesión anterior, a dirigir durante 
la primera media hora, preguntas con
cisas y ruegos concretos, de. palabra o 
por escrito.

No se permitirá, sobre estos ruegos 
y preguntas, discusión alguna, ni po
drán dar lugar a resoluciones o acuer
dos inmediatos.

Artículo 54. Puestos a discusión 
los asuntos que figuren en el orden 
del día, tendrán derecho los Síndicos 
a consumir dos turnos en pro y dos 
en contra.

En ninguna de estas intervención es, 
que podían ser de palabra o por es
crito, invertirá cada Síndico más de 
veinte minutos.

La Asamblea podrá declarar 1os 
asuntos suficient'ameute disentidos en 
totalidad y por parles cuando no se 
soficiíen los turnos de reglamento o 
después de utilizados ios que estuvie
ren concedidos.

Artículo 55. Terminada la discu
sión de cualquier asunto; se someterá 
seguidamente a votación, recayendo, 
primero, raspéelo de las enmienda* o 
de Tos votos particulares, si los hu
biere, y, por último, sobre *el dicta
men.

La forma de las votaeioü&s será 
una de Tas fres siguientes:

1.a Ordinaria, o sea levantándose, 
los que opinen lo contrario* y 'perma
neciendo sentados, los que aprueben.

2.a Nominal.
3.a Por papeletas.
La votación será nominal cuando lo 

pidan cincí^Síndicos, por lo menós.
La votación nominal se verificará 

diciendo las Síndicos sus nombres por 
el orden con que estuvieren srat a-dos 
y expresando su voluntad afirmativa 
o negativa a h¡ fórmula de votación 
previamente indicada por la Presiden
cia.

Toda elección de personas se hará 
por papeleta y n ía^  ría de votos pre
se riles, sin que pueda nombrarse más 
de una persona en cada voltei/m, a 
no ser que se tráte de la ^Iecmón do 
Junta de gobierno' o é  ftem imo-ms, 
que podrán ser votadas de una vez.

El Presidente y  Secretarte?? serán 
los escrutadores de fas votaciones por 
papeletas, qué se leerán en alia voz 
por aquél, al tiempo de sacarlas de la 
urna, en lá que habrán sido deposita
das por manos del mismo.

Si en la primera votación, para un 
cargo o ;elección de. una sola persona

no recayese mayoría absoluta, se re
petirá aquélla, iimitándose a los dos 
candidatos que hubiesen ten? lo más 
votos.

Habiendo empate decidirá la suerte.
Artículo 56. Corresponde al Presi

dente de- la Asamblea abrir y cerrar, 
las sesiones, mantener el orden, con
ceder la palabra, dirigir las discusio
nes, fijar las cuestiones que han de 
discutir y volar y firmar las actas,.

El Presidente podrá llamar al -orden 
al orador que se exprese en términos 
merecedores de corrección, y a la 
cuestión, ai que notoriamente se se
para de ella.

Si el Presidente quiere tomar parte 
en la discusión, dejará la Presidencia, 
y no volverá a ocuparla hasta que se 
haya votado el artículo o punto que 
se discuta.

Artículo 57. Corresponde también 
al Presidente adoptar las disposicio
nes oportunas para evitar que por uñó  
o varios Síndicos se trate de obstacu
lizar o entorpecer la labor normal de 
ia Asamblea, abusando de las faculta
des que el Reglamento concede a ios 
asambleístas.

Artículo 58. Los ¥ieepresiden.fes 
sustituirán por su orden al Presidente 
con todas sus facultades y atribuciones 
en casos de ausencia forzosa, enferme
dad u otras causas que le impidan por 
el momento ejercer sus facultades y 
funciones en la presidencia de la 
Asamblea.

igualmente sustiiuirá por iguales 
causas el segundo Secretario al pri
mero.

Artículo 59. Cor responde a los Se
crétanos de la Asamblea extender las 
actas de las sesiones, dar lectura a las 
de la sesión anterior, dar cuenta de 
todas las eornunicaciones que se diri
jan a la Asamblea, de los asuntos que 
figuren en el orden del día, de Ias pro
posiciones que se formulen por escri
to y del resultado de las votaciones.

Articulo 60. Las reglas establecidas 
por la Asamblea en los artículos pre
cedentes regirte también, en cuanto 
sean aplicables a la Junta de gobier
no y a las Comisiones permanentes, 
hasta que éstas adopten oirás espe
ciales para el ejercicio de sus funcio
nes en la que sea de su exclusiva com
petencia.

Artículo 61. La Junla de gobierno 
será la encargada de ejecutar los 
acuerdos de la Asamblea, y  el Dele
gado regio dará menta de estos mis
mos acuerdos al Gobierno.

Artículo 62. Et Presidenie, como' 
Delegado regio, tendrá el derecho de 
oponer su veto razonado a los acuer
dos da la Asamblea, antes de que 
transcurran cuarenta y ocho ñoras de 
ios mismos, conforme a lo establecido 
en el artículo 16 del Real decreto de 
5 de Marzo de 1926 sobre Confedera
ciones Hidrográficas.

En tal caso habrá de poner dicha 
suspensión inmediatamente en cono
cimiento del Ministro de Fomento/ 
remitiendo los antecedentes necesarios 
para que éste resuelva en definitiva.

Si dentro de un mes no confirma el 
Ministerio el veto del Delegado regió, 
se entenderá que e¡s firme el acuerdo 
de ia Asamblea,
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Artículo 63. La Asamblea podrá 
joponer su veto a las órdenes del De
legado regio en la primera reunión que 
[celebre, o en las extraordinarias que 
pueden ser convocadas al efecto, cuan
d o  tales órdenes sean contrarías a lo 
acordado por una mayoría absoluta de 
cuatro quintos de los votos, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 16 del 
Real decreto de 5 de Marzo de 1926, 
fcobre Confederaciones Hidrográficas. 
'.En este caso, la Asamblea dará cuenta 
al Ministro de Fomento, remitiéndole 
ios antecedentes necesarios para que 
resuelva en definitiva..

Si dentro de un mes no rectifica el 
Ministr o el ve to de la Asara b le a, que
darán sin efecto las órdenes del Dele
gado, contrarias -a los acuerdos de fus 
asambleístas.

Artículo 64. La Asamblea se reuni
rá, por lo menos, una vez al año, du
rante el mes de Octubre, celebrando 
el número de sesiones que estime per
tinentes, con arreglo a la índole o im
portancia de los asuntos que haya de 
conocer. La convocatoria, será hecha 
con quince días de antelación.

Podrá reunirse además la Asamblea 
con carácter extraordinario, cuando lo 
disponga la Junta de gobierno, o cuan
do lo soliciten por escrito la mitad 
más uno de los Síndicos elegidos di
rectamente por los usuarios, mani
festando el objeto de dicha reunión*

La convocatoria de las reuniones ex
traordinarias deberá hacerse, por lo 
menos, con quince días de antelación 
á la fecha en que hayan de celebrarse, 
y  en tal convocatoria constará el ob~ 
¡jeto de la reunión.

Siempre que sea convocada la Asam
blea, enviarán los Secretarios a cada 
uno de los miembros de aquélla, cuan
do sea posible, copia de las mociones 
o dictámenes que hayan de ser some
tidos al conocimiento de la Asamblea.

DISPOSIGfONES TRANSITORIAS

1.a En todos ios casos que no ha
yan sido previstos en este Reglamento, 
y  en aquellos otros en que ofrezca al
guna duda la ampliación o interpre
tación de sus preceptos, tendrá facul
tades el Presidente de la Comisión or
ganizadora de la Confederación para 
dictar las oportunas aclaraciones o nor
mas complementarias, mientras no se 
haya constituido la Asamblea

Una vez constituido es-fe organismo, 
será la Mesa de la Asamblea la que 
asumirá tales facultades, aplicándose, 
en caso de omisión o duda, los pre
ceptos acostumbrados y  que menos 
perturben el normal y  expedito fun
cionamiento de la Confederación.

2.a Dé las modificaciones o re for
mas que proponga la Asamblea a los 
preceptos de este reglam ento dará 
cuenta la Mesa al Ministro de Fomen
to, para que sobre ellos recaiga la 
oportuna resolución.

3.a Be faculta al Delegado regio de 
la Confederación para que en el plazo 
más breve posible disponga las con
vocatorias oportunas cón el fin de que 
puedan verificarse las elecciones y  la 
designación de Síndicos, para que se 
constituya la Asamblea seguidamente.

PATRONATO D EL CIRCUITO NA
CI O N A L  D E  F I R M E S  

E SPEC IALESTASA DE RODAJE

A los efectos de proceder a la 
cobranza del im puesto de tasa de 
rodaje, correspondiente al actual 
e jerc ic io , sobre veh ícu los de m otor 
de sangre, a que se refiere el Real 
decreto-lev del M in isterio de f  o
m ento de  ̂ 26 de Julio de 1926, se 
hace público que la recaudación del 
m ism o dará com ienzo el día 29 de 
los corrientes, term inando el perio 
do de recaudación voluntaran el 29 
de Marzo del año próxim o.

Madrid, 26 de D ic iem bre de 
1927.— El Presidente del P á to n t i
to, P. A., José A lonso Ordnfia.

Agentes recaudadores nombrados para, 
las provincias que se indican a, los 
efectos de proceder al cobro de la 
tasa, de rodaje, creada a virtud  dd  
l\r al decreto ley del M in i si crio  dr 
Fom ento de fecha 28 ríe Julio de 
i 926.

A lican íe , D. Rafael Soler. 
A lbacete. D. José Arando Moreno, 
Almería, D. Antonio González Mén

dez.
Avila , D. Eugenio Picón de Cas

tro.
Badajoz, D. Francisco Medina fo  

gores.
Burgos, D. Lucas Sáinz Sevilla. 
Cáceres, D. Ild e fonso  O llero Ba

rriera.
Cádiz, doña Josefina L ó r íg á  y de 

Undabev! ia.
Castellón, D. Enrique Español 

M a r ff v  D. José Boix Daroqui.
Ciudad Real, D. Francisco V?ga

ra y  y  A lvarez v  D. Manuel "Rodríguez 
González M olina.

Córdoba, D. Francisco V iga ray  y  
A lvarez y D. Manuel Rodríguez Gon
zález Molina.

Coruña, D. F ranoisco Javier Rial 
Pérez.

Cuenca, D. Francisco V iga ray  y  
A lva rez  y  D. Manuel Rodríguez G on
zález Molina.

Granada, D. Manuel G árcíá  D el
gado.

Guadal a jara, D. F é lix  A lv ira  y  Gil 
de Ram ales.

Huelva, D. Carlos García Pérez. 
Huesca, D. Juan B olea Ferraz. 
Jaén, D. Francisco V iga ray  y  

A lva rez  y  D. Manuel Rodríguez Gon
zález Molina.

León, D, Gum ersindo G arcía Gu
tiérrez.

Logroño, D. Julio de Leonardo 
U fb iqu ia in .

Lugo, D. Manuel P érez Bata llón , 
Madrid (c a p ita l),  D. Joaquín Vi- 

llena López. .
Madrid (p ro v in c ia ), D. B las R e

dondo Moreno.
M álaga, D. Anton io  M olina M ar

tínez.
Murcia, D. Manuel M ora Martín, 
Orense, D. Lu is Seranles y  M o

ráis.
Ovmdr». TV Luis Bal morí Díaz.

Palenoia, D. Enrique Franch Ali- 
sedo.

Pontevedra, D. Roberto Pardo 
O ca rapo.

BM a manea., D. Enrique Franch 
Al i sedo.

■Santander, D. Em ilio  de la P e 
dral a.

Begovia. D. Francisco VigaTay y 
A lvarez y T). Manuel Rodríguez Gon
zález Molina.

' Borla, D. Felipe Ruiz M artínez.
‘Teruel, D. Erar i míe Español Mar

tí v D. José B o t  Daroqui.
Toledo, D. Francisco V igaray y 

A lvarez v D. Manuel Rodríguez Gon
zález Molina.

Valencia. D. Enrique Español M ar
tí v D, José Boix  Daroqui.

Valla dolid, D. Enrique Franch 
Al i serlo.

Zamora, D. Enrique Franch A li
sado.

Zaragoza, D. Inocencio Yus Be- 
rón.

Los Agentes recaudadores desig
nados ani eriorment e, quedan expre
samente facultarlos para nombrar, 
n su vez. los Agentes auxiliares que. 
bajo la responsabilidad de aquéllos, 
deban entender y  rea lizar las «-pe
ra c ion es rela tivas a la exacción del 
refedido impuesto.

Madrid, 26 de D iciem bre de 
1927.— El Presidente del Patrona- 
(o, P. A., José A lonso Orduña*

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES Y TRANVIAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

En cumplimiento de lo prevenido' 
en eí apartado bercero de la Real or
den número 199, fecha 9 de Beptiom- 
bre último, se anuncia la vacante de1 
Ingeniero subalterno que existe en la 
aciualidad en cada una de las Jefa
turas de Estudios y Construcciones de 
ferrocarriles-, 1.a, 4.a y  6.a, a fin de que 
ios que aspiren a ellas puedan solici
tarlas en la forma prevista en dicha 
Real orden, dentro del plazo de ocho 
días, que empezará a contarse desde 
la fecha de la inserción del presente 
anuncio en la G ac eta  d e  M a d r id .

Madrid, 11 de Enero de 1928,— El 
D irector general, Faquinoto.

MINISTERIO DE TRABAJO, CO
MERCIO E INDUSTRIA

COMITE OFICIAL DEL LIBRO

De conformidad con lo dispuesto ené 
el Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 23 de Julio 
do 1925, se hace público en este (pe
riódico oficial que la Delegación de( 
Comité Oficial del Libro ha fijado co* 
mo precios tipos, obtenidos con arre-t 
glo al artículo 31 y  siguientes ¿el <ú* 
tado Real decreto, para los papróog 
que se suministren durante o i me*.! 
de Enero actual, los que a continua* 
ejión se expresan:
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; S e r ie  A.
| I. O. ahuesado liso, 95 por 129, de 
' 40 kilogramos, 95,45 pósete' Jos .100 
! kilos.
i I-dem id., vérgé, 76 ¡por 100, de 24 
; ídem, 95,49 ídem los 100 ídem'.
’ Idem vergé, 76 per 100, de 24 í eterna 
' 90,49 ídem los 100 ídem.

A. ídem liso, 67 pior 100, dfí 20 ídem, 
100,65 ídem lo® 100 ídem.

: A. blanco liso, 84 por 114, de 33,50
¡ídem, 100,65 ídem los* .100 ídem.

! S e r ie  B .
Ciceros corriente liso, 70 por 93, dé 

1,25 kilogramo®, 108,38 pesetas: los 1Ó0 
íJkilos.

Idem id., 76 por 100, dé 30 ídem, 
108,38 ídem los 100 ídem.

Idem id. vergé, 76 por 100, de 30 
ídem, 131,66 ídem lo® 100 ídem.

S e r ie  C. h ]
Cicero extra, 67 por 100, de 40 kfe /  

logramos, 160,21 pesetas los 100 küoé.
Plutma extra liso, 76 por 100, dé 26 

ídem, 160,58 ídem lo® 100 ídem.
Idem id. vergé, 76 por 100, de 28

ídem, 16.2,34 ídem los 100 ídem.
Lito® corriente, 65 por 120, de 28

ídem, 138,23 ídem los .100 ídem.
Idem superior, 65 por 100, de 28

ídem, 165,56 ídem los 100 ídem.
Bibilia (Indián),' 50 ¡por 70, dé 5 

Mem, 528,54 ídem los 100 ídem.

S e r ie  D.

Estucado corriente, 80 por 120, clg 
50 kilogrtanlios, 202,08 peseta® los lOfl. 

¡* kilos.
Idem superior, 80 por .120, de 5p¡ 

ídem, 222,83 ídem los 100 ídem.
Estos precio® 'se entenderán con 

* papel puesto en estación Madrid $1 
Barcelona, y sobre ellos habrán díf¡ 
hacerse t e  bonificaciones que esta- ' 
Mece el Real decreto fie 23 de J u l i o  
de 1925.

Madrid, 10 del Enero de 1928.—El 
Director generiaí de Comercio, Indush 
tria y Seguros, Presidente por deles* 
g&cióri tíél Comité, C.> dé ’Máüarjjaga*


